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INTRODUCCION .. 

La elaboración de esca tesis representa la culmi

nación de mis estudios de Licenciado en Derecho," en la U-

niversidad Nacional Autónoma de .&:éxico. 
,-.-.. 

1" 

Las experiencias ~uí rell?lidas y ·~ue pongo a con

sideración de uste~es, acept<:..ndo de antemano la crÍcic~ -

constructiva que ó.e 8'iUÍ se ~erive, son producto, no solo 

de la labor desarrollada en el ·-tuinto Gra.d0, grupo ''.-;." de 

la Escuela Prima.ria ".J::rnesto P. Uruchurtu", sino ae 7 11.;;._!: 

gas años ó.e profesor de educaciún pri.ir.aria, los cu&.les me 

han permitido en:frentarme a une·. serie de circunste.ncié..s -

que me hicieron se.Gtir p&rte de la. problet1á.tica educativa 

que se presenta en el ejercicio docente; además considero 

de vi tal importancia los logros y frac~•sos obtenidos co::io 

profesor de primaria, pues influyeron y siguen influyen<.lo 

todavía en mi formación profesional, ahora c~mo universi

tario. 

Estoy conciente, como dije al-principio, que est~ 

tesis marca la terminación de mis estudios de Licenciado-
-·. 

en Derecho, pero twnbien lo es~oy áe ~ue ella marca la ~-'. 
pauta para concinua.r mi labor profesional, prep~ránudmé'~ 

con más ahínco y esmero, superando los errores y h<tCiendo 

míos los acie~tos. 

Son mis más fervientes deseos que touos los alum

nos que estudiamos en la insigne Facultad de Derecho, un~ 
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mos nuestros esfuerzos y nuestras capacidades, con los 

que ejercen nuestra misrna profesión, para que en forma 

conjunta y solidaria logremos en un futuro, una sociedad

más próspera en lo cultural, social, moral y económico. -

Haciendo la advertencia que escogí inicialmente la carre

ra de profesor de eóucación priffiaria, no como trrunpolín -

para hacer una carrera uni versi ta.ria como la que !ihora -

culmino, sino pensando que de esta ma.."lera podría servir a 

mi CO!Ilunidad de origen y con ello a mi Patria, y creo, -

sin lugar a dudas, que aun y por hazares del üestino, 

aun4,ue no ejerzo corno profesor en dicha comunidad, en el

luear que lo hago estoy colaborc.ndo con un granito de ar~ 

na para el gran edificio óe la educación y con ello al -

desarrollo de nuestro pais. Ahora con la c~lminación de -

mis estudios y con la aprobación del presente trabajo se

estar{, garz.ntizando la seguridad de mi servicio a N;éxico. 

El sustentante. 
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CAPITULO¡· 
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LA DEL~GACION PvLI'flCil. DE I~TAPALAPA 

INTROlJUCCION. 

El significc.do de Iztapalapa es "sobre lt:.s lajas

º losas", se compone de_la palabra iztapalli- laja o losa 

piedra plana; al combinarse con otra palabra pierde la Ú1, 

tima sílaba "li"·, se combine. con la terminación "apan"- -

río que C" ..... frecuencia. se encuentra sin la sílaba "n" fi-

naJ. • 

Iztapalapa era wia de t&ntas ciudades Tepetlapan-

tlaca, éste era.uno de los poblamien~os más antiguos del

Valle ñe México, lo cual se puede afirmar a raíz de las -

investigaciones que sobre arqueologÍa del Cerro de la Es

trella ha realizado Laurette Sejourne, con las cuales cog 

firma en forma científica, las antiguas consejas de la r~ 

gion, que decían que el. cerro era sagrado y tenía por á.en 

txft varias cavernas que en ~iempos de los abuelos habían

sido habitadas. Los habitantes de la región rel~taban la

existencia de un lago y siete cavidades en dontie cada una 

de las siete tribus nahuatlacas tenÍan el santuario y a -

su propia "numen", siendo el lago la representación de la 

mitología aztlán. 
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l. DATOS HIS'l'URICOS. 

La historia de Iztapalapa esta profundwnente li~ 

da a Culh~u.cán, una de la poblaciones más antiguas del V,!!: 

lle de Ii.éxico, t:j.ene abundantes restos arqueológicos que

están siendo explorados científicamente. 

Ug grupo de toltecas se refugÍa allí después de -

caer el reino de Tula. Se estableció una confederación -

con poblaciones similares para mantenerse uniuos, primero 

fueron cuatro pueblos y posteriormente tres a manera de -

alianza. La primera es entre Tula, Otumba, Azcapotzalco y 

Culhuacán. 

En 1142 hizo la guerra Iztapal.apa a Xochimilco y

Chalco, apoderlndose de tierras de estos pueblos. 

~n 1240, aliada esta ciudad con Azcapotzalco y -

Chalco, atacó a los fundadores de Tenochtitlan y los hos

tilizó cuanto pudo. 
'· .' J 

En 1347 una revolución mató al gobernante y a los 

príncipes, obligándo a los.habitantes a emigrar. 

En 1350 diÓ Culhuacán a los mexicas el 9rÍncipe -

Acamapichtli, para que fuera raíz de la dinastía mexica.. 
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La importancia cultural de esta población se de-

bi6 a que de ella reverbena por todo el Valle, la cultura 

na.huatl que fue renovada y hecha evolucionar por la ciu-

dad de Tenochtitlan, la cual vió con especial honor el p~ 

rentesco con Culhuacán. En 1430 al vencer los mexicas a -

Maxtla, señor de los Tecpanecas, Culhuacán queda sometida 

a Tenochtitlan, es Izcoatl, señor de los mexicas, quién -

funda el señorío de Iztapalapa, que fue semi-independien

te y su primar gobernante fue Cuitlahuac, "ii;l Viejo", hi

jo de Izcoatl. Existí.a una Confederación con Culhuacán, -

Hui tzilopocho ( Churubusco) y Mexicalzingo; pueblos tam--

bién subordinados a Tenochtitlan. Tenía amplios palacioa

Y templos, asicomo numerosos can~les seguidos por compue! 

tas y divisiones, era una ciudad lacustre, que se hallaba 

al pie del Cerro de la Estrella, conocido en aquel enton

ces c amo "Cerro de Huizaches"·· Poseía un jardín botánico

mandado a construir por bloctezuma II, en el que con gran

esmero se cultivaban plantas medicinales y de ornato pro

pias de las zonas altas y en el que había un estanque con 

variedad de peces y aves. 

A la llegada de los españoles gobernaba en Iztap! 

. lapa Cuitla.huac II, hermano y sucesor de Moctezuma, esto

fue en 1520. Estaba unida por ~ierra con Tenochtitlan por 

la Calzada de Iztapalapa (hoy Calzada de Tlalpan) que PB! 

tía de Mexicalzingo. Tuvo un papel decisivo durante el s,! 

tio impuesto a Tenochtit1an por los espafíoles, ya que los 

habitantes de Iztapalapa opusieron fuerte resistencia, P! 

ro fueron vencidos y su ciudad semi-destruida. 
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Después de l.a caída de Tenochti tlan y de la edií'l 

cación de la i~ueva España, lztapal.apa estuvo gobernada 

por Alonso Iztahuaca Tocatzin, hijo de Cuitlahuac II y de 

u.na nieta de Netzahualcoyotl, a su casamiento con una ni~ 

ta de Netzahualpilli, nació Doña Magdalena que fue la Úl

tima gobernante indígena del lugar, dur~nte la C0lonia Iz 

tapalapa: dejó de tener la importancia que tuvo durante la 

época prehispánica. Poco despues de la con~,uista se le 

marci:;. a la ciudad de .bíéxico como ju.risclicción quince le-

guas al~ redonda, pero como comprendía algunos altos pu~ 

blos o ejidos de éstos, se tuvo que acortar en la i.-r~cti

ca, tal limitación, sin embargo continuamente el Cabildo

de lu ciudad recll:iJllaba territorios amparánuose en la exi~ 

tencia legal de tal radio, .cumo sucedió a !ines del siglo 

XVII y principios del XVIII en ~ue el Cabildo ue lu ciu-

dad úe Kéxico reclamó parte de los ejicios de lztapal&pa -

como propios y se inició así una serie de disput~s inhe-

rentes asicomo su posterior recrudecimiento co~ncide~ con 
'. 

el princi9io del regimien-co aun en muy pequeña eécaia: tie-

la ciudad de liiéxico. 

Desde los primeros tiempos ó.e la C•üonia loz esp~ 

ño1es reservaron para sí la p<:rte centrai de la ciudad, -

dejando la periferia para los indígenas, estuviesen o no

controlaaos por el Cabildo de la ciudad, pertenecientes ~ 

los pueblos particulares e incluso a la corona misma. Ve§ 

tigios de la administración prehispánica y coloni~l es la 

división de Iztapalapa en pueblos y b<:.rrios la cual suo-

siste todavía en li:. época actuPJ. y ha influÍdo grandernon-
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te en el proceso de urbanización que la tomó como b~se de 

una incipiente planeación, dificultando aciemás, la funciE, 

nalidad de un plano regulador. 

Iztapalapa tuvo gran importancia en la conquista.

de México, por ella entraron los españoles a la ciudad y

fue también el lugar en el ~ue encontraron fuerte resis-

tencia por parte de uno de los mús v~licntcs guerreros, -

dicha epopeya fue recordci.di:.. durunte t,)dt'I. la época cclo--

nial e independiente y aun hasta la rev~lución, denomin~ 

dose a esa zona "Iztapalapa O.el invicto Cui tlahuac", rú-

brica que llevaban las carté:.s y docwnentos of'icüües emi

tidos en la jurisdicción. Los escritos de los cronistas -

instruyeron grandemente sobre la historia de I~tapalapa,

por lo cu:ü se ha seleccion::.di. .. y resum.ido de ellos io más 

importé:nte a í'Ín de tener una visión global de la inter-

vención de Iztapalapa en la conquista de México. 

II. Dti.TOS G~OGR,iJ'IUOS Y DIVhiION PúLl'l!ICA. 

La Delegación Política Iztapalapa, se localiza al 

este del Distrito Federal y en términos generales podemos 

decir que el subsuelo es de tipo irregular. 

La zona comprendida hé1cia la parte norte de la D~ 

legación es fangosa, preciswnente don~e ahora se ubica la 

monumental Central de A.basto de la ciudau. de ¡,Jéxico y do!! 

üe hasta hace poco fue ;.;,onu c:.gríc Jli de riego a be.se de -

chinampería. 
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La z·;:ina comprendida hacia la parte sur de la Del! 

g-c.ción se encuentra urba."1.izada en un'·setezrca por. ciento,

loc;üizanc.'•)se en esi;'a zona, ColcI1'~1a.Populares·Y'.~,1gunas -

zonas resifonciales; por' lo r¡úe pueaé'.::lií:ir!:i~ree':tlUe en e!! 

ta zona el subsueio es pro9~0.:'&ª:~·(·'.h·~~:{tiirs~< . 
• V• • - •, • • p o ••o•• ,' ,i O ' '.'. ·.--~,.:,,-. : ' ', 

.,, .: .. ,:i.·:,· -:::r· · :·:" ¡:;'-::''r .. ·."~-<.: .. 
- ' ' ¡: ,· ; :·. . ~ -:: ;•: -.. 

~: ~:~6:::~::~:::::::~;:~~~~ii!t¡~mr:~:!~~~t:~~:~:: 
rocosas, ~onas hÚmedas;.<.lccalizundose.·e·n· ·e:lla·.10 c~ue se -

c0noce co~o;":(gs: tiré.d~r~s de. ~a~t~ cHi'~<¡~~~~iidkco'.', lu-. . .. . . .. ' . :,- .. 

gar .donue a6i;~a16onte se' construye' un, p~~.ue, 'ú~cfonu.l. 

La zona e oruprent.iida· hc:.cia la parte oeste· el.e J. i.:. .D~ 

le~ción es conde se e::.cuent:ra lo_cali~~de la._zon::i. semi-1~ 
' . - . - . . ~ -' . ' -- : ' ' .. 

sidenciai, enc:mtriindose en ésta: el subsuele re'gular :1r)-
' ' . 

.. ',. 
pio para habi'tz.r. 

' . .··. .. ' .. ·.. .· 
· .. ·::,·~·,·., . .-.-):.\ •· .. i.·,··· ,· 

.Dentro ó:el perimP.~ro Cie .la llelee;acion d.'e lz-.f.;.;ie.l~ 

e:1cuentra...~ cios>;íÓs~;:al' río Gh•.u-ubusco, <¿UG actu11.l-. . . .. .._; na se 

mente: ise encv.enti-:a t.:>1ial1;,:,n-.;e etrtC.cind.:> ~· ccnveri;ido en -

vía r~siida desde el P.nil~o Periférico b.est.:t e~. aeropuerto 

úe la ciuda.d de· 1,:éxi~o; el Uhnu.l Nncional r1ue se eí:cuen-

tra ubic~dc hácia la ~arte sur de ~a Delegación y sirve -

de colind4.'lcia con las iJcl.::c.:..dones ci.t: Gcy:.>acar. y Xoch.i-

milcc, utiliza."ldO sus aguas p~r8. el r:.e60 e.e l&. zon:;,, ag1•! 

cola qlte ahí se desarrolla. 
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tro cerros importantes: cerro de Santa Catarina, ubicado

hacia el oeste, la meseta de "La Cumbre" en .donde se cel~ 

bra la ceremonia del "l!'u.ego l'lue~o'' ubi~.ad~\h.~cfa el oeste 

cerro de la Estrella ubicado .en .:t~:;.ion~; ~ú.r:'.d:e la lJelega

ción y el .cerro del 1-'e¡;ión ub:i.c~a2:'..~ri\ia ¿há-~oreste de -
·" .·: ·c.::.:l:·}, ::'.·,;,;:,: : .. .-'., .. ··i•:, -.,. ··: 

l~ lJelegación •. , <<· <·L: ··<~:'). '.:·,:.: , .. ·: ;¡: ::;,.·· 
., :;''._~,--~.~-,.:,,·/ ·\''·. ;····" .·, .. •, 

:~\':~·-::- ;...:;·:'. ,:.· .. 
,._ ,>' .:." ···- . .,::.··· 

,:·· 

Bl clima ~~-:}~~tap·alapa ~ttá 6)impré.nÜidb· :en el e-r!! 
- , .. '' .·. -. . ·_. -t'.:t:,~'_ ;· _:, ·.,:.:. -l . ': ;; ·.~:~· .. t:•1,'.. \' • 

po de los /~~~;~~)~~P~·~.º~' .1~ teiitp~i>c-L~urá'.~~q.ia anual es 
entre 10s·l2,:i,>y\18 ··centígradOs y i~J¡¡;~sf~Í¡{'entre menos 

()_,,/~':>.~_·(_;:.;:.:/.;_'.: .. _>·_ .. ···_·: . · . . ,.: 
3° y 10· :.béntÍ'gr~dos'~ . '·- - ~. ·. '· ' . _·_;>:·>' .. ,.,; .... : ., 

',·, , .. 

;:\'~~-. •,; ~ .... ·:. ·--~ ·.,. .. ·- '~· . ·'' '' 

lluviás,:'y(~4/ir7~ó:, de humedad -

·;,__, ... :·,:·· 

·Po~ :áti .régimen de 

el clima de Iztapalapa se divide en'~B:{tipoá;y: subtipos,--
. ',¡:_,:_. .. .,_/ '': .. , ... • 

de acuerdo con su c;rado de humedad;;'~é.(i±vid.e en ,tr,es ti--
• .· ... - '.·. ,-:\·:~'-;: 1·-; .. \t·::'. .... ":.:· ">·j·' ;'.!·.:. >:: 

pos corresr1ondi~na.~ a Iziiapalapu ei:;:'n{&i:k(seci~ rie los tem--

plMos e:: ::u::.::c:::=;~¡~~Ji~~~fc~;cil determin~ 
la precipitación nuvi~l 'a'~tiid:ó';.,~:·c{~e.~'.i'Os ríos Qlttl se en-

cuentran· d.~~~Tº-~~Yf J:~ep~m.~i;d::·;~~:n:4g?e~~~~a~oa .. ·Por lo 
que hace ·a· la preCipi'tacion· :plúvia1· se 'P)i~de a:eiierminar 

"/);.: .. ··:::,"· . ' .. . ' - .-.... . ' .. . . 

como 11 regtiiar1•· siendo el período de, lluvias ei comprendi-

do en los meses de mayo a agosto. Poó.éinos decir que see,ún 

del estudie del subsuelo de la .iJele gación de lzta~Jala.pa,

tomando en cuenta sus antecedentes hist6ricos se puede a,... 

firmar que el clima es húmedo lo que provoca que se en--

cuentra en su mayor parte abundante salitrs.ción. 
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Existe un alto grado de contaminación en la Dele

gación Iztapalapa, ya que la carencia de servicios hacia.

las Colonias de nueva creación, han originá.do q_ue lo 4.Ue

a.hÍ habitan utilicen medios inadecuados para efectuar sus 

necesidades provocando fuertes focos de infección. Además 

en la zona se localizan las áreas que un día fueron los -

tiraderoP del Cerro de la Estrella y de Santa Cruz foeye-

hualco y el actual tiradero de basura de la ciudad U.e Ké-

· xico que se localiza en el Cerro de Santa Catarina. Tam--
111 ,· 1lá, >l 

bién exis•en varias zonas industriales las que eliman su~ 

tá.tlcias tóxicas que darian la salud de los habitantes y -

contaminan el ambiente. Por lo anterior se puede afirmar

que Iztapalapa presenta un alto grado de contemin~ción lo 

que provoca poca visibilidad sobre todo en las avenidas -

más transitadas. 

DIVISION PüLl~ICA. 

La Delegación de Iztapalapa cuenta con 117 colo-

nias, 8 barrios y 18 pueblos, que son los siguientes: 

COLC.~lAS:-

1.- Ampliación san i;iiguel 

2.- Ampliación los Angeles 

3.- Ampliación Santa María 

4.- Ampliación Sifón 

5.- .Arupli ación Santiago ........ 

6.- i\mpliaci ón 1''lores 1í.agón. 
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7 r- Ampliación San tu María 

8.- .Ampliación l.os Reyes 

9.- Ampliación Progresista 

10.- Apatlaco 
.•-.;.,.·~-

11.- · ~f.onso Ortíz Tirado 

12.-

13.-

14.-

15 .-

16.-

17.-
18.-

19.-

20.-

21.-

22.-

23.-

24 .-

25.-

26.-

27.-
28.-

29.-

30.-

31.-

32.-

33·-
34.-

35.-

IUbarrada 

Ampliación Sinatel 

A."lo de J uárc z 

lile ant arilla 

Banjidal 

Consejo Agrarista Iiiexicano 

Constitución de 1917 

Chilero de San Andrés 

Cae ama 

Canteras del Peñón Viejo 

El Rosario 

El Manto 

El Molino 

El Vergel 

Eva Sámano de López Mataos 

El Retoño 

'.Escuadrón 201 

El Calvario 

lü Capulín 

El Arbolito 

Estrella del Sur 

El Mirador 

El ParaÍsú 

El Rodeo 



36.-

37 .-

38.-

39.-
40.-

41.

~2.-

43.-

44.-

45.-
46.-
47 .-

48.-

49.-' 

50.-

51.-

52.-

53.-
54.-

55 .-

56.-

57.-

58.

.59 ·-
60.-

61.-

62 .-

63.-

64 ·-

El Triunfo 

Esmeralda 

El Ranchito 

El. Rancho 

Fuerte Viejo 

Fracción 

li'rancisco Villa 

Granjas San Antonio 

Guadalupe del Moral 

Guadalupe 

Granjas Illéxico 

Huecampo 

Héróes·de México 

Hueyotenco 

Iztlahichi 

Justo Sierra 

13 

Jardines de Churubusco 

Jacarandas 

Juan Escutia 

Luis Echeverria Alvarez 

Las Peñas 

Los Pic0s 

La Magueyera 

Los Angeles 

La Era 

Los Cipreses 

La Purísima Atlacolpa 

La Esperanza 

La Noria 



65.-

66.-

67.-

68.-

69.-

70.-

71.-

72.-
73.-

74.-

75.-
76.-

77.-
78.-

79.-
80.-

81.-

82.-

83.-

84 .-

85 .-

86 .-

87 .-

88.-

89.-

90.-

91.-

92 .-

93.-
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La Pejara 

Lomas de la Estrella 

Lomas de Zaragoza 

Lomas de San Lorenzo 

La Escalera 

Los Angeles Apanoaya 

La Mojada 

Minerva 

Nueva Ermita 

Net za.hualc oyotl 

Ojo de Agua 

Paseos de Churubusco 

Prado Churubusco 

Prado 

Pozotenco 

Partido Revolucionario Institucional. 

Palmito 

Puente Bla.nc o 

Paraje Zacatepec 

Progreso del Sur 

Presidentes de México 

Progresista 

Paraje San Juan 

Ricardo· Flores 11agón 

Rancho Casa Blanca 

Santuario 

San Nicolás Tolentino 

San Felipe de Jesus 

Santa Isabel 



94.-

95.-

96.-

97 .-

98.-

99 .-

100.-

101.-

102.-

103.-

104 .-

105 .-

106.

HJ7 .-

108.-

109.-

110.-

111.-

112 .-

113 .-

114 .-

115 .-

116.-

117 .-

PU.r;BLOS: 
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San Andrés 

San Juan Xalpa 
·. . ' 1- ' 

Santa:. t.faria del Monte 
r. ·,,, ' • 

1"raccióii:.Populár 
: .. - ,_._ .,• .. ~·. •.: -~'- .. -. . .. 

San r.iiguel: Te~tongo 
San Martín' 

Sifón· 

Santa Isabel Industrial 

Sim.::&el 

Sai.ta rilaría 'romatlán 

San Lorenzo 

Fraccionamieni:;o de la Alianza de la Ex-Hacienda -

de San l~icolás Tolentino 

Tejocote 

'feclalpan 

Tepolca.tes 

Tecualtitlán 

Valle de Lucas 

Viveros cie Sani;a María Tomatlán 

Voceaciores 

Vicentina 

Valle del Sur 

Unidad liiodelo 

Unidad Santa Cruz f;:eyehualco 

Unidad Ermita Zarae9za• 

1.- San Andrés ~etep1lco 

2.- San Juanico 



,,, 

3·-

4.-

5 ·-
6.-

1.-

8.-

9.

lO.-

lL-

12.-

13.-

14.

l5.-

16.-

17 .-

18.-

BAfüUO;:i: 

l.-
') L.·-
3.-

4.-

5.-

6.-

1.-

Mar;dalena Atlac olpa 

Acule o 

Mexica1zingo 

Los Reyes 

Culhuacán 

San Andrés Tomatlán 

Santa b:aría '.fomatlán 

16 

C~becera de lztapalapa 

San Lorenzo ·~ezonco 

San F'elipe Terremotes 

Santa Cruz lileyehualco 

San Sebastian ~ecoloxtitlán 

Santa fi;c..ría Astahuacan 

Santa l•lartha Acati tla 

San Lorenzo Xicotencc..tl 

Santiago Acahual tepe e. 

San Ignacio 

Santa Bárbara 

San Lucas 

San l'ablo 

La Asunción 

San José 

SG.n l'cdro 

8.- San ro:iguel 
(1) Datos obtenidos de un Estudio .Monográfico, editado y-

public&do por la Delegación Política Iztapalapa.-1982 

pags. 128 a 145 
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ORGANIZACION JUitlIJlCA Y DE GOBIERNO DF. L;~ lJELBGi•ClON PúL;f 

TICA DE Ii~APi\LAPA. 

La Ley Orgánica del llepartw;ento del Distrito Fe

deral, en su capítulo del Gobierno y ~erritorio del·Dis-

trito Federal, define que: El Presidente ó.e la RepÚblica

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 73 fracción -

VI, de la Constitución Política de los Bstaaos Unicios foe

xicanos, tiene a su cargo el gobierno del .Distrito fede-

raJ. y l<Y ejercerl de coni·ormidad con las normas establee~ 

das por la mencionada ley, por conducto del Jefe del De--

partamento del Distrito Fedcre.l, ~quién nombr~rá y remo-

verá libremente. ( l) 

T~bién que: El Jefe del llepartamen-&o ciel .Distri

to Federal se auxiliará en el ejercicio de sus atribucio

nes que comprende el estudio, planeación y despacho de -

los asuntos que c0mpeten al Departüoento üel Distrito Fe

deraJ., ~n los términos cie l~ mencionada ley, sus reglamcQ 

tos y otras disposiciones legáles de Unidades Administra

tivas y de Gobierno y de sus 16 Delegaciones. 

Asimismo, la asignación y distribución üe las a-

tribuciones C.e l'-'-S Unici.ades 1Ldministrai;ivas centrales y -

órganos desc0ncentrados, para el despacho y atención de -

los asuntos de la competencia del Departamento del Distri 

to Feceral, se señalarán es~ecíficc;rocnte en su Reglaruent~ 

lnt~rior. 
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Las Delegaciones del Departamentv del Distrito

Feneral son 6reanos desconcentrados y estarán a cargo de

un Delegado, el cual será nombrado y removido por el Jefe 

del Departamento del Distrito Federal, previo acuerdo con 

el Presidente de la República. 

Los Delegados ejercerán las atribuciones que co

rresponden al Departamento U.el Distrito F'ederal·, en sus -

respectivas jurisdicciones. ~uedan exceptuadas aquellas -

atribuciones que por su naturaleza sean propias de los Ó.!:, 

ganos de la administración centralizuda. La desconcentra

ción de atribuciones siempre será general y garantizará -

la autonomía de su ejercicio por los Deleg:7'.dos, en coordi 

naci~n con los órganos de la a~ninistración central y de~ 

concentrada, para el mejor gobierno de la entidad. 

Despues de h~ber hecho esta breve introducción -

pasaré a señalar concretrunente cuales son las atribucio-

nes de la Delegación Política Iztapalapa, tomadas también 

de Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, C~ 

pitulo: Atribuciones de los Órg~nos desconcentrados, a s~ 

ber son las siguientes: 

I. Atender y vigilar la debida prestación de los

servicios públicos; 

II. Legalizar, en los términos de las leyes y re

glamentos aplicables, las firmas de los subalternos y ce.!: 

tificar y expedir copias y constancias de los documentos-
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'! ue obren en los archivos· d.e la Deleg--;:tCiÓn. 

. . 

III. ·Eip~cÍir licencias para e·jecutar obras de 

construcc:Í.'ónJ a:n:P1iáción, modificación, conservación y m.!!_ 

joramierit¿ -~~ i!itiU.ebles en los tér::-iinos de la leyes, re-

glamenta~· y dis9~sioiones administrei;i vas; 

IV.;.Oto;r:gur 1ice~cias, COllivrme a las normas y -

critcric~' estableéidos por la ilirec<:iba Generai· d;·.üesa-

rronci u;Qoéulo, para Ínüustrias,. talleres, ·oodegas, cons

truccionez y anuncios, au"torizar los nú:ne!'i)S ·oficiales ;¡

alinea.'l!ientos; opinar prevü:mente al otorga.::liento de. li-

cencia.s de fracciones y subdivisiones, y aplicar las r.o::-

mas y criterios que est3.blczca J.a :;.;ire~ci0n General ;:.e -

~esarrollo Urbano en lo relativo.al. contr~l de zonifica-

ción en cuanto al use ce la tierra. 

V. Otorgar licencia.a y &.ut.Jrizaciones cie :for1cion_s 

miento ti~ los giros sujetos a. los regl<:.;;;:er.:tos t,.uberm .. ü-

vos; reval.idar el :-egistro anual ¿e les lic1,;ncias; e:~pe-

dir l¡¡s autorizaciones p:::.ra. el funcioña;.iE::nto de estable-
. . 

cü.ientos y vigilar y aplicar las sancionen eri <;,.:ueilas -

~ue pu.ciieran incurrir los ::iismos; 

VI. Autorizar en los térrr.inos de los E:ccuerci~s ex

peC.idos por el Jefe del Desiartamei;~o del liis¡;ri t·) l•'aderal 

los horarios y precioe 9:;.ru el acces::l a las <üversiones -

y ¡;, los espectáculos pÚ.blicoo, vigil;.;.r su óesar!"ollo, y,

en g;;i:1eral, el cu=, :ilLr:ie:1t o de 1 os rer;la.r:.P; it os ;:;•1bernP.ti-
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vos y demás disposiciones lee;ales que .le sean o.plicables; 

. ' ' - . 

VII.' Levantar actaá ·:Por' violaci:one's;'a, los regla--
······>··· -·y:' 

mentos gubernativos; c~if~cG:,±X'as'·oe.;,:Únpo.rii·r, '1as. sunciones 
-_ . - . - _,-_ ·--, 't .• :.·;_:::)-...:·.~-.--!, .. _::f.~:>;·:-::·-.~ tj. -. - . ' .--

que corresponda, excepto, las d'e.caract~r.,.fiscal; 
. ' . ' ~ ._.- - .. ¡'. .... '! . : ~ ~' : - • •. . .... -·· - . - :. :· '. . .•. ! . '' .• . -

ria 

cio 

';'; ';><,~; · .. :_-.. >_::·:.:<··' 

:~V~~.:. ;·¡·;·~~¡.¡;~i;~i f~i~~i;~~itti~-~~;~~[¡f b:::;~ 
-'.~;'.:._ 

', 1, . ,lj _, ·· .. · -

:IX~:Re'ei.J.1zárciim'Púñas ten:dientes a, preve.nir y e--

rradica,~: ~·~-;~:i'.K~holis~ci~ la prosti i;ución y la toxic nmania 

de. acuerdp·ci~ri'\as políticas genere.les q_ue fi'je el Jefe -

del lJe11artame11tC> del Disori to 1''ederal, de coriformidc;d con . ·, . . . '. . -
12-s medidas que .dicte el Uunsej o de Salubridad General; 

XL Proporcionar, en coofá.inac:l6n con las autori

dades federales· competentes· los servicios de filiación P§ 

ra identificar a los habitantes de ia Deleg~ción y expe-

dir c ertií'icsdos de residencia a personas que tengan su -

domicilio dentro de los lÍmi tes 'de la Delegaci6n; 

XII. Aplicar las normas y criterios de gobierno -

y política administrativa que fije el Jefe del DepGl.ri;ane11 
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to del Distrito Federal, y coordinar sus acciones en el -

ámbito de su competencia con las demás oependencias de la 

Administración Pública Federal; 

XIII. Administrar los ~ribunales Calificadores y

los Juzgados del Registro Civil, en los términos que fije 

el.Jefe del Departamento del Dis'Crito federal; asicomo iQ 

tervenir en las juntas de reclutamiento; 

XIV. Fomentar la constitución del p~trimonio fa~i 

liar; 

XV. Prestar servicios de mercaóos, parques, jardi 

nes, panteones, bosques, viveros y limpias así como admi

nistrar las instalaciones respectivas; 

XVI. Aplicar las normas rt:lativa.s a la recolec--

ción de los deshechos sólidos y a su industrialización; 

XVII. Méilltener los servicios üe jardines, parques 

zonas arboladas, camellones, enjardinados, conwr.entos pú

blicos, pli:;.zas típicas o históricas, obras de ornato y 

los caoinos vecinales en los tramos en que sirvan a la D~ 

legación, sa:lvo disposición expresa en contrario; 

XVIII. Conservc.r en buen estado las vías públicas 

de su jurisdicción; 

XIX. Reparar escuelas y construir, reparar y man-
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tener bibliotecas, museos y demás centros de servicio so

cial, cultural y deportivo, asicomo atender y vigilar su

adecuado funcionamiento; 

XX. Prestar el servicio de alumbrado público y -

mantener sus instalaciones en buen estado y funcionamien

to, en los términos que fije el Jefe del Departamento del 

Distrito Federal; 

XXI. Proponer la aplicación de las medidas para -

mejorar la vialidad, circulaci6n y seguridad de vehículos 

y peatones en la vía pública, en coordinación con la Se-

cretaría General de rrotección y Vialidad; 

XXII. Construir las obras menores aprobadas en su 

programa anual de actividades; 

XXIII. Elaborar y mantener actualizado el padrón

de los giros mercantiles que funcionan en su perímetro; 

XXIV. Prestar el servicio de información actuali

zada en materia de planificación, contenida en el plan -

parcial de Desarrollo Urbano de su jurisdicción¡ 

XXV. Prever la conservación de los servicios domi 

ciliarios de agua potable y drenaje, así como la instala

ción de tuberías para los mismos efectos. Se consideran -

como servicios domiciliarios las tomas de agua potable de 

13 uun. de diámetro o menos y las aescargas de aguas reai-
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duales ha.sta un máximo ci.o 0.15 metros de diáinetro; 

cio de 

metro y sus ·accesorios ;·.a.sí:coriio repiraiy; conservar las

tuberías de a,r'.~~~je d~ n;~n6~ dé o'.6.0,'}füeti·os: d~\~iémetro; 
';·"··- '-· , . '. ·:.',:-:.~'.~~·::~·. .,.:•. ;.··". 

~ -" '-.1 '·, '/ ;~. . • . . ..• ·' · .. :1 ,'; 
.· .. ~:.<: ·.\ .... , ',;:.~~·,·.: ·, ;·:•:,, 

. xxv_r}:~j1ft~t~i~::·at:·~:r,1:f~.::~·e;~t~.i~.i-:\º.f.i_[ile~;.···~--- .insta--
laciones 'recrÉ(~~i:vas•.y'.•de'.éapacitác_i_on.·para·;•e1 .trabajo, y 

· . -~· .: -~,.:/,:;:·::·_,2;~\~:w~~~~~.?~;:;:\~~"..:·:.·: :\' .. ;.< :: . ).; <y~·::.-;.·:/··.-~:-~:-.-·::~.-":'.:'.":··;/'.!<~: >;- ~ ·.·, · · .::·: .. : ·::.:· ..: 
los centros:1·~~po;-tivos ·cuya.:'administracion:.no 'este reser-

vada por ~i'.';{~~-f ;,¿~1·. ~e p~rt ~~en t ~ a. :oÜa ·u:rii dad .admini s--

trati va; · · 
.·. 

XXVIII. Efectuar ceremonias públicus para c onmem..2 

rar acontecichientos históricos de caracter nacional o lo

cal, y org~za~ :actos culttlrales, artísticos y sociales, 

así como promover el deporte y el turismo, en coordina---

Deportiva 

y á.e Acción Cívica, Cultural y •rurísti_ca; 

XXIX. Fomentar las actividades educativas que pr_2 

pendan a desarrollar el.· esp~ritu:cÍyic o, lo_s ·sentimientos 

patriótic ºª·. :,d~: +i2~,~.bl~,~ió~;·;_\~,~/~'.~?h¿,u· de·. solidaridad -

social. . , ··./;:·::\';> ·.·.\,~<-\, ... _·, .. 
~._ f-'.·\--~, ._ .. ~:<_/;:'.~ r 

xxx.,dc>'a.dY.uV~~ con 'el cu,erpo de bomberos y el de-

rescate · d~1·~i~~if
1
;'~''

1

Federai) para la prevención y extin

ción de incendiof( y otros siniestros que pongan en peli-

gro la vida y el patrimonio de los habitantes; 
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XXXI .. Prestar en 1·orraa gratuita, servicios funer,!!: 

ríos cuando se trate ae cadáveres de personas q~e en vida 

haya.-i sido notoriamente indigentes, no h1:1ya q uié.n se int~ 

rese por ellos o cuando sus deudos carezcan de recursos -

económicos; 

XXXII' •. _Coordinar con otras depenriencias oficiales 

insti tuciones·púolicns o llrivadas y con los particulc:.res, 

la presta~i6~·~:·d,'~: los servicios 1Lédicos asistenciales; 

XX.XIII. Establecer e i:¡crementar relaciones e.e c2 

labor~ción con organizaciones e insti~uciones cuyas fina

lidades sean de inter&s para la comunidad¡ 

XXXIV. Proporcionar a los organismos competentes

la col&boración que les soliciten para el proceso de ~e@! 

le.rización de la tenencia ne la tierra; 

X:XXV. At~nder a:i.. sistema <ie orientación, :informa-

ción y· queja.a; 

XXXVI. PrOi:lover la integración de los comités de

munzana, las asociaciones de residentes y las junt&s de -

vecinos, en los términos cie los reglamentos y de;ad.s disp_2 

siciones aplicables¡ 

XXXVII. Coadyuvar con la ~ecretaría General de -

Protección y Vialidad del funcionamiento de estácionamie!! 

tos de vehículos, practic&ndo inspecciones y, en su caso-
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proponer las sanciones¡ 

X.XXVIII. Expedir constancias de la .constitución -

de las Juntas de· Vecinos para efectuar su registro ante -

el Consejo Consultivo y proporcionarles servicios de apo-. . 
yo para el desempefio de sus funciones; 

XLI. ;orÚnar y ~jec~t~; l~s m~didás ad~inistrati

vas encaniiriruia.s a:nantcner<o rec~#~~\a· posesi6n. de bie 

nes de d·o~irii·;,·:pÚblico. o.~e~:d~terit·¡~;"~~'.~;1;ió:~~~r~~pudiend~ 
ordenar. elretiro de obstácui~s que i~pidan su aciecuado -

uso, y 

XLII. Las demás atribuciones que le señalen otras 

leyes, reglwnentos o el' Jef.e. del Departna.ento dÜ Distri-

to 1''ederal. (2) 

En caso de. duda o de conflicto sobre el ejercicio 

de las atribucionés de las l>elegaciones, el Jefe. del JJe-

partét.lllento del Distrito Federal resolverá lo co:wucente. 

(l) Ley Orgáni.ca del ].).:U.J.?~- edc. 1984 .- paga. 28 

(2) Opus cit. paga. 45 a: 49. 
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ORGANOGRAMA DE LA DELEGACiaN PDLITICA DE IZTAPALAPA ( 1) 

SUBDELEG.JURIDICA 
Y DE GOBIERNO 

DELEGADO 

GRUPO PROMO- ._ _____ _, SECRETARIADO 
PARTICULAR TOR VOLUNT. 

CONTRALORIA 
INTERtlA 

ASESORIA 1-----i----+COORD.DE CONT. 
DE GESTI0!'.1 

SUBDELEG.OE DESA
RROLLO SOCIAL -

SUBOELEliACION 
ADMINISTRATIVA 

SUBDELEG ,DE OS. 
Y SERVICIOS 

(1) Obtenido de la RevistQ "BIENVENIDOS A IZTAPALAPA", qu~ edita lo pro
pia Delegaci6n.- 1985.- págs. 18 y 19. 
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lNS'H'flJC10NBS Dl!: jEGlfrUlJ.W l'UBLlCA Y a1Jiiill'll::i~fu1.UIUN lJ1 -

J U;;iTICIA. 

En la Deleg;:.ción Política ó.e Iztapulapa, ~o en--

cuentra el 130 y 140 Batallones de Policía dependientes -

cie la recientemente ar:nomina.da Secretaría General de l'rt)

tecci6n y Vialidad, coii\prenciidos er. el llamado oector 6 -

y aivididos en los grupos: 34, 35, 36, 37 y 38; el 130 b~ 

tallón se encuentra ubicado en la calle 12 y 71 de la Un_! 

dad Santa Gruz l!leyehualco y el 140 BataÚón se. loc.::.liza -

en la calle CunaJ. ele San Juan y Sur 20, Coloni::, Tepalca--
. . 

tes. Asimismo y ta'!lbién depenriiente e.e la Secreta.Tía Ger..Q. 
..... . '· ', ' ' - _, ' 

r:ü ele _ rot·ecci;m y Vialidad se encuentra ubicado en las-

ca.lles de .Crisóstomo Bonilla, sin número·, Ocicnia Alyi;n

Obregón, ·el Batallón de la Policía .!fontada. 

En·l.a Delegi:.ción FolÍtica Iztapala:;ia se encuen--

t!'an enclavada's a·oa .'A~encias deJ.. !dnistc.!'io Público uerier: 

clientes de 'la Procuraduría .General de Justicie. del ::Jis;;r~ 

to Fecierali la ilécimo !:Over..a Agencia .Lnvef:tig'-'"a.ore:. ubicE•

da en el Callejón Vic;;Qria y Gincv de ·:..ayo, a un c.Jst~ci.1-

del Jo.rdín Cuitlahuac; en el Centre de lzt~palapa;, y la -

Vigésima .Age.ricie. lnvestli¿fü•ra 11bicw:!l:'. en l!\B C(.lles ele -

Uapañr:. del hbano y Revolución Soc:i,aJ. en l:i. Unidad Vicente 

Guerrero. i.a. primera éié las Agencias lnves1:igaci0ras i'un--
' ' . . 

cionu en trÓ~· 1urno~: de veinticu:.ttrv horas catia. U.'10 y d ?O 

de trfuriite<con horario de lllnes a viarnes única:nen-

te, rr.ientrás ,(:ie la segunda <le las agc¡;c:i.ns investigad:i-

ras t&r.bién trabaja en tres tw:·nos, per:. c·:>n cua.t:'C.. mesas 
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de trámite, encargándose ambas de la investigación de los 

delitos y del ejercicio de la acción penal. 

En la :Delegación Política de Iztapalapa se en---

cuentran dos JUzgados de Paz: el lJécimo Sexto, ubicado en 

la calle. Cincc: de Mayo y Callejón Vic"toria, en el mismo .!l. 

dificio que localiza la Décimo Novena Agencia lnvestigad.Q 

ra;·y el Décimo Séptimo que se localiza en las calles de

A.vtinida Errrii ta l:Gtapalapa y Calle Porfirio Diaz • 

• 
~ambién y en los miSJ:los edificios que ocupan las

dos agencias investigadc.ras del f.'tinisterio Público, se eg 

cuentran adscritos dos Juzgados· Calií"icadores: el Décimo

Noveno y el Vigésimo; ambos. encargados de aplicar los Re

gl.amentos de Policía y Tránsito y el de Buen Gobierno, i~ 

poniendo multas y arrestos, según el caso, por violacio-

nes a los mismos. Los dos Juzgados Cali1icadores deperide~ 

directamente de la velegación Política Iztapalapa, Subde

legación Jurídica y de Gobierno. 

POBLACION. 

A mediados del siglo XVIII el pueblo de Izta.pala

pa contaba con menos de un millar de habitantes y la ciu

dad de !•~éxico tenía alrededor de cien mil ho.bitontes, un

siglo despues en 1853 el Distrito Federal había duplicado 

su poblución y p~ra entonces Iztapalapa la había aumenta

do en cuatro veces, para fines del siglo XlX se había tri 

plicado la población del Distrito Federal e lztapalapa h~ 
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bía aumentado en diez veces. 

El ~ncremento e~:;la: poblaci6n se debe·principal--

mente ·a •1a. di~;~~)~~{.~n,:~-.~~-f~~,~:.)~ºT;;al:i.~~~>Y a :que. a .partir-
de 1940 se empezo a •recibi"r/,én.la region de ·rztapálapa la 

influencia de obr~;o~ 'i.i'.~t~"~i~os e;niiz.antes del c8lllpo,

que buscaban dentro de la.ciudad .terr~nós comparativamen-
·.··'·!-·· ". . -:·· .. 

te bl:f.r1::.tos para vi vii·, próximos a vías de. comunicaci6n. 

En un principio se establecieron en terrenos de cúltivo -

que comerciantes urbanos adquirieron y lotificaron pura -

su venta como zonas de habitación. 

De acuerdv al censo de 1980, en cuanto al orígen

de la población; el 72.5 % es nativo de Iztapalapa, el --

14.1.% es de otras Delegaciones y el 1).4 % es de otros -

estadc.s. 

El cens0 de 1980 arroja también datos interesan-

tes por lo que hace a las edades de los habitantes pues -

se encontró que en Iztapalapa existe un notable aumento -

de la población_.de O a 4 y de 10 a 14 años, lo cual nos -

indica que en el ~uturo habrá una fuerte demanda de educ_§!; 

ción, servi.cios asistenciales y más tarde una gran fuerza 

de trabajo o de desocupados; también puede observarse que 

en la décaua de 1970 a 1980 ha habido un gran aumento de

la población femenina en edad fecunda o sea de 15 a 40 --

años. 
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DENSIDAD DE POBLACION. 

Se entiende por densidad de población el ní.unero -

de habitantes por unidad de superficie. 

En lztapalapa en los anos de 1930 a 1950 la densi 

dad de la población era baja, de acuerdo al patrón rural-

que existía en B:!Uella época p~ro para los años de 1950 -

a 1970 la densidad de la población aumenta en forma. acel~ 

rada y cambia a un patrón determinantemente urbano. ~egún 

el censo de 1970 las áreas de baja-densidad O a 100 habi-

tantes por hectárea se enc11entran en las zonas urbanas o

ejidales como Santa It.artha Acati tla, Santa !daría Astahua

cán, San Sebastian 'iecoloxtitlán y Santa Cruz riieyehualco, 

las cuales se encuentran en la parte este de la Delega--

ción, además esta densidad también se presenta en los pu~ 

blos de orígen prehispánico y en las colonias recientemeE, 

te formadas sobre la. Calzada Ermita Iztapalapa, en la zo

na sur la mayor densidad es de 300 a 700 y de 700 a 1000-

habi tan tes por hectárea, locaJ.iza.ndoi;e ahí colonias e :ins.;_ 

deradas corno proletarias: Juan Escutia, Jacarandas, El R~ 

toño, el Triunfo, Esmeralda, Aculco, Escuadrón 201, San -

Juanico y Flores Magón. 

VIVl.C:NDA. 

La Delegación Política de Iztapalapa cuenta con -

10 734 hectAreas de superficie total, de las ~ue en la a~ 

tualidad se encuentran urbanizadas 5786 hectAreas, estan-
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do pobladas 4 828, de las restantes se encuen·tran 4 025 -

destinadas para la industria y 416 para otros usos, 29 p~ 

ra comercios y oficinas y 50.28 hectt.reas para áreas ver

des. 

La explosión demográfica que sufre en general el

ilistri to Federal ha provocado que los asientos humanos en 

Iztapalapa, no cuenten en la mayoría de los casos co~ los 

servicios públicos indispensables, pues actualmente hay -

en Iztapalapa colonias nuevas en formación que no cuentan 

con agua potable, drenaje, luz eléctrica, por lo que los

habitantes de las mismas viven en condiciones infra.-huma-

nas. 

La vivienda en lztapalapa, es de las llamadas po

pulares por lo general y solo algunas colonias como la Be 

forma Iztaccihuatl, la Sinatel y Marte, pueden considerS! 

se como residenciales. 

En lztapalapa existen cqatro unidades habitacion~ 

les que alivian en parte la demanda de vivienda en el Di~ 

tri to Federal, siendo éstas: la Unidad Rabi tacional "Vi-

cente Guerrero", la Unidad Habi tacional "Ejercito de 0--

riente", la Unidad Rabi tacional "Ejercito Consti tuciona-

lil!lta" y la Unidad Rabi~acional Santa Cruz lfieyehualco; -

también existen otras unidades habitacionales como son: -

la Ermita Zaragoza y la Colmena, consideradas cerno de in

terés social. 
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El problema de la vivienda es un mal generaliza-

do que ha provocado que en lztupalapa, lo que h&sta hace

poco era considerado como tierras de labor en la actuali

dad sean grandes zonas urbanas que como ya dije anterior

mente cerecen Le los más elementales servicios urbanos h.§: 

ciencio que cada vez crezca más el lla.:;ado "cinturfin de mi 

seria" que ciñe al Distri te PederaJ. • 

• 
Las vías de c0municación en lzt~p~lapa se ccline~ 

r'.>n en l:;.;. época prehispánica y cole.nial, básic~e::.¡;,e te-

nían como fin!ilidad la wú.Ón cm el centru de la ci.uuad .

~ás tarde aparecieron unas cuantas ~enctr~ciones r~di~les 

La cabecera de Iztc¡,pa.lapa, principal centro ec.Jn~a:ico y -

a.ólr!inistrativo de la Deleeación, está comunic~üo al nor~e 

por la Cal:lada Ignacio ü::ir::c";oza y aJ. sur por la \.:alzada -

Er::1ita IztGi.palapa, las cuales se 9rolongan hE..st&. c0nects.r, 

se con la autopista l1:éxico- Puebla. 

VIAS PH.Ii~t!ililAS: 

1. Calzada de la Viga 

2. Avenida Río Churubuscv 

3. Calzada .C:r.üta Iztéó.palapa 

4. Calzada lgn~cio iaragoza 
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VlAS SEC UN1.J..-úüAS: 

1. Avonida Plutarco Elía Calles 

2. Calzada Javier Rojo G. mez 

3. Calzada México Tuly~h aleo 

4. Calzada San Lorenzo 

5. Canal de Garay 

6. Prolongación ~S.S'"J. t1eña. 

Debido al alto cr cimiento demográfico y con el -

fín de incrementar 

mento del Distrito 

ción del Circuito 

idad de la ciudad, el Departa--

encomandado la cvnstruc---

el cual contará en Iztapalapa-

con cincü pasos a desnive sobre la avenida río Churubus

co, igualmente se han int nsificado los trabajos para la

prolong&ción del Anillo P riférico el cual al seguir por

la calle Canal de Garay s unirá con lr, avenida Canal de

San Juan pasando por el c ntrc de la Unidad Habitacional

Vicente Guen·ero. 

i.J .C:S VIALBS. 

El Departamento d l Distrito Federal, c~n el fín

de reordenar la circulaci n vial de la ciudad de r::éxico y 

agilizar la circulaci6n d vehículos, ha implantad<, el -

programa conociao con el ombre de 11 .l!:jes Viales", el cual 

consiste principalmente, n la ampliación de ale;unas ave

nidas que resultaban insu 'icientes para la circulación de 

vehículos, en otros casos se eliminó el camellón central, 
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permitiendo además, la circulación en un solo sentido y -

orientando la vialidad del servicio del transporte masivo 

en sentido c~ntrario a lá circulación, por medio de un e~ 

rril exclusivo, con el fin ñe hacerlo más expedito. 

En la Delegación de Iztapula~a el programa de E-

jes Viales y~ terffiina.d~ de norte a sur, son: 

1. Eje Tres Oriente (Prolongación de la . .\.venida Jirancisco 

del Paso y Trcncoso y calle Arneses). 

2. Javier Rojo Gómez. 

3. Eje la Viga ( an'tigua calzada. del mismo nombre) 

4. Eje Uno Oriente 

5. Eje Plutarco Elías 

7. Eje Cinco Sur 

8. Eje Seis Sur 

9. Eje Trece Sur 

10. Eje Ocho Sur. 

~~DIOS DE THANSPORTE 

Calles 

El servicio de transporte público urbano, en la

Delegación de Izt~palapa, como en todo el Distrito Fede-

r<:Ü se proporciona por el org-dlli5mo público descentraliz_§; 

do y que se denomina "Ruta 100" <.iepenó.iente del lJeparta.-

mento del Distrito 7eneral, aunque tembién se cuenth con

vc.rias rutas de vehÍculos de al~uiler llamados "peseros"

que coadyuvan a aliviar en parte el transporte de los ha

bitantes de lbtapulapu. La Delegación de Iztapalapa cuen-



35 

ta también con cuatro rutas de trolebuses que a la. fecha

es el medio de transporte más barato del Distrito .Federal 

Debido a que la Calzada Ignacio Zaragoza es una Vía rápi

da de comunicación y se une al oriente con .la autopista -

Y tlá.rretera libre México- Puebla, por ella circulan infi

dad de autobuses foráneos los cuales pincipalmente en las 

mañanas y por las tardes, ayudan también a transportar a

los habi ta.'1tes de Iztapalapa hDcia sus centros de trabajo 

o a su domicilio. 

La Delegación Iztapalapa en general cuenta con t~ 

dos y los más modernos medios de comwiicación como son: -

teléfono, rtldio, televisión, telégrafos y correos; preci

sa~onte de estos Últimos existen en la Uelegación tres o

ficinas la número 55 localizada en Ermita lztapalapa núm~ 

ro 1013, la número 74 localizada en Ermita Iztapalapa 442 

y la nwnerc 89 en la Unidad Habitacional Vicente Guerre--

ro. 

s.c;RVIG108 PlfrlLlC,)S. 

En la Delegación de lztapalapa, se cuenta con in

numerables servicios públicos de los que cabe destacar -

trece sucursales de los diferentes bancos, uoicadas estr~ 

tégicamente en diferentes puntos de la Delegación y que -

prestan servicios de Banca Mul tiple. 

Asimismo en la Delegación Iztapalapa se cuenta -

con 17 mercados los cuales cuentan con edificios modernos 
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y ccn todos los servicios, como son: sanitarios, baños,-

a.dtr.inistración, etc.; se Cllcnta tau; bien con 37 e onc entra

ciones que en forna p1·ovisional realizan funciones de me_!: 

c;;:.do en aquellos lugares donde no existe este servicio¡ -

existen en la 1Jeleg!ición 59 tianguis que en i'ormb. rotati

va se traslad<.m a las ait·erentes colonias de la jurisdic

ción en donde por diversas cE.racterís~icas son necesarios 

paru una mejor economía a.cméstica. Hn este renglón Iztana 
' --

, -
.La i1::~ha y-.:;. con las moaernas inst<:J.aciontis-

O.e la Ceni;¡-al de Abéisto e.el lJistrito :Fea.eral, CJnstxuída

recientemente en la parte norte de la Velegación en la z~ 

na cvnocida como de las chinampas. 

Por lo que se refiere a la educc:.ción, la lJelega-

ción Iztupalapa cuenta con 538 escuelas, ne las cuales 

111 son jardines de niños, 354 son escuelas primarias, 61 

escuelas secundarias, 10 escuelas de educc.ci0n media sup~ 

rior y 2 de educr~ci[,n suoerior; ac..e¡¡;&::; se cuenta cc·n un -

internado para niños desválidos de 4 a 18 años. Se cuenta 

asimismo con 5 bibliotecas públicas ubicadas es~ratégica

mente y Que permiten a los estudiantes conthr c0n biblio

grafía suficiente parf:I. la aebida int•:!grac1ón educa:ti va. 

La .i.Jelegación lztapalapa en lo general se encuen

tra pavimcntuda, aunque debido a la creación de nuevas c~ 

lonias, como ya dije.anteriormente 7 en éstas se carece no 

solo de pavimentación, sino de otros indispensables serVi_ 

cios como son: agu;;., luz, drenaje, etc. 
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La .Delegación de Iztc¡palapa cuenta actualmente -

con importa.ntes centros Óomerciales de autoservici·:> como-
. ··.. '· .· . . 

son: Aurrer', Gigante_; .C?me~b:i.aJ. Mexicana~ entre otros • 

. · ... :_!J''/-..; '·:- . . ·. . 

La lJelegacióñ. ±~iapalapa cuenta con trece panteo

nes: siete panteones vecinales, 'tres panteones ya satura.

dos, uno en la cabecera de Iztupa.J.apa y dos panteones ci

vil~s: ~1 de San Nicolás Tolentino y 01 de San Lorenzo T~ 

zonc(,. ~n la ac'tualiciad casi todas la::i inhumaciones que .2. 

curren en el Distrito Federal se can~lizan a estos dos Ú1_ 

timos panteones ya que son unos de los pocos de la ciudad 

que proporcionan todivía este servicio. 

Por lo que hace a los centros aeporti~(,s y de re

cr(l&ci(;n, Iztapalapa cuenta con cuatro Unidades deporti-

vas y con ocho deportivos populares los cuales permiten -

la práctica üel deporte organizado y en los que se juega

principalmente fut bol, beisbol, voleibol, basket bol, a

tletismo, etc. 

La Delegación Iztapalapa cuenta con un p~:rque na

cional conocido comunmente como "Cerro de la Estrella" el 

cual ha tenidc ¡¿ue ser reforestado casi en su totalidad,

asimismo a la fecha se ha iniciado la construcci'Ón de un

nuevo parc.ue nacional y que se encuentra ubicado en lo -

que un día fue "los tiraderos de Santa Cruz l\Jeyehualco" .

~ambién en este renglón la Delegación Iztapalapa cuenta -

con duce jardines, ubicados en diferentes coloni.as y que

formun lo 4ue comunme.nte se ha dad1,, en llamar pulmones 
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del Distrito Federal dando esparcimiento a los habit~ntes 

del mismo, pues casi todos es•Éi.n dotados, adem~s de pra-

dc.s, con jll.egos infantiles, k:i.oscos y plazas cívicas. 

Se cuenta con vc.rios cines, l1ll teatro al aire. li

bre y un museo. 

Por lo que se refiere a las instituciones ue sa-

lud, la Deleg~ción de Iztapalapa cuenta con tres clínicas 

del Instituto Mexic~~o del 3eguro Social, que sen: la nú

mero quince, ubicada en ~nr.ita Iztapal"Pª núner0 411, la

núaer~ veinticinco, ubica.da en la Calzada le;nacio Zarag~

za número 1840 y la número trein•a y uno, ubicc.da en la -

Calzada Errr.i ta Iztc.palapa número 1771. Téin:bién se cuenta

con dos clínicas y un hospit~l dependientes tiel Instituto 

de Seguridad. y Servicios Sociales pc.ra los ·.rraocij ati.;res -

cle1. hstc..do y 'Lue son: la clínica lzté.:.pc.lapa y la clÍnici:.

};n:-,i ta¡ y el Hospital General "Ignc.cio L.i"~ragoza". 

Depenuiente del llepar•~ento del Distri-co Federal 

se cuenta. en .i:.rmi-ca l<'..ta;::W.2.pa núr.:er.:. 780, c:m un Hospi-

ta1. Infantil. 

De!Jenéiiente del Sistema· Nacional para el Desarro

lle Integral de l&.. 1''u.nilia. se encuentra en la calle ó.e :3E: 

badel nCunero 406 C0lonia Alta.vista un departamento de me-

<iicinb. crn::W:n t;aria. 
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Por lo que se refiere a la asistencia pública y -

social, la Delegación de Iztapalapa,. cuenta con veinti--

seia centr'os c0muni tarios de. salud,. diez centros de pro--
·l • :. 

tección social y· quincé centros sociales femeniles y de -

trabajo; en todos.ellos se imparten gratuitamente cursos

cie capacitación de· oficios, artes y música. 

También y depenuiente del Departamento del Dis--

tri to Federal, se encuentra un antirrábico; mismo que se

ubica en las calles de Campaña del ~bario y Combate de Ce

laya, en la Unidad Habi tacionul Vicente Guerrero. 
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LA ESClIELA PHIMAfU.ll Y EL Milllü AMBI~N'J.!E ¡¿Ug LA ROJJEA. 

La escuela primaria es una de las instituciones 

más importantes que existen en nuestra socied:>.d pues es -

la bas~ de los siguientes niveles educativos. ~n ella se

prepara intelectui=.lmente y moralrr.ente al. infünte, es como 

su segunda casa y su segund!:<. familia; por ello es d.e gran 

importb.ncia la impresión que el niiio va a tener de su aro

.Liento:· escol<:<r,· ya L~Ue de una u otra forma en el .oroyect::: 

la person:l,1-idad de los profeRores que dirigen el r'uncion_§; 

¡;¡iento de la eticuela, ii;-,pri:lliendo en dic110 au.biente sus -

pr~pias ideas. l!:s necesi::.rio .J.Ue el nir..o sient<l. u.ue en l¡,,

escuel·a le dá.n amor, c.1ue no solo recibe regaños y ':ue 

cueni;a Cvn corr.pañeros y amif¡os. 

Después de haber hecho este breve esbozo de lo -

que para mí representa la escuela priinaria, ciiré a uste-

des 'fUe la escuele. prir:,ariH d.Jnde he de realizar el ;:ire-

sente trabajo es una de las 354 primarias 4ue se encuen-

tran en l·a .Delegación lz.t;:;.:ialapa, y se er.cuentra 9recisa

mente · ubic.:ida en las calles de Pr.:>lonp.<:ción Allené:e, sin

nÚI:Jero, en el Barrio So.n lf;nacio, siendo !Sste uno úe lcs

ccho que conforman la multicit;;,,da i.Jt?lcc:::.ción lztap1;.la.pc:.. 

La escuela primari<.;. G.Utl nos ocupa, recibe el 1:01:1-

bre de "hrnesto J:'. Uruchurtu" en reconoci.mient:J al uos V§. 

ces ReP:entc de le;. ciudi:;.ó. ·de ;~éxico, Licenciado .!.Ion .l::rnes

to l?. Uruchurtu; quién dur<:.nte su g:stión realizó innume

rables obras en beneficio del pueble de l<:tupalapa. La --
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clave de la escuela es 42-125-28-III-X, la cual· quiere 

dºecir que pertenece a J.a Dirección número 4 de escuelas -

primarias en el llistrito Federal, el 2 significa que el 

turno es vespertino, es tiecir, que se labora de 14:00 a -

18:30 horas; el 125 es el númer~ económico de control, -

por parte de la Dirección General de Escuelas Primarias -

en el Distrito Feo.eral, el 28 significa que pertenece a -

la zona escolar númerc· 28 la cual se localiza en la calle 

de l'orfirio Día.z, sin número, a un costado del Jardín Gu_;h 

tlahuac, wi. el Centro de Iztapalapa, el Ill porque perte

nece al sector tres de escuelas primarias y la X, porque

es mixta. 

El Barrio San Ignacio donde se localiza la escue . -
la primaria G.Ue nos ocupa se encuentra en la cabecera de

Iztapalapa, como todos los barrios que la coníorman, por

rumbo conocidos como "los chicatales", lo que en un tiem

po fue zona de chinampería, pués en la actualidc;.d tal zo

na está ocupada, casi en su totalidad, por las oodernas -

instalaciones de la Central de .Abasto. El Barrio San lgn!'!; 

cío cuenta con todos los servicios pÚbliccs, como son: a

gua potable, drenaje, ~uz, teléfono, todas sus calles se

encuentran paviment~das, aunq_ue la mayoría ae ellas son -

callejones angostos y calles cerradas, lo que constituye

un verdQdero problema para localizar un domicilio a llilUe

llas personas que desconocen el rumbo. La mayoría cie las

casas q_ue con.forman el Barrio San Ignacio son individua-

les, es decir, donde vive una. sola familia, aunque exis-

ten también varias vecindades e .:instruidas horizontalmente 
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y la mayoría de ellas con cuartos mal construidos y sin -

condiciones higiénicas mínimas a las que puede aspirar 

una familia que renta un departamentc; pues carecen de ba 

ño individual, lavaderos, sanitarios, existiendo uno gell! 

ral para todas las familias; la mayoría de los niños que

asisten a la escuela prilliaria "Ernesto P. Uruchurtu", vi

ven en este tipo de vecindades como veremos más adelante-

en el siguiente capítulo. 

Por Último diré a ustedes que la escuela primaria 

"Ernesto P. Uruchurtu" fue fundada en 1962, sin que nadie 

pudiera pro9orcion.arme la fecha exacta de cuando se empe

zó a construir y cuando fue inaugurada, ya que en la es-

cuela no existe documento alguno al respecto y los veci-

nos del rumbo ya lo olividaron, el terreno en que se con~ 

truy6 fue donado por el señor Mercedes Guillén Cedilla a

condición de Que al construir la escuela se ab~ieran ca-

lles aledañas al plantel, por donde la gente pudiera tran 

sitar. Al ser fundada la escuela, ésta empezó a funcionar 

con doce grupos en los que se impartían clases únicamen-

te a alumnos de primero y segundo grado, y fue hasta el -

año de 1968 cuando ya se impartieron clases de primero a

sexto grado.-

DATOS GENERALES lJE LA BSC!UELtL l':itlt.1ARIA. 

Como ya he dicho anteriormente, la escuela prima

ria en donde he de realizar el presente trabajo y que es

la misma donde actualmente presto mis servicios como pro

fesor de educación primaria, se denomina "Ernesto P. Uru-
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churtu" y su clave es 42-125-28-III-X. El plantel labora

en dos turnos: matutino y v.espertino, siend~ este Último

en el que laboro. 

CARACT..tlliIS~lCAS .JIISICAS DJ!JJ .IIDH'IClO ESCOL.!Ul. 

Si bien es cierto, que la escuela primaria es co

mo la segunda casa para los niños que asisten a ella a es 

tudiar, ya que pasan en ella casi l&. mitad de su tiempo;

es necesario que el edificio escol.ar reuna las mínimas -

_condiciones de mantenimiento e higiene y que la construc

ción material del mismo cuente con los elementos necesa-

rios y suficientes para el desempeño de todas y cada una

de las actividades que han de rea1izarse para el debido -

desarrollo integral del niño. 

Tomando en cuenta estas consideraciones a conti-

nuación pnocederé a describir a ustedes el edificio esco

lar que o<;: upa la escuela primaria 42-125 ... 28-III-X, "Erne_!! 

to P. Uruchurtu"; el cual se encuentra cc..nstruídc en una.

superficie de aproximadamente 5000 metros cuadrados, de -

los cuales solo se encuentran construidos alrededor ae -

tres mil metros cuadrados, mil quinientos metros cuadra-

dos son utilizados c cmo patio de recreo y los quinien1ios

metros cuadrados restantes como ~rea verde o jardín. ~l -

edificio escolar propiamente dicho es una ct.nstrucciÓn de 

las llamadas antiguas, pero muy bien cimentada, consta de 

dos niveles bien ilumin~dos y ventilados, con el frente -

orientado al sur, encontrándose cinco aulus en la planta-
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baja y otras siete en la parte s.uperior, también en el -

mismo edificio se encuentran a la entrada, de lado este,

dos cuartos: uno de ellos utilizado como Dirección del -

Turno matutino y el otro como Dirección también, pero del 

turno vespertino. 'también en este edificio se encuentran

en el extremo oeste, en la planta baja los sanitarios pa

ra hombres y mujeres, los cuales cuentan con diez tasas -

cada uno y un migitorio de dos metros de largo aproximad~ 

mente, en el caso del de los hombres; í'rente a los menci.2_ 

nados sanitarios y también integrados al edificio se en-

cuentran los bebederos, los cuales desde mi punto de vis

ta, no reunen las mínimas condiciones de higiene, pues a

parte de estar anexos a los sanitarios, lo cual constitu

ye una fuente de contaminaci6n, los niños toman directa-

mente el agua de la llave pegando la boca a la misma. Las 

escaleras de este edificio se encuentran de frente al mi~ 

mo y del lado este o sea frente a los locales ocupados -

por las llirecciones y debajo de dicha escalera se encuen

tra un cuarto de cuatro ·por tres metros, utilizado como -

bodega por el turno matutino. Todo el edificio es de con

Cr8to con piso de cemento pulido, las ventanas están pro

tegidas con lWxiina acrílica, pues es la única que resiste 

los golpes de piedras y objetos. que arrojan vagos y mal Vi 
vientes que se dán cita en los alrededores del plantel; o 

en ocaciones los mismos nifios que ahÍ estudian. 

El edificio escolar Cllenta crm dos anexos: uno -

construido del lado este del predio, con paredes de con-

creta y techo de lámina de asbesto y con su frente hacia-
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el oeste, mismo c;.ue cuenta Cl.:n tres aulas bien iluminadas 

pero muy mal ventiladas ya que el techo es de lámina de -

asbesto lo cual prov~ca ~ue en la époc~ de calor üichas -

aulas se c onviertar. en verdé:.deros hcrncs h<:'.Ci•mti '.l •.L:c les 

nj fios se desesperen y •1 ue su aprovechamieni;o en muchos de 

los casos deje algo ~1 ue desear, en el extremo nori;e ue e_§ 

te anexo se encuentra un cui:;.rto ae e.os por seis rnetros u

tilizado como bod.eea por el turno vespertino; el otr.J a.n~ 

xo se encuentra de frente al eciificio principal, es uecir 

del lado sur del predio y est~ c~nstrUÍdv en su totalidad 

de concreto, cuenta con •~es aulas bien iluminadas y ven

tiladas, pero muy frías durante la época üe invierno. 

El patio de recreo se encuentra en su totúlidad -

asfaltado, aum1ue por el pas<.; del tiempo y el us.), ahora.

se encuentra muy deteriorado, lo (i.Ue oca.ciona que en la 

época de lluvias se hagan verdaderas lagucas en algunb.s 

zonas del mismo, lo cual agra.da mucho.a los niños, pues 

cuando se. descuidan los maestros empiezan a jugar con los 

charcos ya sea arrojándose bolsitas c~n agua o empujánrio

se entre sí para ver quién cae primero. 

El jardín o área verrie, actualoente se encuentra.

muy descuid~aJ y la explicución es la de siempre el turno 

matutino culpa al vesperi;ino y viceversa, de las e .:;ndici o 

nes en q,ue se encuentra, pues se O.ice c¿ue s.m los maes--

tros de la mañana o de la tarde según el caso, los que ~ 

permiten que los nihos pasen a ese árec y destruyan las -

pl<:.ntas y el césped, la verdad de las c.Jsas es que exist<:: 
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falta de cuidado en ambos turnos y aciemás el patio ele re-

creo, sobre toao en el turno matutino, resulta insuficie~ 

te y es por eso que muchos niños invaden esta zona y de -

no hacerlo se verían muy limitados en sus juegos. 

A la entrada uel predio, ctel lcido este se enéuen

tra el edificio que ocupa la conserje, quién es una pers_2 

na sumamente importw.nte en el í'uncionamien1i·O del pl2.ntel, 

pues es ella e¡_uién está. permanentemente en la escuela y -

tiene bajo su responsabilidad l~ custodia, resguardo y -

conservaci6n del edificio escolar. 

'fodo el preó.io que ocupa la escuela se encuentra

bardeado y cuenta con una sJla eni:;rada de tres metros de

la.reo por dos metros y medio ue altura, protegida con un

saguán metálico que abre en dus hojas, teniendo en el ex

tre~o derecho una puerta individual de un metro por dos -

metros de altura. 

1!:1 editicio escolar no c;:uenta con estacionamiento 

para los vehículos de los maestros, C·)mo la mayoría, por

no decir la to·Go.lidad de las escuelas priinu.rias del .úis-

tri to Federal, provocando c1ue éstos se sientan inseguros

de dejar sus automoviles expuestos en la c<.i.lle a que sean 

averiados por vagos y malvivientes, que como ya dije ant.§: 

riormente, se dán cita en los alrededores acl plantel, --

pues más de uno han sufrido ya las consecuencias de dejar 

sus autos estacionados en las afueras cie la escuela. 
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OHGANIZ.B.ClON GENJ:;RAL m: LA ESUUfilJA PRI:.11ili!A0 

La organización es necesaria para la actividad i_u 

di vidual y para realizar los fines. sociales de los hom-.,-

bres, se requiere de la. dist.ribución del tiempo en las ª.2. 

ti vi dad es hwnanas • 

lfa evicient e é. ue si el individuo desea tener éxi t J 

eu ::;u.a :propósitos f1ers:males,.o colectivt>s, necesita 0rga

nizar efic,¡,i.zmente su pro9ia vida en consoné>.ncia con sus -

propios semejan~es. 

Para "ue pueda llevi:.rse a cabo c .. n mejores resul

tc;.dos en la tarea educativa,. es fundwuental la orgéinizc:.-

ción que exista dentro uel plantel, tanto en el aspecto -

docente, como ¿dministn;:ti vo y manué!.l. 

Una escuela bien orge.nizacia, es un organisí:lO u.Jn

de rige l~ armonía y el orden, en cionde las aspirc.ciones

y las inquietucies resultan como el ~roducto del trabajo. 

Es menester plaaii'icar convenientemente todi::.s las 

i:l.Cti vidades p::,ra 0b ~ ener 1(iayores y me j vres resul tF.é: os. 

Una escuela desorganizada afecta las actividades

tanto de los maestros ce;mo de los alwnnos, pues no encc;,u

sa a éstos a fines concretos, sino ~ue se üispersan en di 
ferentes objetivos cuya realización se lleva a cabo sin -

orden ni ~remeditución. 
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Para que la escuela tenga éxito, todo maestro de

berá organizar sus actividades, para ello recurrirá al es 

tudio de los principios generales y particul.ares de las -

teorías relacionadas con la educación, a.J. análisis del m!:, 

dio donde actua y á.eberá aportar en f',Jrma extraordinaria 

a su actividad docente en i'unci6n de la misión social y -

democrática y_ue le impone nuestra época. 

La escuela primaria que nos ocu.pa y 'tue recibe el 

nombre de "Ernesto P. Uruchurtu" se creo como dije ante-

riormente en el año 1962, es decir, h~ce ya·23 años y se

clasifica de la siguiente manera: 

Por el tipo de escuela: Es oficial 

Por el nivel de instrucción: Es elemental 

Por 
. , 

Es federal su incorporucion: 

Por su ubicc...citm: Es urbana 

Por su turno: Es vespertina 

Por el sexo de los alumnos: Es mixta. 

El número total de maestros, incluyendo a la Di-

rectora, es de diez, de los cuales ninguno vive en la co

munidad del Barrio San le;nacio, solo tres de ellos tienen 

su domicilio dentro del perímetrv de la JJelegacirm. Iztap_§; 

lapa y los demás concurren de diferentes rumbos del lJis-

tri tc Feüeral. El sexo del personal docente es mixto y la 

edad promedio del mismo oscila de los 30 a 35 años de e-

dad. 
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Hay en 1.a escuela un total de nueve grupos, orga-

nizados de la siguiente manera: 

Grado Grupos Número de Edades promedio 

al.uro.nos 

lo. 2 48 6 a 7 años 

2o. 2 52 7 a 8 años 

3o. 2 62 8 a 10 años 

4o. 1. 36 10 años 

5o. 1. 35 11 arios 

§.2.:. ....L _lL 12 años 

6 grados 9 gru.pos 268 alumnos 

EL CONSEJO T.l'.:CHICO CONSUL'.UVO. 

El Consejo Técnico Consultivo, es un auxiliar de 

la Dirección de la Escuela y tiene la obligación á.e estu

diar los problemas que se someten a su consideración, ya

sea de carácter técnico o docente y propone soluciones -

que tiendan a mejorar, dar fluidez y efectividad al trab~ 

jo escolar. 

~J. Consejo Técnico, por lo que hace a su funcio

namiento se encuentra debidamente reglamentadu por parte

de la Secretaría de Educación P~blica, y en su oportuni-

dad lo trataré en el presente trabajo. Por lo pronto solo 

diré, que es el director de la escuel.a el encargado de ºE 
ganizarlo y asimismo él es el President<? y pertenecen al

Consej o todos los maestros qu.e laboran en el pluntel.; e--
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xiste un Secretario, que es el e.ncargado de levantar un -

acta por cada una de las Asambleas que se celebren, ya -

sea ordinarias, las cuales se realizan loa días viernes -

Últimos de cada mes, o extraordinarias cuando por motivos 

de trabajo sean necesarias. 

El Consejo Técnico Consultivo se integra al ini

cio del año lectivo O· sea durante el primer mes de clases 

y como y~ dije antes, lo preside el Director de la Escue-· 

la y lo integra la totalidad del personal docente. Los a.

cuerdos que se tomen durante las Asambleas del Consejo 

Técnico y se aprueben cun mayoria de votos son de obser-

vancia general y para que pierdan su vigencia es necesa-

rio que se acuerde nuevamente en otra ~eunión de Consejo

'fécnico. 

LA COOPERATIVA ESCOLAR. 

La cooperativa escolar está sujeta.al Reglamento 

de Cooperativas Escolares y de Consumo, que expide la Se

cretaría de Educación Pública; y forman parte de ella: -

los maestros, alumnos y trabajadores manuales del plan--

tel. 

Los maestros además de ser socios de la coopera.

ti va tienen como una de sus obligaciones, la de coordinar 

junto con los alumnos, durante una semana en forma rotat_i 

va, las ventas que se efectúan dentro de la escuela. 
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La coopérativa escolar, funciona con un Presi-

dente, el cual generalmente es un alumno asesorado por un 

maestro, y tres Consejos: el de Administración, el de Vi

gilancia y el de Educación Cooperativa. 

El Consejo de Administración se encarga de: 

l. Dirigir y coordinar las actividades de la coo

perativa, hl::l.ciendo que se cumpla lo dispuesto en el Regl~ 

mento res~ctivo y en los acuerdos de las Asambleas. 

2. Acepta provisionalmente nuevos socios. 

3~ Hacer que el Tes~reru y sus auxiliares lleven

al. corriente el Libro de Asambleas y Contabilidaa. 

4. Preparar cada tres meses los informes de c o'nt.!: 

bilidad y hacer su puntual entrega al Departamento de ~ti~ 

cación Co~perativa. 

5. Presentar a consideración de la Asamblea del -

Último mes del año escolar un informe de contabilidad de

las operaciones efectuadas durante el año lectivo, asico

mo el proyecto de distribución del fondo repartible. 

Corresponde ·al Consejo de Vigilancia: 

l. Conocer y supervisar todas las operaciones de

la cooperativa. 
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2. Vigilar que el Libro de Contabilidad se lleve

al corriente. 

3. Vigilar que los rendimientos repartibles se en 

traguen pwitualmente a los socios al finalizar el año es

colar. 

4. Reilnirse por lo menos cada tres meses y siem-

pre que algÚn asunto importante lo requiera. 

Corresponde al Consejo de Educación Cooperativa: 

1. 1''omentar la educación cooperativa entre los s~ 

cios. 

2. Difundir los principios y la filosofía del --

cooperativismo. 

3. Instruir a los socios de las obligaciones y 

derechos. 

4. Hacer del conocimiento de los socios los a---
cuerdos tomadvs por la Asamblea General. 

5. Promover el intercambio de información y expe

riencias entre los socios. 

6. Coordinar y ejecutar las relaciones públicas -

de la cooperativa con la comunidad y con otras c uoperati-
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vas escolares, y 

7. Promover la realiz~ción de eventos para dar a-. 

conocer a· la comunidad los beneficios obtenidos a través;;. 

áel trabajo cooperativo. 

Además de es1'os órganos, la cooperativa contará-:-"'.' 

con un Tesorero, encargado de administrar los :fondos de -

la misma. 

El ~bjeto de esta suciedad es representar a l~s -

r-ers0r:¡;_s qui.l ejercen la patria potestad , tutela o repre

sentación delegada de menores, ante las autoridúdes esco

lares correspondientes y' velar por la estricta observan-

cia en los planteles de las disposiciones legales y regl~ 

mentarias y de ·la absoluta moralidad. 

La Sociedad de Padres de Fa.1:i1ü,, no tiene inter

venci Ón ~lguna en la Dirección de la.~scuela, administra

ción o labores docentes, pero en un momento dado pueden -

presentar sugestiones o iniciativas que juzguen convenie~ 

tes y ~ue vayan en beneficio de la comunidad estudiantil. 

La Mesa 1Jirectiva de la Sociedad áe .Padres de Fa

milia, está integrada por el Presidente, un Secretario y

un '.Cesorero, asicomo un v0cal por cada grupo existente en 

el plan1'el. 
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Las asambleas que realizan la Sociedad de Padres 

de Familia deben hacerse por lo menos cada dos meses o -

cuando lo considere oportuno la Mesa Directiva. 

Al inicio de labores, la Sociedad de Padres de -

Familia, en una Asamblea Extraordinaria determina una cu~ 

ta voluntaria por cada padre de familia, ·que recibe el t~ 

sorero y que sirve c0mo fondo a la Sociedad, el cual será 

utilizado, conforme a las necesidades del plantel y según 

lo dispuesto por el .ti.eglrunento C•.)rrespondiente. 

L~ COñIISiüNES. 

Independientemente de las obliguciones que esta-

blece el Heglamento que rige las relaciones laborales de

los Trabajadores de la ~ecretaría de ~ducación Pública, -

al inicio de labores el Director de la Escuela en junta -

con el personal docente, .asigna a cada uno de los maes--

tros diferentes comisiones, mismas que éste desarrollará.

junto con sus alumnos a lo largo.del año lectivo, 

Las c~misiones que funcionan en la escuela prima

ria "Ernesto P, Uruchurtu", son: 

OP..DBN. 

Encargada esta comisión de cuidar de la discipli

na. de los alumnos de los diferentes grados, a la entrada.

a clases, a la hora del recreo y a la salida de clases, -
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cuidando también que los alwnnos no entren a los salones

en los momentos en que no deben hacerlo; como es a la ho

ra de recreo. 

ASEO. 

~sta comisión se encarga de revisar continuamente 

el aseo personal de los alumnos y su uniforme asimismo se 

encarga de revisar ':lle los salones cie clases y bahos se -

encuentren as~adus al inicio de labores, reportandL cual-
• 

quier anomalía a la Direccibn de la J!;scuela, para que es-

ta tome las medidas pertinentes • 

. ASISf]!;NCIA Y .PUN'..t:UALIDAJJ. 

Esta comisión se encarga de llevc..r un control me

diante el registro diario en la puerta üe entrada de los

al.umnos que llegan retardados y posteriormente pasa a c2.

da salón cie clases a que los maestros le proporcionen el

númerc de 'alumnos que asistieron, con estos dat0s el en-

cargaci0 ue la comisión elabora unGi. grG.í'ica ~ue se exhibe

al finalizar cada semana, o el lunes siguiente, entregan

do al grupo ge::.nv.a.)r un banderín c0mo premio a su asisten

cia o puntualiciad, según el caso,· o a ambas. 

Esta comisi.Sn tiene a su cargo verificar al ini-

cio de labores el material did~ctico col'1{ue cuenta la es-
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cuela, haciendo un inventario del mismo; durante el hor~ 

rio de clases facilita a los maeotros que lo reyuieran el 

material 'didáctico que soliciten, cua.iido la escuela no 

cuf:lnta con algún mat.eria.1 que se requiera, a través· de la 

cooperativa escolar, rea.liza gestiones para que so compre 

P.8RlODICO h1UR.t\L. 

Esta comisión se encarga üe elaborar con el auxi

lio de los diferentes grupos, trabajos alusivos a fechas

históricas o de acontecimientos recientes que· por su im-

portancia requieran ser exhibidos y ¡¿uf., la comunidad esc_2 

lar se entere de los mismos. 

Dadas las limitaciones de la escuela donde laboro 

y del reducido personal con~ue cuenta, no se tiene asign~ 

d? m::le~\tro de educación física, como en otras escuelas -

prir:iHrias, por lo ¡¿ue fue necesario implanti::.r esta comi-

siSn, de educación fisica, le. cual se encarea de contro-

lar el material de~ortivo distribuyéndolo según las nece

sidades de los diferentes grupos; al inicio del ciclo es

colar, elabora un horurio para c1ue los grupos no se inteE, 

i'iere.n en la ocupación del patio de la escuela, también -

fmnenta a través de competencias, entre los diferentes -

grados, el amor al deporte. 

ACClüN CIVlCA Y SOCIAL. 
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Esta comisión se encarga de elaborar un calenda-

río de fechas a conmemorar, conf orffie a lo dispuesto en el 

mismo calendario que al inicio de labores entrega la Se-

cretaría de Educación I'Úolica a la .Virección de la Escue

la. Asimismo se encarga de los festejos sociales ~ue .se -

llevan a cabo duré1.!lte el afio escular, como son: navidad,

día de reyes, día del niño, día de la madre, día del mae..2 

tro, entre otros. 

EL S.n.LON DE CLASES DEL Gli!JPO "A" .LlE ..:urn~-~ Gh';IJJO. 

Bajo este rubro, voy a exponer brevemente, como -

es el salón de clases en dJnde se desenvuelven los niños

ª les que se ha de aplicar el estudio socio-jurídico que

nos ocupa. 

El salón de clases es un cuarto de diez metros de 

largo por ocho metros de ancho y dos metros y medio de a.1_ 11 

tura, todo él construíd~ de concreto, el piso es de cemeE 

to pulido, se encuentra bien iluminado y ventilado, pues

cuenta con dos grandes ventunales: wi'o por el laa.:i norte

que va desde metro y medio ue altura hasta el techo del 

salón y ocupa todo lo largo del r:1ismo; el otro vent¡:,n&l 

se encuentra hacia el la.do sur y éste va desde un metro 

de altura hasta el techo y también es de todo lo larg.::i -

del salón, las ventanas se encuPntran protegidas con lá:~i 

na acrílic·a, ya que esta es más resistente que el vidrio, 

la puerta de acceso es metálica, color café de un metro 

diez centímetros de ancho por dos metros de altura. 
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El salón de clases cuenta con dos pizarrones de

c olor negro, ambos de dos metros y medio de largo por un

me~ro veinte centímetros de altura cada uno. 

Asimismo cuenta con veinte mesabancos duplex, lo 

que impide que los grupos en este salón sean mayor a cua

renta, lo cual por una parte es favorable para el maestro 

pues el tener un número mayor a éste limita la enseñanza

aprendizajc. 

También hay un escritorio de metal con cubierta -

de forma.ica y una silla de madera, que utiliza el maestro 

del grupo, juntv al escritorio del ladv derecho se encuen 

tra un mueble metálico conocido como estante en el que el 

maestro guarda materiales did~cticos como son: gises, bo

rrador, libros, bote para basura, etc. 

El salón de clases cuenta con iluminación artifi

cial, para la época en que oscurece temprano y para ello

existen cuatro lámparas de corriente eléctrica distribui

das en el techo, se cuenta con apagador que acciona las 

mismas y un contacto que permite conectar algún aparato 

eléctrico. 

A!:lPEC'fOS FISICOS, HISTORICOS, SOCIALES, ECONOMICOS Y CUL

'füR.l\LES DE LA COMUNIDAD DONDE. ESTA UBICJ\.DA LA ESCUELA. 

En este apart&do, me propongo dar a ccnocer a us

tedes los aspectos más relevantes de la comunid~d donde -
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se encuentra ubicada lu escuela, para ello í'ue necesario

cucstionar a las personas, que según se sabe, tienen m~s

tiempo de vivir en este lugar, ya -~ue' no existen.datos 

precisos al re~.peci;o y la misma Delegación .Polfri.ic,a no 

cuenta e::~ esta in:formuci6n, pues solo áen~· un estudio -

mo.nográfico ue toda la Delegación .Políti.ca,; P,ero;'no ue .oa 
rrios y U;:;lonias •. 

El B~r1·io_·. sa~ 7;r~Rf:~.\.·do!i~~;~.:~f·,Jiji~er125.ª:~bic_ada. 
la escuela p!'ima:z'ia· /'Ernesto, P .• ·uruchurtu" lleva este nom 

~ . .. :>: .. i·~'.;,'.~J?';:¿.~{ .. p."},:_:·"·~: :': ":.'·.,·~•;: .... ·;_.:·.'; ·. '· .. ·"·:. ~-, . . . <· -

bre en memoria de San··I<¡i;n?dfo; de. Loyola~ por ld que cuan-

cio el calendario ci vi1:(;i~(4~. c.omo e.feínériüe este ~omore -

se llevan a cabo en tÓ~~>ei.be.rrio fiestc:.s para cunmemo-

rarlo. Bl Barrio San lgnaci? está süuaci•) en la cabece:-c-
, 

cie lztapalapa y es cerno tc.d·Js los bi:.rrios c¿ue la confor--

man, en él habitan todavía aescendien~es de los primeros

poblaciores ae Izt;;,.pa.lapa, per~ en ge:iera.l la lJoblación -

del B&.rrio está int<:!grada pÓr gen•es que han lleg::..cio de -

otras colonias del IJisi;rito }'eó.eral .J del interior .de ·la-

República Uiexicana. 

•. 

El terrenQ .. donde se ·localiza el ,Barrio 3a,n:.1gna-

cio es plano y c;nsicie~dclo ~omo ºbajo" por. estar:'c~rcanr;-
a la zona de.chin~~1;a~;/.~~.·~6;<eso ~~.~,.~~~~~{c1~r~nt:e>la -

étJoca de nuvia:s/~ufre 'intln.d.aciones. " .. · · · ·· 

Lvs. habitantes e.él 3l::,rrio San Ignacio, como a.ije

ani;erio:-mente·, s.ou pocos los v.ue áescienden de Ion prime

ros poblm.iores .y c<-.si tlJctos h1>.n l.La¡:;<.iao c:_e dve::-s.)f', :1.\l[,é•-
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res, por lo <~ue s1,1s costumbr_es y tradiciones son. aiferen

tes, sin embargo, lztapála.pa_ es por todos bien sabido que 
. . . ' . 

es un pueblo ·!1.!'iestéro": por, naturaleza, y amante de la.a -
.... •', - : - '1 ,:/·.. . . ; ·~l'° . .'. -._, : ~ 

tradicionef3:.ffi~~ióana~ 1'• p'or lo que una vez .que se encuen-

tran ya e~t·~~~~óid~s ,én la c0munida.d comparten con los n!: 

tivos de· 1'{,'¡:~·~iótide las fiestas que w:i.uí se celebran, -. ._ .. -·.: .. ·, :, . 

como son: i~~- "ii~_dicadas a la semana santa y a la üc la 
',_,,,···: \ 

Virgen de cih.adalup·e ·el 12 de diciembre, entre. o·cras. 

Por lo que se reÍiere al aspecto económicL 1 en el 

Barrio San Ignacio, no se encuentra establecida ninguna -

industria q fábrica ~ue pudiera constiliuir una íuente de

trabaj o para los habitantes del mul tici t&d.:. barrio, por -

1·) ;1 ue ha.ce al comercio solo exisi;en algunas pequeñas 

tiendas üe abarrotes y pequenos 11 esta~uil'los11

1 doncie se

venden cigarros, refrascos y dulces, también hay varias -

carnicerías y pollerías, no existe mercado, por lo que 1a 

gente tiene que acutlir al QUe se encu.entra en el Centro -

de lztapalapa o bien direci;é:lJJlente a la Gentral de Abasto

q ue está. relativamente cerca, a comprar frut[:¡, y verüure.s

frescas. 

Los habitantes del barrio San Ignacio es gente de 

clase media baja y de clase baja, la mayor parte de ellos 

tiene que trabajar tanto el padre como la madre y casi .t2 

dos lo hacen en fábricas como obreros, otros como albañi

les y en el caso de las mujeres hay quienes trabr,.jan en -

fábricas cerno obreras también, y otras como trabajadoras

domésticas. En algunos casoo es la madre la (.:.n1ca 4ue e J!! 
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tribuye al sostenimiento de la familia, ya sea porque fue 

abandonada por el marido o bien porque es una madre solt~ 

ra; en otros casos son los mismos niños los ,, ..te tienen -

que trabajar para sostener a su familia, pr0vocando que -

falten a sus clases y a veces terminen desertando del. --

plantel. 

~l nivel cultural, entendiendose éste como el gr~ 

do de preparación y estudios que tienen los habitantes -

del barrio San Ignacio, es bajo; pues son pocos los que -

tienen alguna profesi6n y se trata ya de los hijos de los 

primeros habitantes ya Y.Ue los demás s0n obreros, albaili

les, choferes, empleados e inclusive algunos c::.mpesinos,

los que ahora han tenido que iniciarse en O'tr~s activida

des, pues les fueron expropia.das sus tierras para cons--

truir la Central de Abasto. 

Existe un alto porcentaje de analfabetismo en el

Barrio San lgnacio, y algunas personas tienen un gradL de 

escolaridad que no va más allá de los primeros grados de

educación primaria, son pocos los que· tienen un nivel de

enseñanza aedia y media superior y más pocos todavía, co

mo dije antes, los que tienen una profesión. 
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CAPITULO "III 
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lllifilIO SOCIAL DE LOS ALUI!lNOS DEL (.¿ UINTO GRlillO GRUPO "·A' .. 

·El medio social, sociolÓgicé.llilente hablando, no es 

otra cosa más que el lugar donde se desenvuelve una pers~ 

na y donde se inter-relaciona con los demás. 

El medio social de los alumnos del quinto grado -

de educación primaria., de la escuela primaria "Ernesto P. 

üruchu.rtun está e vrrtpuesto principalmente por su familia -

y esta va.a ser determinwite en el buen o mal aprovecha-

miento que tenga el niño en la escuela; pues es por todos 

bien sabido que la fE!Plilia es la base de t~du sociedad, -

ya que ésta no existiría sin la primera. Todcs st.mos miem 

bros de una fa~ilia donde f';limos socializ&dt.s y ad~uiri-

mos la cultura, descubrimos normas y valores de la s~cie

dad. 

La familia como núcleo es de gran impo:rt,,.ncia pa... 

ra el niiío, porque es lo pri1aerú que lo rociea, que lo es

timula, c.ue lo educa e impulsa; la influencia '1Ue ejerce

la familia sobre el niño es decisiva·en el desarrollo ae

su personalidad y en su integ;aci6n con la s0ciedad. 

El prvfesor como educador tiene la oportunidad de 

conocer la situación familiar del niho y asi ayudarlo en

lc resolución de sus prublemas. Para ello, el ru~estrc ce

be estar constantemen"te en comunicación con los padres de 

familia y ccn los propios alumnos. 
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Es muy conveniente que la escuela ejerza una in

fluencia continua y sistemátic.a hacia los padres de f?..mi

lia, auxiliándolo si es posible, ·Con pláticas y conferen

cias a fin de que ellos ccnozcan los porqués de la conduc 

ta y comportamiento de los infantes y la mejor manera de

motivar y estimular positivamente a sus hijos. 

Con el deseo de conocer un poco más de las fami-

lias de mis alumnos y con el objeto de poder desarrollar

mi tésis, la cual yo he titulado "An~lisis socio-jurÍ.dico 

de un grupo de quintL grado de primaria en Iztapalapa, -

Distrito FeGeralº ¡ he formulado y aplic<::tdo a mis alwnnos

un cuestionario tipo encuesta, relacionado con la situa-

ción socio-económica y cultura de sus f~~ilias. 

A continuación menciono a ustedes los aspectos a.

tratar en el cuestionario aplicado, más adelante lo tran.§. 

cribo y por Último, en este mismo capitulo doy los resul

tados obtenidos en el mismo, haciendo la aclaración y ad

vertencia que muchos de los resul tudos no sol o son pr<;du~ 

to del cuestionario, sino del contacto directo que tengo

con las familius de mis alumnos y en algunos casos se hi

zo necesario acudir físicamente a los domicili0 de los ni 

nos para palpar las condiciones reales en <:ue vi ven y co

nocer más a fondo los pr0blcmas que los aquejan. 

NUCLEO F fJ.!ILlilR. 

La fa11ilia es sin lugar a dud.as, la formación bá.-
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sica de la sociedad humana. S1.1 orígen es biológico, cof!lo

algunas de sus esenciales funciones, por ello es un fac-

tor cultural de trascendetental importancia en la vida -

del hombre, tanto desde el punto de vista d.e su ser so--

cial como de su personólidad sobre la cual ejerce una po

derosa y perdurable influencia, cuya profunda huella ha -

ido poniendo de manifiesto la psicología contemporánea. 

Como institución biológica la fa~ilia lleva a ca

bo la perpetuación de la especie no solo en el sen"Gido de 

la multiplicación material de los individuos, sino en --

cuanto regula las oblic:aciones de la pareja -pr(;genitora -

con los hijos y aneg1rra asi la supervivencia de és"Gos. La 

asistencia familiar .. es imprescindible al ser humano dur<.:.~ 

te un largo periodo de tiempo, poro_ue el hombre es el mls 

desvalido de los animales en el momento de su nacimiento

Y en gran parte de su infancia. Casi todos los ~imaJ.es -

inferiores pueden aJ.imentars~ por sí mismos en cuanto na

cen, ·otros s·on alimentados por la madre, perv desde peq u~ 

fios van tras ella a dondec.uiera, lo que no ocurre con el

niño pues su emancipación biológica llega bastante más -

tarde y mucho después que ha sido destetado no puede ali

mentarse por sí mismo, pues necesi t'1- transformar artifi-

cialmente sus alimentos 4.Ue ingiere y ésto n:> es capaz de 

hacerlo durante toda su infancia. De aquí c¡,ue la í'amilia

resulte una insti"Gución biológica indispensable para la -

supervivencia del infante y por lo tanto de la especie --

misma. 
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En la formación del carácter personal y el desa-

rrollo de la sociabilidad, la familia desempei1a un papel

de primordia1 importancia en.el seno de ella se forman 

los hábitos de convivencia de las nuevas generaciónes. 

La familia constituye también, el vehículo trans- .· 

misor por exelencia de la herencia cultural en el aspecto 

normativo y regulador: costumbres, modales-personales, -

sentimientos morales, devociones y leaJ.tades; que se ene~ 

minan s0bre t<.d0 a marnener la armonía interna del grupo

evitando disentimientos y desviaciones de lo establecido

y secularmente admitido como "bueno" y sociaJ.mente conve

nierite. La familia participa en la tarea educadora del ni 

ño, pues es la instutición iniciaJ. de aculturación de to

das las generaciones y es quizá la de mayor importancia -

poro.ue es el factor personal más persistente en la vida -

del niño. Los amigos y cc-mpañeros cie juegc. y escuela se -

mudan y se olvidan fácilmente, los maestros se cambian a

nualmente de un plantel escolar a otr0; perc los padres -

en estrecho y persistente contacto con los hijos mantie-

nen un influjo afectivo y un poder de sugestión que dvmi

na toda la primera étapa de su vida por lo menos. 

FAC'l!Olt CUL'.l'URhL. 

El término cultura, tiene un sentido en sociolo-

gÍa que se aparta de la acepción vulgar del mismo; pues -

comunmente se entiende por cultura la erudición enciclop! 

dica y también el refina'lliento en el gusto y en las mane-
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rae personales, pero sociológicamente el contenido del -

término es de más peso y se designa con él "'el complejo -

formad.o por los bienes materia.les, conocimientos técnicos 

creencias, moral, costumbres y normas de derecho, asicomo 

otras capacidades y hábi"tos adquiridos por el hombre co'mo 

miembro de la sociedad". (1) 

La cultura así entendida es una resultante del -

procese de adapte.ción al medio y de la lucha por la vida

que lleva a cabo el hombre. Ahora bien el medio tanto en-
• 

lo físico ccmo en lo social, varia mucho y, por cc.nsi----

guiente la adaptación a sus distintas condiciones y las -

di versas circunstancias en que ha de librarse la lucha -

por la existencia dentrv de sus variedades dá lugar a fo!. 

mas de cultura semejantes, cada una c0n sus rasgos típi-

cos y diferentes de los demás. 

El hombre varia en dos aspectos: en sus rasgc.s !'Í 

sicos o corporales y en su herencia social o cultural. La 

variedad de sus rasgos físicos ha permi tidü clasif'ic8.rlo

en razas; mientras que la variedad de· lenguajes, diferen

tes hábitos, ideas y creencias nos permite clasificarlo -

dentro de las ciencias sociales. 

El factor cultural al que me refiero en el pres e_!! 

te :;;rabajo, más bien responde al sentid1,; vulgar que se dá 

aJ. término cultura, toda vez que en él hablo del grado de 

(l) Nordarse J.J.- Elementos de ScciologÍa.-Grupo Edito--

rial Sayrols .- 22a. Edición.-1983 ··- pags. 171 y 172. 
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escolaridad que tienen los padres de familia de los niños 

del grupo 11 A11 de quinte. grado, asicumo de los hermanos de 

é:;te, habiendo obtenido los resul tactos que más adelante -

he de dejar asentado. 

F AlJ1'0R SOCIAL. 

Bajo este rubro quiero referirme a las activida-

des que realizan los padres de familia de mis alumnos. E.§! 

to es, en que trabjan, que actividad.es desempenan, cuánto 

-i.iempo pasan en s:.i trabt.i.jo, si es q_ue reciben cursos de -

capacitación, a que se dedican en su tiempo libre, si 

prac"ican deporte o bien asisten.a lugares en los ~ue se

br1nda esparcimiento. 

Los resultados obtenidos los expongo m~s adelante 

en este mismo capítulo. 

Todos los factores que ~e planteado en el presen

te trabajo merecen especial ate~ción de nuestra parte, p~ 

ro quizá, desde mi punto de vista muy particular, éste es 

uno de los más importantes, porque dependiendo de las ac

tividades que realizan los padres de familia y del tiempo 

que pasan en su trabajo, será la atención t1ue presten a 

sus hijos, misma que se verá de manifiesto en el bu.en o -

mal aprovechamiento de los alumnos. 

FACTOR ECONOMlGO. 
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La economía en su estricto seni;ido, significa; 

"la ciencia y' el. arte. concerniente a las leyes ae la pro-
.-:.<-:.--'::-~. ·.' -~:.'.-·).:/::;.:.:.~~,:\;:;'.,;;:~·~~;.i~:<:.·,.·-.;' - : 

ducción, la'd1stribuc1on·:,y;;·e1 cons~o de.la riqu~za"• (1) 
· ..... · ·::'·:' . ·; '.\.,::;~·>hW~'~/;\;:@· .. :. 

son por 

Las · ~~~;Ü6':ip~i:e~;,'.f.~~~¿s.)~ ia actividad ec.o~óro,ica

todos bien áa'bidas, y s0n precisanieni;e: la produ.2, 

ción, la distribución, la. cifouiación y el cons~ci de los 
' ' ' 

bienes. Se entiende por producción la ope~ación o la se-

rie de operaciones por las i¿ue el hombre aplicanóo su ac

tividad laboriosa transfonna las primeras ma:terias saca-

das de la naturaleza y las hace aptas para satisfacer sus 

necesid2.des y las de los demás h:);;:bres. 

El perfeccionamiento técnic•J provocGi. una: divers.i

ficación de la demanda por la creación de nuevas nacesid.§: 

des, de nuevos bienes y de nuevas actividades. 

Bajo es.te ú.partado, trat~ de darl.es a conocer las 

cc·ndiciones económicas en que viven los alumnos, desde el 

punto de Vista de cuantos contribuyen al sosteniiniento de 

su fs.milia, a cuanto ascienden sus in·gresvs y lo m6.s, im-

portante, como se disi;ribuyen. esos ingres0s, pues bien S.§: 

bemos que de la administración del gasto familiar y del -

ingreso en general va a depender preponderanteinente la U:!: 

monía en el hogar, y porque no decirlo, la traro.uilidad -

de la familia •. 

Los resultac.íos· no se dejl'-r')n esperc.r y de inrnerii~ 

(1). Guzman Leal ltoberto.- Sociologia.- Ed. l?orrua.-p.101 
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to me dí cuenta que los ingresos ·.de ias familias de mis -

alumnos son sumamente bajos y que para lograrlos, contri

buyen en un gran número de casos; mujeres, o sea las ma-

dres de familia, también los hermanos y lo que resulta 

verdadera~ente dramático y grave, los propios alumnos, 

quienes en más de un caso, pude darme cuenta son el pilar 

económico en el que se sostiene toda la familia. 

AC'ü VlD.'ill};S m; LOS ALU11iNOS i<'U.l!:RA DJ!.'.L' SALON DE. CLASf.:S • 
. 1,,· . 

. . ·.. ··;.·.i 
::; ; . ::, .. ~~. ·.·, 

Para desarrollar este Í:l.partad6':riie h~· vist~ en la

imperi osa necesidad de cuestionar intlivúu·ai~e.rlte a cada

niñ.o respecto de las activid'ades que; r~~li~an fuera uel -

salón de claaes: estos i'ueron los resultados. 

De los 32 alumnos que exis;;en en el ~rupo "A" del 

"1Uinto grado de educaci6n 9rimc.ria, en la escuela "Ernes

to P. Uruchu.rtu", 24, una vez que llegan a su casa se á.e

dican a hac·::ir sus tareas y a ayudd.r a sus padres en q,uch~ 

ceres propios ciel hogar, tant~) hombres como mujeres, 8, -

de los cuales 6 s?n hombres, trabé.jan por la mañana úes

de las nueve horas hasta las 13:ú0 horas en que regresan

ª sus casas y de3pués de C·}lller (según ellos) asisten a -

clases, 2 son mujeres y ambas traba.jan d.esempena.ndo lab:>

res doméstiCd.S y can el mismo horario l~ue los nii:íos; de -

hombres l;,Ue trabajan 4 lo hél.cen como ayudantes en talle-

res de reparación de llantas, dicen ellos CJr::o "talache-

ros", y los otros dos trabajan también como ayudantes, p~ 

ro en talleres automotrices. 
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PROBLEhlATICA SOCIAL, 

Bajo este titulo quiero plantear a ustedes los -

principales problemas q,ue aquejan a la familia de mis a-

lumnos. 

Para darse una idea sobre la vida de cualquier 

ciudadano de cualquier nucionalidad, de cualquier país o

de cualquier ciudad, hay que ex~inar varios aspectos, co 

mo aon: la economía, el trabujo como fuente de subsisten

cia, el analfabetismo, lé!. po:LÍtica, la religión, etc.; 

por ello y después de haber re~lizado la encuesta a la 

que me he venido refiriendo en estas Últimas páginas, di

ré a ustedes que los principales problemas que a,uejan y 

a los que se enfren·rnn los padres de familia de mis alum

nos y la comunidad en general, en el Barrio .:>an Ignacio,

lztapalapa, Distrito Federal., s~n los siguien~es: 

a). Escasez de camiones recol~ctores de basura, 

b). Falta, a menudo, del suministro de agua. 

c). Ausencia de vigilancia policiaca. 

d). Por lo ~nterior, proliferación en las calles

de borrachos, drogadictos, vagos y malvivientes, 

e), Falta de alumbrado público. 
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CUESTIONARIO S..1CIO-JURllJICO APLICADO A LOS ALUMNOS lJBL -

í.lUIN~O GRAUO JJE b:DUCACI01f. PRII11ARÜ, GRUPO 11 ·A11 • DB LA ESClIB 

LA PRIMARIA "ERNES'.rn P. URUOHU'rl.TU'''• 

liO:f.BRE DEL APLICADOR: Ros.i::NDO .GOMEZ BARR.AIJ;iS 

FSCHA DE APLIC.riClUN: 

l. NUOL~O }' iJiilLHR. 

¿Con quién vives? _________________________________ _ 

¿Tienes papá y mamá? _________ nada mfis papá ----

nada más memá ¿Cuán"ºª hermanos tienes? ---
¿Cuántas personas integran tú familia?_ .. _____________ _ 

¿Cuántas personas viven en tú casa? _____ _ ¿Qué parente..2 
co tienen contigo? ________________________ ~ 

La casa donde vives es: propia _____ rentada _____ _ 

prestada ______ el terreno donde está tú casa es pro--

pio. ___ _ rentado---- ejidaJ. ------ ajeno con au-

torización --------- ajeno sin autorización------

La casa es individuaJ. ________ compartida. ---------

local adaptado -------- vivienda-------- el techo de-

la casa es de: teja ______ lámina de asbesto ----

lámina de cartón _______ losa-------- otros ------
el piso de la casa es de: madera _______ mosaico ____ _ 

cemento------ tierra ---------- las paredes son de 

laürillo ----- adobe tabicón madera -------- ------
¿Cuántos cuartos tiene tú casa? ___________ _ 

¿Tiene baño?_ privado colectivo __ _ es pr2 
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visional ---- .tiene excusado _____ tú casa ¿tiene -

luz eléctrica?_. _____ ¿tiene agua potable? .. . ------
¿tiene gasf' .. · ''"<C'.:~' 'l,:hl3.y;teiÚono? _ .. ---- ¿tienes tele-

, '/ ·: ':.s':\,/\·;, ·. ii;j_~~~s j ~rdín? visión? 
. ·" ... " .,~· .. -_; ~' _,. . 

• 
¿TÚ mamá sabe ~eer y escribir? 

cuela? ¿aprendió por sí sola? 

¿fue a la es-

___ ¿le ayudaron 

otras personas? ¿terminó la primaria? 

¿terminó la secundaria? ¿estudió pre'9aratoria, voc~ 

cional o equivalente? ¿tiene alguna profesión? ___ _ 

¿sabe algún oficio? ___ ¿cuáJ.? ______________ _ 

TÚ papá ¿sabe leer y escribir? ¿fue a la escuela? _ 

__ ¿aprendió por sí solo? ¿le ayud::tron otras pers?-

nas? _____ ¿terminó la primaria? _____ ¿tenninÓ la se-

CW1daria? ____ ¿estudió la preparatoria, vccacional o-

equivalente? ____ ¿tiene alguna pro~esión? ¿sabe 

algún oficio? ¿cuál? 

TUS Ht;R!UillOS: 

¿Cuántos se encuentran estudiando algÚn grndL de escolari 

dad? _____ ¿cuántos ya no estudian? ____ ¿cuántos to-

davía no van a la escuela? _____ ¿cuántos están en prima-

ria? ¿cuántos van a la secunde.ria? -----
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¿cu~tos estan en preparatoria, vocacional o equivalente? 

_____ ¿cuántos están cursando alguna carrera profesio

nal? tus hermanos ¿trabajan? ¿cuántos? _ 

___ ¿cuánto ganan? ¿en qué trabajan? __ 

--------------~Tú ¿trabajas? 

¿en qué? -------------¿cuánto ganas? 

rrr. PAC~OR S()(;IAL. 

TUS P.iUJRES: 

¿TÚ papá trabaja? por su cuenta ------ es em--

pleado es obrero _______ chofer ------- albañil __ 

otros -------------¿cuánto tiempo pasa en su tra-

bajo? __________ el tiempo libre: ¿tiene otrL trabajo?_ 

_____ ¿estudia? _______ ¿se capacita? ¿lo emplea.-

con su familia? ¿practica algún deporte? -------- -------
¿va al cine? ¿va al teatro? _______ ¿ve la televi---

sión? ¡ tu mamá: ¿trabaja? ¿por su cuenta? _ 

______ ¿es empleada? ________ ¿es trabajadora doméstica? __ 

______ ¿es obrera? ¿realiza otra actividad? ______ _ 

el tiempo libre: ¿lo dedica a su familia? _______ _ 

¿practica algÚn deporte? _______ ¿va al cine? ______ _ 

¿va al teatro? ¿ve la televisión? 

I~ACTOR ECONOMICO. 

¿Cuántos contribuyen al sostenimiento de tú falílilia? 

¿A cuánto asciend.en los ingresos? ___________ _ 
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¿Cómo se distribuy~n los ingresos? renta ~~~~~ 

alimentos~~~~~~~~vestido ~~~~~~~~~~~~ 

lQz agua ~~~~~~~~teléfono 

~~~~~~~~predi al ~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

pasajes ~~~~~~~~~~~gastos varios ~~~~~~

di versiones a.horro ~~~~~~~~~~-
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El grupo "A" del quinto grado de Educación Prima

ria, en la Escuel.a "Ernesto P. Uruchurtu", cuenta con 32-

alumnos, por lo que según el cuestionEi;I'io aplicado y las

visitas que yo mismo realice a los d0micilios de mis alll!!! 

nos pude obtener los siguientes re&ultados: 

l. Las familias encuestadas tienen un promedio de 

cuatro hijos, teniendo como máximo ocho y como mínimo dos 

. 2. El promedio de personas que habitan cada casa

es de siete, teniendo como máximo quince y como mínimo -

cuatro. 

· 3. Con referencia a la edad del padre, hay un --

promedio de 36 años, con un máximo ó.e 48 años y un mínimo 

de 26 años; y el promedio de edad de las madres es de 31-

años, con un máximo de 48 años y un mínimo de 24 años. 

4. De un total de 32 alumnos encuestados: 30 tie

nen casa propia y 2 prestada. 

5. El material de construcción de estas casas es

el siguiente: el techo: 10 de asbesto, 9 de losa, 6 de -

cart6n y 7 de otros; el piso: 29 de cemento y 3 de mosai

co; las paredes: 26 de tabique y 6 de adobe; 22 tienen b~ 

ño privado, 7 colectivos y 3 provisionales, todas cuentan 

con luz eléctrica, agua potable y gas. 

6 .• Los ingresos mensuales en pr0medio de las fa--
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mil.ias ascienden a los t.28,500 .oo aproximadamente. 

7. Los egresos, en pr0medio de las familias as--

cienden a: $254.00 de luz, b284.00 de predial, $20,000.00 

de alimentos, $1260.00 de pasajes, $270.00 de gas y 

$269 .00 de agQa. 

8. La alimentación que·acostumbran estas familias 

consiste en: desayun~ leche,,pan y huevos; en la ccmida:

sopa, frijoles y dos veces a la semana carne, tortillas y 
• 

agua; y en la cena: pan, leche y lo que haya quedado de -

la comida. 

9. Prestaciones: de 32 familias: 7 cuentan con -

ISSSTE, 7 con Seguro SociaÍ, 5 tienen servicio en otras -

Institucilones y 13 no tienen derecho a ninguna prestación 

por Institución alguna, por lo que se ven en la necesidad 

de acudir a las clínicas de la Secretaría de Salud o bien 

a las.clínicas del Departaoento del Distrito Federal. 

10. Recre~ción: 18 familias ~oncurren a espectác~ 

los como el cine ::· el teatrv, con frecuencia, 23 realizan 

paseos al aire libre, de éstas 13 lo hace poco y 10 cada

fin de semana, 22 asisten a espectáculos de la comunidad

tales como festivales organizados por la Delegación Polí

tica y ferias. Todas las familias, sin excepción acostum

bran ver la televisión y escuchar la radio¡ y todas tie-

nen más de un aparato de los mencionauos. 
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11. Solo 16 familias acostumbran practicar depor

tes, principalmente el fut bol. 

12. 18 padres de familia saben leer y escribir, -

de los cuales 12 terminaron la primaria únicaménte; res-

pecto de las madres 26 saben leer y escribir, de ellas 20 

terminaron la primaria, 4 la secundaria y 2 tienen carre

ra comercial. 

13. Lecturas: 17 familias acostumbra.~ leer el pe

riódico, 9 leen revistas y 6 acostumbran leer libros de -

di versos temas. 

14. 20 nifios tienen hermanos que trabajan y que -

contribuyen al gasto familiar. 

15. 12 niños tienen hermanos estudiando algÚn gr! 

do de escolaridad en la primaria, 10 tienen hermanos en -

secundaria, 8 tienen hermanos en preparatoria, vocacional 

o equivalente y 2 tienen hermanos estudiando una carrera.

profesional • 

1.6. 8 niños, de mis alumnos, trabajan, tal y como 

dejé descrito en el apartado de las actividades de los a

lumnos fuera del salón de clases. 

17. 26 padres de familia trabajan por su cuenta,

casi todos como choferes y albañiles, 6 son obreros; el -

promedio de horas de trabajo al d~a es de lO, ninguno se-
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capacita para el trabajo. lle las madres de familia 14 -

trabajan: 8 como trabajadoras domésticas, 4 como obreras

y 2 como comerciantes. 
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LEGISLi..úlON .i5SUOLAft A i'IIV~'L l:'.i:tllanf(.IA. 

Antes de entrar de lleno al rui~l:i..sis de c<~de. uno

de los apartados que comprende este capítulo y Q.ue preteE, 

do exponer'" a ustedes 1 yermi tarune hacer una breve reseña -

histórica de .la estructura jurídica.: del. proceso' educativo 

y la tr~yectoria. de la lee,islación sobre educación públi

ca en México • 

. :E.l:'UCA PB..i!.:COP.·.c~SIAlfa. 

lle todos los pueblos que habitaban le ciue hoy fo! 

ma nue¡:¡tro territorio naci·onal, ~ntes cJe la lleeada rte -

los espaíioles, el azteca y ·e1 maya s.)n los t~ue raej0r con,9_ 

cernos en cuant¡_, a sus riráctic<is educa ti va.s. La ense.i12.nza

en esos pueblos era a~mfistica hasta los cEt~rce. o ~uipce

af!os: cor~"es9ondía impc.rtirla al 9sdre .-: a la madre y se

cara.eterizaba por su severidad y dureza •. Sus 9ropósitos -

se dirigían a obtener ~ue lu juventud reverenciara a los

dioses, a los p<:.drcs y a los anci1:i.nos, cu.111llie:r~ c0n loi:;

deberes y anw.r5. la verdad y la. jUsticia. 

La ins~rucción pública entre los aztecas 6$taba a 

car~o del estél.do y couenz&.ba una vez c~ue hi.;,bía c..,ncluici.?

la racibida en el seno del hogar. !Jos escuelas lF.:. '.Jrop:>r

ciono.ban: el cal:neca.c, O.onde a~udían los nobles y predom1:_ 

naba l& enseñanza reli&iosn, y el tepochcalli, escuelfi de 

la r;uerra, a la '-:Ue usistÍ;:..n los jÓven~s de 1:::. clase me-

dia.. Zl r· stJ del J1Ueblo recibí& solo lE. e(~uchci)n uomés-
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tica y así se mantenían las diferencias entre ias diver-

sas clases sociales. 

Semejante era el sistema que seguían los mayas, -

aunque en términos generales la educación de los nobles -

comprendía ademús de la ensenanza religiosa otras disci-

plinris 1 c..:mo el c{tlculo, lu astrología y la escritura, a

las que se concedía sincular interés, y la (!ue se otorgc.

ba a los jóvenes de la clase media fue menos militarizada 

que la 4ue imperó en el pueblo azteca. 

EPUCi~ C010.NIAL. 

A lo lare:o de los tres sie-,los de la étapa colo--

nial, la enserranza estuv0 dirigida por el clero; fue por

eso fundcmentalmente dognática, esto es, sujeta a l·Js --

princinios religiosos. ?:ierece especial atención la obra -

educativa de los misioneros que llegar0n a tierras de Nu~ 

va ~spa:?í.a en el sie,lo XVI: Bartolomé de lus u~sas, 2edro

de G:.:.nte, Juan de iwnárraga, Bernardino de Sahagún, '.Cori

bio de Benavente "lviotolinÍa", Alonsc de la Vera.cruz; ilU.§! 

tres varones cuyos nombres, ayer y hoy, ha respetado el -

plleblo de ¡.:éxico, Ell0s fundaron las primeras escuelas en 

las principales ciud~des del pais y con el :!Jropósi to med~ 

lar de instruir al indíeena en la religión cristiana, le

enseñaron el casteliano, iniciando su incorporación a la

cul tur~ de occidente. 

Asimismo, debe citúrse como hecho s0bresaliente -
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de esta época, que el 25 de enero de 1553 abrió sus puer

tas la Real y Pontificia Universidad de r.iéxico, que en -

unión de la de San r11arcos, en Lima Perú., fueron las prim! 

ras fundadas en tierras de América. 

Ni en España, ni en los demás p~ises europeos e-

xistía la idea de que la educación fuera una de las fun-

ciones del estado. Acorde con este principio, en Nueva E~ 

paña las clases po:rmlares permanecerieron en su mayoría -

analfabetas y aun a mediados del siglo XIX eran usuales -

los dialectos nativos pues la enseñanza pri~aria fue defi 

ciente y quedó en manos del clero o de particulares. 

En diversos r~~bos del extenso territorio de la -

Nueva Bspaña se fundaron seminarios y en las princip~les

ciudades, escuelas de enseñanza superior. La educación -

que se impartía en esas instituciones era religiosa y hu

manística, y las materias b~sicas: teología, derecho y fi 
losofía, de acuerdo con los sistemas imperuntes en la ép~ 

ca heredados ce la edad media. No existió enseñanza cien

tífica ni técnica, porque su aparición en el mundo está -

vinculada al triunfo de la revoluciSn industrial. Los ofi 

cios y artesanías se aprendían en los propios taJ.lerres.

Como un paso de progreso en este rengl5n se puede señal<tr 

el establecimiento del Real Semin<:rio de fJinas en el aíio

de 1792, debido a las gestiones del Consulado de j,;ineria .. 

ante las autoridades espaholas~ para satisfacer las nece

sidades técnicas de la industria minera mexicana. 



LA IlJEOLOGIA LIBERAL. 

La independencia mexicana, en su dimensión de pr2 

yecto jurídico y político y en su realidad hist6rica, su! 

ge bajo el signo del liberalismo, El liberalismo implicó,..· 

no solo un pensamiento filosófico que reconocia el valor

de todos y cada uno de los seres humanos, sino también -

una búsqueda práctica de las condiciones históricas favo

rables a la realización de los val ores individuales. En -

este contexto nace la política edacativa de nuestro pais. 

La educ&ción deja de ser CJncebida como un instrumento de 

evangelización, como un privilegio de las élites, como un 

entrenamiento de le.. burvcracia col.onial, civil y eclesiá..§! 

tica; la educación se C•)llVierte ahora en Un <ierecho uni-

Versal del pueblo, en unu dimensión necesaria de la reaJ.i 

Z8ción humana, surgiendo de esta manera los dos elementos 

rectores de la educación: el principio de la universali-

dad y el otrc.· de que debe ser pública. 

LUS ALB:JR6S iJ~ LA INllEPSN'JENCIA. 

La preocu!?ación liberal por lu educación se gesta 

en la reflexión sobre México y en el análisis de las pos! 

bilidades reales de nuestro pueblo. Grandes pensadores de 

esta época hicieron nctar los valores intelectuales, mor~ 

les y cívicos de la gente humilde, que no producían fru-

tos adecuados debido a la falta de instrucción y estímulo 

y para ello baste recordar una de las frases del maestro

Ramos Arizpe, al acudir como representante a las Cortes -
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de Cádiz en 1812: "la educación es uno de los deberes de

todo gobierno ilustrado, y solo los. désp~tas y los tira-

nos S•Jstienen la ignoran~ia de. los p~ebfo~' pa¡.~"/fácii.lmen-

:~:::~:~l:: ·::=~;~r~~t~tJ}~~;~t~il~~tfüii~Jf t:~:::~ 
nes propias. del e cloniáli,siiio;''l9s ·fo·ffer'ésésñe,;las·"clascs 

dvdn<::ntes y .ia inc~b~.ci~~4::~·/.1a biiroc~~~i~: coi6riiru pa

ra adr.1inistrar·.1a i.ristrudción oúbiica ~rt favor Ú1 riueblo 
' ' . . .. ' ... : . . . ' ·-

impiden su reálización c¡_l:10· proyecto histó·r~c~ • 

.a, PRH:.ER Ifr.PEHIO. 

La era i turbidista presentó un rompimiento con -

la corriente liberal, es signii'ic;;,tivo cimsitiern.r este -

rompimiento. en relación a las ideas del i turbidismo so·,)re 

la inEJtrucción f0rm&..l. El E•rticulo 99 del Prcyectv del. R~ 

glamento Provicional del J.Jrimer Imperio i' .• exic;:,.no, establ~ 

ce lo siguiente; "el gobierno con el celo que le demimdt.:.n 

los primeros intereses de li:.. nación, y con lr.. energía cue 

es pr0piu de sus altas fL.cultades, expedirá. reelar;ientos y 

órdenes oportunas conforme a las. leyes para promover -:I h.!:; 

cer que los establecimientos de instrucción y moral pÚbll 

ca exiotentes h:iy llenen los 0bjetivos üe su instituci~in

debida y provechosa.mente en c:msonancia con el actual si.§ 

tema político". (2) Con ello podemos darnos cuenta ~ue

(1) S.L.P. Administración y Le~islación ~6uca~iva.-ed. --

1976 .. - pags. 133 

(2) Upus cit. pags. 134 



la política educativa del imperio no se preocupó por la -

ins'trucción pública, ya que no .habla de fomentar la educa 
. '. " i 

:~:n 1:. a::~:¡~t~~~~~;tt~~~~~~r:~:~~~~::;:::~o::0
::: 

instrumento deycontj',ól;\ poli::t;ico/ Y·· 
~ ~· .',~[."._';~ ~ •: ." :· ;· . : 1:; .. ··~}:~ .~.;·:>~(;:,~~·. ~ :; ·:. ! . : 

·· .-,~1;. . · ,: .. ".:.'.i>:;-;:~;\~~<:;·.~z.~·:, 
L•~ INS'tAtmAUION .D::i' LA' Hfil'ui3tlc.Ai 182.3-1833 -· ,, .'-'>; . 

La orientG.ción educativa del cobierno indepencie!! 

te vuelve su rumbo originario al fundarse la República. -

El sext,;:, apartado de la (J.)nsti tuci'in Política de la Na--

ción, del 13 de marzo ele 1823, !leclura r;ue: "le. ilustra-

ción es el orieen de· tndo bien individual y social" y pr! 

v6 la creación cie l<:.i.s instituciones estat<..les para fomen

t<1.r y regul::lr la enseñanza en el pais., r.;ás teirde en el ar 

tículo 13 del Act::. Constitutiva de la Pederución de 1824, 

y en el artículo 50 de l~~ secci6n <:uinta de lu Consti tu-

cif,n cel mismo ar.o se confirma lu cc:pcicidad juríeiica del

e;;tad::i pé.ra establecer instituciones educativas. (1) 

Desgraciadamente, tanto en aquélla época cor.io en

este preciso momento, de las buenas intenciones legislati 

Vti.s, a la práctica real de los r.receptos menci')nauos, ha

bía un largo caminJ por rec0rrer pues el estadL· carecí.a -

rle recu.rs:is suficientes para f.:-imentar la instrucción y na 

se prevenian f·:irmas de obtener esos recursos ni de cam.li 

zarlos adecuadamente. 

(1) .- S • .&.f. Administración y LeBislaciSn Educativa.- ed. 

1976.- paga. 134. 
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Fue hasta 9 años después cuaridL el lY de 0ctubre 

ae is33 la Ley de Gómez 1''ad.is suprime la Universidad de-
. . ~ , 

~ue era una institución de origen. coi'ori.iaJ. y por-
... ,,_·; '·:., .. ,. ' 

?·iéxico, 

tanto dominada por el clerg y crE}a ia:)1~irecci.6n General -

de lnstrucci.Sn Públic.a pará el pistl':~.tc(y Territorios Fe

derales, cuyua funciones ~ntZ.e 6t:f.as,' estaban las de f )l'-
·-:.;, ./ .. ··-... .;·.::·· .: •."· ,. , .. 

mular regle.mentos para iS.~·ih~tj:>~dci.6n:·en sus di verses ni

veles, nombrar p:?_.ofe~o:;~e'~'1;#::iéJ.eb~~6ri~; libr"'s de t.cxto. 
·:, .. ;:¡:;;;}:rf'F ,· . ·. ·.. . : . 

PUGIV.S Bl'fl;,.~~ .~J::DERJiiS'.éi~iiy\::b:~h:,Ü~i~~JlS.1834-1854 • .. >·.: .- .. -,',::_.~_ .. '.·!\:-~·. #: '·~ ... 
. ,' '_._:~<·~' ,!' «: .. 

A partir de 1834·, se inicia un períod.L de caos mi 

ministrativci en el pais,,aeudizad0por el forcejeo de los 

partidos en pugna, la rápid~ sucesión de los gobiernos -

tan efímeros c:>rno ineficaces, y l!;l abierta agresi5n ex--

tranjera. lJurantc m[Ls de ;¿o añ0s van a desfilar una serie 

de leyes sobre la enseñanza cuya únicG:. finalidad, pare·ce

ser, el c1.ntradecirse las unas con las •Jtras. 

En· 183~, Santa Mna aecreta la re apertura de la -

Pontificia Universidad cie ::.6xico~ Después .de la instaura

ci0n del régimen centralista, f0mentauo por intereses ªºE 
servad0res, las siete leyes de 1835, paradójicomeni;e, de_§! 

centralizan 9cr completr> la instrucci.Sn p(tblica dejanó.o -

en manos de los congresLs locales tJóa iniciativa de le-

yes s:.ibre eóucaci·Sn.· Las escuelas <ie .primerc..s letras C!Ue

dan baj0 el cargo exclusivo de los ayuntamicnt'Js. 

Esta situc.ciSn se prolongu hasti:;. 1842 en ~ue un -
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decreto del Congreso, del 26 de octubre de ese a.flo ciecla

ra por primera vez.que la educaci6n debe ser gratuita y -

obligatoria PªI'~,.:i;.~~ds, a'.luellos que terigan .e·~ire .los 7 y-

15 aflos de edad/ iis:í.mismo intenta de n~evo· regular toda -
' ' ' ' .. .. . . ' ' 

de la Dirección General de Instrucción Primaria; pero es

te ~rganismo se pone en manos de una asociación particu-

lar: la benemérita Compañía Lancasteriana, un aspecto i:;_:_ 

sencial de las actividdües de esta Dirección es la prepu

ración de maestr0s y de textos adecuados, sin embargo, e~ 

te organismo s0lo alcanza un!Js cuantí..s meses de vida. 

Bn ju.."lio de 1843 1 una nueva Constitución centra-

lista devuelve a los C.;mgrest.s estatales su aut ... ridad to

tal en materia de educaci·Sn. Y en agosto del mismo año el 

plan de 1Jon ¡;;a,nuel Brrrnntla pretente reorganizar y centra

lizar otra vez el sistema educativo nacional mediante la.

junta eeneral dircc~iva de la educación pública, que no -

lor.;ró nunca ser demasíado efectiva. 

hn 1846, vuelve el federalismo, y con él, la vi-

gencia de la C<..nsti tuci 6n de 1824; 9crc. llll decretu del 23 

de octubre, delega a los estados la regulación de la ins

trucción pública. ~n 1853, se restablece el régimen cen-

tralista, y el 19 de octubre de 1854 se realiza un nuev0-

intento de reular y coordinar todos los niveles educati-

vos del pais. 
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LA REVOLUCION DE AY!Y.l!LA, LA CL.NSTITUCION l.ll!; 1857 Y LAS L,m 

Y~S DB R&OfilliA. 

La revolución de Ayutla significó el comienzo de

la c0nsolidación definitiva del régimen federalista Y. de

la ideologÍa política liberal. 

En 1856, el Estatuto Orgánico Provisional de la -

República hlexicana estableció la libertad ele enseñé.nza y

prohibió los monopolios. llichv de Jtra manera se inaugura 

una época en la c;_ue el estado mexicano asu..r:Jirá finalnente 

el papel de empresario j' pr·om()tz·~· principal de la ensef,::'!); 

za en beneficio de todos, en vez de ser un ~er0 supervi-

sor y coordinador de ella. 

La Ccnsti tuci6n de 1857 conservó la libertad de -

enseñanza, en su artículo 3o.; pero, más tarde las expe-

riencias derivadas de las nuevas arremetidas de los con--

servadores aliar·. )S con el clero mostraron la necesidad O.e 

que el gobierno Ctntribuyera activamente al su:re:imient.) -

de una sana y genuina mentalidad nacionalista, leal a 1os 

intereses básic<>s del 9ais por encima de los intereses ---;. 

particulares y de fidelidades religiosa_s-mal entendidas.

Promulgadas el 7 de julio de 1859, la leyes de Reforma, -

no atacaban la religión, ni negaban la V8.lidez del senti

miento religioso, sfmplemente afirma.han la aut.JnJmÍa legi 

tima del l:i!stc;.dl. frente a cualquier i&Lesia 0 secta. La -

Ley de Instrucción Pública del 15 de abril de 1861 porme

noriza l[l.S funciones de los g0biernos de los estados y --
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las supedita a la inspección federal; asimismo, subraya -

el papel promotor de la federación y.sujeta toda la ense

ñanza pri vM, a á. l_a supervisión gubernamental. 

:.11.. SJ::GUl'!IJÓ II1fPEHIO Y LA Rt;ST.11.lfrlACIOi·I lJ~ LA Rh:PlJ.{3LlCA. 
' . . ·-...,. 

La legislación educativa del segundo imperio tuvo 

solo. clos capftulos: la supresión de la Pontificia Uni ver

sida.d de ¡,·.éxico, por decreto del 30 de noviembre de 1865-

Y la Ley de Instrucción l'Ública~ del 27 de diciembre del

mismo ano, la cual proclamaba la libertc:..d de le:s c.Jncien

cias, afirmaba que la educ~~ciCn primaria debía ser obli@ 

toria y gratuita; entre algunas contr<:.dicciones e.l régi-

m¿n imperial mantenía una vaga ideologÍa liberal. 

Tras la caída de I:Jaximiliano vuelven a entrar en

•.rie;or la. Constitución de 1857 y las Leyes de h'.ef:>rma, pr~ 

mulgándó::;e la nueva ley orgánica de la Instrucción Públi

ca, el 2 de diciembre de 1867, la cual declara la enseñéill 
.·' 

za _9rimaria obligatoria y gratuita para los "pobres'' su--

prime las clG.ses. de religión en los _9lanes de estudio gu

bernamentales. Por primera vez, se habla de la ensefíanza

moral sin subordinación alguna a los principios religio-

sns; a.qui está en gérmen nuestra concepción moderna del -

civismo y de la ética !Jrofesional. 

Las leyes y decretos que aparecen en los años su~ 

siguientes confir:nan y refuerzan el impulso do la escuela 

estatal, universal, eratuita y laica. 
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EL POR.l!'IRIA.TO. 

En sus primeros años, la acción legislativa del -... 
régimen porfirfsta no introduce ningÚn cambio notable en-

la orientación de la política educativa del pais. 

3in embargo, ya a finales de la C.écada de los o-

chenta se gestaba un proceso que introduciría me.tices nue 

vos en la ideología educativa liberal. Este prcceEo culm! 

nó. el 16 ~ mayo de 1905, c\1n la Ley del estableci;aiento-

de la Secreti;.ría de Instrucción PÚ.blica y Bellas 1\rtes. 

Tocó a Don Justo Sierra ser el. pri~er titular del 

nuevo minist::;rio, Sierra había sid,) uno ·de los principa.-

les organizadores y participantes de los dos primeros Co!! 

GI'SS es nacionales de instrucción, celebrados en 1889 y -

1891. Estos congresos recv~ieron el concenso de la mayo-

ría <ie los educud¡_.res· del pais, respecto a los conceptos-
. . . 

liberales y republicarios de la enseñanza, que plantean --

que la educación.tenga un contenido moral específico. Así 

la ley de las normales primarias, del 12 de octubre de --

1902, indica :i ue el maest?'O debe s.:ir un moG.elo ético pura 

sus alumnos, dándole de esta maner·.i a la educación un f!e.:! 

tido funda.mentalmente ético. Con el mismo es9Íritu, en 

1907 se reformó la ..:::scuela Nacional Preparatoria, y en 

1910 se reorganizaron los estudios de nivel supericr con

la. creación de 11:1 Escuela Nacional de ;l.l tos l!;studios y la 

re apertura de le. Uni vereídud. 
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LA !lEVOLUCION DE 1910. 

La Hevolución 11exicana, no intentó borrar ninguna 

de las conquistas educativas del liberulismo republicano; 

por el contrario, los encaminó definitivamente a1 terreno 

de las realizaciones. Una vez sentadas las bases jurÍdi-

cas para la organizaci6n y la orientación ética de la en

sP.nanza pública del pais, la tarea de la revoluci0n fue ·

imprimir en la acción educativa del estado u.n caracter p~ 

pular y social, llevando la escuela a todos los rincones

del. pais y mejorando el nivel de instrucción de las masas. 

Un primer paso en esta direcci6n, se dió al mame~ 

to en que el Conereso decretó el JO de mayo de 1911, est~ 

blecer en todos los pueblos de la República, escuelas de 

instrucción rudimentaria, cuyo objetivo era"el de enseñar 

principala.mente a los individuos de raza indígena a ha-~

blar, leer y escribir el castellano y a ejecutar las ope

raciones fund~~entales y más usuales en aritmética. 

La Gonsti tución de 1917, confirmó en su articulo-

30. los puntos esenciales de la trayectoria de la legisl~ 

ción educativa de México, como lo expresaré más adelante, 

en que dedico exclusivamente un apartado al análisis del

mencionado articulo. 

Bl 12 de junio de 1919 el gobierno revolucionario 

refuerza el nacionalismo· educativo al decretar que los -

textos escolares prim~rios deben ser de autores mexicanos 
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e impresos dentro del pais. 

LA SBCRETARIA DE ~DUCACION PUBLICA. 

La Secretaría de Instrucción Pública y Bellaa ar

tes había sido suprimida en 1917. Se encomendó entonces -

la educación elemental a los ayuntú!aientos y se creo una 

Dirección General de ~ducación para las escuelas ñel liis

tri to l<'ederal. 

Pero pronto se vi6 la necesidad de centralizar de 

nuevo las actividades de la educaciSn pública; asi, en 

1919 se encomendó a la Universidad el orientar y vigilar

la ensenanza en toda la nación y fue hasta el 28 de sep-

tiembre de 1921, en que por decreto se creo la ~ecretaría 

~ducación Pública, desde su nacimiento este oreanismo prE_ 

cedió a movilizar recursos para la enseñanza en un volu-

men inusitado; a :promover vigorosamente. la enseñanza ru-

ral e indígena a reorganizar y expandir la educación téc

nica; a fundar bibliotece.s y a popularizar ef'ectivamente

la cultura meciic:.nte la creación de las misiones cultura-

les y las ediciones masivas de libro clásicos. ~ste movi

miento educativo popular no ha dejado de crecer y fortal~ 

cerse. l.\ntre sus primeras co~ uist&s insti tuci.QUcles i)Ue

d e mencicnarse la fundación en 1925 ·ae la Caja 1'\acional -

Esc~l~r de Ahorros y' Préstamos; la creación de las e~cue

l<J.s secundi=..rias por decreto de diciembre C.el mismo a:'w; -

la reorganización, también en 1~25, de la :;scuela l'le.cio-

nal de i1~.:estros, cncomin::;.d.:!. a alir:wntar el sistema con --
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maestros primarios, rurales, misioneros y técnicos; la --

creación de la Dirección. de Misioneros Gul tura.les en 1926 

la fundación de las escuelas preparatorias técnicas y po;,.. 

litécnicas en 1932 1 y la promulgación de la Ley Org6.nica

de la Universidad Nucionc.l Autónoma. de México, el 19 de -

(.;ctubre de 1933. 

Las l~'bcres de la :jecretaria de ~ducación Pública 

tlesde sus comienzos, tropezarün con obstáculos ocasiona-

dos por la intransigencia de aleunos grupos opuestos a la 

revolución y a la trayectoria de la legislación ed~c~tiva 

republicana • .lfa 1926, el rée;i1nen :::e vió oblie:ido a prote

ger el contenido nacionalista laico de nuestra enseiianza

media.nte el Ree;18.I'.lento l'rovisionul de la Escuelas Partic~ 

lares. ~ste regli:..inento fijaba sanciones para las viola.ci.2_ 

nes o.l articulo 3 o. Constitucional y declaraban la incap~ 

ciduCI de los ministros de cultos para ser directores de -

planteles escolares, aunr¡ue no negaba a los ministros me

xicanos la ca:iacidad ¡Jara ser profesores. Igualmente se 

im::ionia el uso de textos laicos y la sLtpervisión de los 

planos ele estudio y métodos educativos o.e le.s escuelas -

particulares. 

1Jentro del ascendrado espíritu soci.al de esta ép.2_ 

ca, se creo en 1935 el lnsti tu to :'lacional de Eduucación -

para trabajadores, encare;ado de fundar escuelas, bibliot_Q 

cns y museos, y de promover publiccciones para la clase -

proletaria. En 1937, se creo el Instituto de ürientación

Socialista. Utras instituciones importantes que datan de 
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de este periodo son: el Instituto Poli técnico Nacional,-

el Insti tute Na.cionul de. Pedagogía,, el Instituto Nacional 

de r-.ntropologia e HistoI'ia y. el CÓlegio. de México • 
......... 

EL PASADO I.Nú!EDIA~O •. 
-.'~··.:; 

·-·~:(·_., .'.:· .... 
En 1939 se á prueba una nueva Ley Orgánica de Edu 

cación, ~ue define los ¡,ojetiv~~ de.'la misma·~~C-~ihs'ervé! 

'las .firG oc14pacicnes 
:, ·. ,-· , . - :· .'~: ,. :. ·.'· ··:· ·, .. _:.. ' 

invaria.'ltes a traves de la '.historia de . . . . ~ . . ' 

I•;éxico lnC.~pen<iiente. en mi:i.teria de lnstruc-~i6n,:,P(tblica¡ -
' ' . : ::-:.,,._··:· ~- . 

poro introduce nuevas. orientacioiles Y.,' conce·ptos: d.esarro-
.. : .. . ·': ... -'<,- .. ;·· ",::;·:-_ ...... : :·;:_ -.:._ <···_;>:\: <: ... 

llo humano, independencia economfoa'e!'.integracióri social:. 
' .... •, ·'. :¡';~--..-.·:::~· ,:)':'- -:• .-.. ·:: ' . . , . 

:. ·:> ' '. ':· Li•:,TX{:.:!;.::\-:,;. · .... 
En 1942 se promLU.ga'una ,h'ueva·;1ey ·de ·~dncación y-

ésta vuelve a insisti; en q~¡·,·1·i~;,;:·¡¡:;~~1ianza/;oriuibuirá -

a desnr::ollar y consoll.dar la !i!l.idad nacional,: excluyend:> 

toda inf'luencia sectaria, polítÚ~_Y· s)cial, c.:mtraria· o

extraña al pais y afirmando en los educwidos, eL amor pa-

trio y las t!'adiciones nacionales; ia. c:mvici.ción d.emocr~ 

rica y la ci;.nfraternidud huma~a'' ~ ·• (1) 

Finalmente en 194.6 se r.eforma .el· articul~'·Jo. 
' .. .' '. ,.., ··,·, ..- : ·. . '. ·.,-:-.:,;·:·,·. . : . -. 

G0nsti tucior.al el cual sin excluir.: la 'dimensio'n ,social. y-
. ..... ; .,: .. .,~,~- ,:.f: ~' .·, . ,;, . .' :.:·'. ... :· ;~ . . ., . :. (::' ·-' .-' '' 

popular O.e la ense:ianza,. suprimi•)>tóó'.a referemcia ,a la e-

ducaci5n socialista e hiz;,. espe6iriJ.:('h.1_n~~p·i~· e~':i,~s· c~nt~ · 

niG.os fundernentales de la traye~t'c,;i~ ~ducativa de i;:éxico 

libertad, pr:>greso, fJ!itriotismo~ laicismo ~' convivencia -

hur:w.na. ~;, raíz de la Última refornia al articulo 3o. C:>ns

(1) ;).J.P. 1'.c:üniot:r·~lciSn y 1et!isli::cj.511 i.ñucativa.- 1976. 

pags. 139 y 140. 
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ti tucional, se hizo necesaria una nucvu ley que reglaaH}n

tara dicho articulo y que fuera acorde con su texto, sin

embargo, pasaron los años-y· fue. hatJti;i. el :27 .d~ noviembre-
,. . ... ,, ._ .·. _ ·-. : .;.·z~ :_~~;:,.¡ .:; : . ·.,·.·_:_t._:;.'/_,_:·>. .. : ... :_._;:· .. -:~.::'.~~<~·\i·::_> .. -.... ~ 

de 197 3 en que f:le. pr,ómulg9;•1a ac~U.éiJ:/I.~Y' .. J!'.ed~~aj. de Educ.§: 
. , .. , -~::_..:_- .. -... :.:>:.:.-:.: ... ·'.:;·?::'·.·-~:'r,'·::·.:· .. :· .. :_::··_·;~--::~~--~>)-"~/:j\·",,··_·.-:<:>>.--i·\_;·:\ _·· . 

c1:m oue, ademas·de corroborar~;eL:i:Jr,inciuio:dé·i'unidad na-

ciona~, rornpe-6o~•él:~oiice:;~;:cl~~fg·~:!t(1~_~{6~~idera a la-

educación como Un mero prop6si to ·4~ .~da.pta~i6n ·a los cam

bios sociales' y la define como un: jrÓ~cso ·permanente quc

C•mtribuye al desarrollo del incti Vicúio :y a, la transforma

ción cie la sociedad. Esta Ley di6 ~~~6~ jurídica al pr;)C! 

so de ref0rma educe:tivc. iniciada ~~ i97o. 

I•lás reciente es l.a Ley Wac.ional d.e Briucación para 

A.dul t0s le. cual al regular .la educación asistemática e in 

formal, coadyuva a realizar·el princip~·o constitucional -

cie la educución, que de:f:'i.ne ~ la democracia como un siste 
'. ' -

r:iu de viéi.a .fÜnd~~d'o. en. ~i:·d'oristan:te mejoramiento económico 

Sl)Cial y cuÚuraÍ';'del puebi'o. 
·. \\°J ·.~.:) ..... 

1 ·,.' -··. 

~ ; ·:· ~', .. j. :. -. ·, -: ,,.,; 
.:· ~:-~:· : : . '· •·. 

Y más ·c:ercú:rio. todavia a nue~¡;ros días .se. enc11en--. ·.,.. . , 

tran los decrét.os mediante los cuales' ª?,crea la Univers_! 
, : • : ' • • • • • • , .............. ;· , : :':, : •• - • •• 1 .~ •••• 

dad l!edagoeica i·iaci.>nal¡ que trata: d~: ~esplazar a .1~1 Nor-

mal Superior·, y el decreto medante ~J.:.cual· se elev~ a l.a 

Oarrera de Profesór de Educación Pri~~ia, ·a nivel de li

cenciatura, establecientlo como reQ.uisito indispensable p_E. 

ra cursarla el haber estudiado preViamente la preparato--

ria. 
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ARTICULO TERCERO Y OTitOS ~UlTICULüS C .:NSTI'.i.'tJGiüi'Il>LES RELA

CiúNj;.jJOS CON LA .BIJUCAGION. 

ARTICULO )o. "La educación que imparta el es'tado

li'ederación, esto.dos, municipios, tender~ a desarrollar ª!.. 

mónicamente todas las facultades del ser lHunano y. foment~ 

rá en él, a la vez, el ani0r a la patria y la cc·nciencia .. 

de la solidaridad ini;ernci.cional, en la ·independencia y en 

la justiciai 

I. Garani:;iz¡¡da por el artículo 24 la. libertad de

creencius el criterio que Jrientará a dich;;. educación se

mum:;endr{;. por c )ffi!Jlet:i ajena a cu<.üc:u.ier doctrina religi,2 

sa y, basE•da en los result<::.dos del progres(• científico, ..:. 

lucharú contra la i;;n.:ir<..:"lcia y sus ef.~ct.Js, las servidum

bres, los fanatismos ~' los prejuicios, además: 

a) Será clenocr~tica., e .. :msideranC..'" a 1 a .democracia 

n.) sclameni;e Cl)ffiO una estructura jurídica y un régimen P.2 

lítico, si=i;) co:nc un sistema 4e Vida fundado en el cost~ 

te mejorw11ient.) económico, social Y.. ciiltura.1. c!.el pueblo; 

b) !)erá nacional en cuantD -sin hostilidades ni -

exclusivismos- atentieré. a la co:nprensión de nu.estrvs pro

blcoas, el aprovech~mient·:i do nuetros recursos, a. lú de-

fensEi. el.e nuestra independencia política, al aseguramiento 

de .:11.1e.,tra independencia eccnSr.iica y a la. c.mtinuidad y!!; 

crecent::.1r.iento de ni.4estr& cultura, y 
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e) Contribuirá a la mejor convivencia humana, t8;!'.! 

to por los elc~entos que aporte a fin de robustecer en el 

educcndo,. junto con el aprecio para la dignidad de la per 

sona y la integridad de la fa'llilia, la convicción del in

terés general de la sociedad, cuani;o por el cuidad.Q que -

· .!J011¡p. en sustentá.r los ideales de fraternidad e igual.dad

a.e derechos de tod'Js los hoobres, evitc..ndv los privile--

r;io3 de razas,: de sectas, de erup.Js, de sex:>s o de indi-

viutl·Js; 

II. Los particulares podrán impertir educación en 

tou ... s sus tipos ~' grndos. l)ero P')r lo que CLncierne a la

eé.r.lcaciFin primaria, seqund•:o.ria. y norm::ü y a. la de cual--

':uicr tipo l erado, clestin:;.da a :ibreros· y campesinos deb! 

rá ,1btener .:_)reviamente, en cada CL1.s0, lu. a.ut,:>riz:.i.ci.Jn ex

~resa del poder pÚblicl. Dich~ ~ut:>rizaciln podrá ser ne

¡ptda •J revoc[~u.a, sin que cJntra tales re-soluciones :proc! 

da juicio o recurso aleunQ. 

III. Los planteles particul~res dedicados a la e

ducuci 1n en les tipos y grados l1ue especifica la fracción 

E.ntcrior, debe::-án ajustarse, sin excepción, a lo dispues

t'.) en lJs párrafos inicial, I y II del presente artículo

y, a.rtemás deberán cumplir los plb.iles y pr:igr.,.mas Jficia-

les. 

IV. Las Coorporaciones religiosas, los ministros

de L>s cultos, las sociedad.es por acciones, que exclusiV,!;: 

o predominantemente, realicen acti vidc:.ües educa.ti vas y --
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Y las &.sociaciones e scciedades ligi:l.das a la .oropaganda -

de cual~uicr erecto relicioso, no intervendrán en f~rma al 

t;Ul'lll en planteles en t¡ue se .imparta educación primaria, -

secundaria y normc..:t, y la destinada a obreros. t, c~~pe si--

nos. 

. ,:;·:, ::"-.,., 

V. Zl Estado. !JOdr~: retiI~.~rl gi:Q~d#.~1~~~~}t~-~ en-

:::l:~~::i.::··:::~:fa~::::~~~~t:}~B}~i~~;~~;~~i::i.~ ~ 
VI. La. educqoio!Fpj:,i'.rie.ria' séra.;.:obligrüória •... · 

gr a tui ta~¡; •#~:~·.~~{" .•. ~~!~~~f f~;~~~_,·!··-~~~,~-~~;i~p~~" seré 
·.: ; ., ~- -

~ ;_. .. _,:·\ ':.- -·.,,·, :':.~ .... 

VIIt> Las Uriivcr~idm.le~ 
- . ', ' ! . ~ ' -· ·, ·,, ' 

y· 11:!.s ·. élemás. instituciones 

de educacHn· áuper:Lor a' las.tille lt• ley ot':i!'ga autóxior.ií'a,- · 
.';· 

'tendrán la fac~l tád .y la resri0nss.biliciz.d de g•Jburnarse e.-
. . 

si mismas; réalizarén- sus fines á.c educar,· investigar y -

difundir la ~uln1ra de acuardo e Jn los principios de este 

articulo, respet<' ... nd;, la Úberts.d de· ch edra e i!westige.--

nG.rln sus. !)Lmes " .:r·. · "7'",,;as· · "":1· ;,·,r(:,.,._ 1 os +e' r1n1· ·'- ·)s· c.'"' i· n ,,; . l'. \.J~- ..... """' ... ' .L ..,- ....... "'' - .., • ....&.· . .... ,¡, -

grcso, promoción y per;n~".nencia de su :'.)ersonf:!l acE.démic.;;

Y administrarán su patri.nonio. Las relaciones lab~ir&les,

tantn del pers<.:nnl académic,: C•')ffii) éidr.iinist:catiV'.), SS ll')l"-

mnrán ri-1r el apart::.do A ci.el nr-tículu 123 de e3ta U.111sti t~ 

ci~·n1 en los térmi.r1"'lS y c .. .n las ·!!l·)d.alic',:..:.oes :.(ue e:>tablez

ca la Ley I.'ederal del ·.i:rabajo cor.i crme º' lac ct:.r1wt;erist2:_ 
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cas pro1Jias de un trabajo especial, de manera que concuer. 

de con la autonomía, lalibcrtad de cátedra e investiga-

ción y los.í'inE!sde .las institucfones a que esta fracci~n 
< ;,•' ~ ~ : .. ,', '. >; '' • e' 

se refiere¡: y . 
.. ·,- ': { ·~~-f¡/::·.::·: ·. 

;, ' 

~ ' ... : .. ·::.~\;,'. .. ':·~..:>··«<>>·:····:: ~ 

IX •. ,El' Gonereso de .la lJni.1n, con E!l'. fíii d·e unifi-

car· Y· c.;oi'J.irihr·:la' ·educación en··tl)dalaR~~Ública exnedi...: 

rá li.s Ú~.e{'~éÓesarias, destinadas ~d:i~i;ri~uir l~ ~·u.r1.:.
ción s~cial ~duce.. ti va entre la Pedera.ci6l1: los Estad1.,s Y

los j/,~niÓipiOs, a fij<i.r las e.portaciones econ.S:dcas co---

rrespoád.ientE!s e. ese servicio público y .ª señalar las san 

ciones aplicables a los funciom:Lri0s <!_Ue no cumplan o no

háe;an cumplir las disposiciones relativas, lo mismo a to-

d·::is a:;¿ uell os que las infrinjan". (1) ', 

La educ -~~Eón es wió de l,<>s: :r)roblei:ias ml.s grande -

::n 
1

: ~:::~:~~~~~~~~~;~ii;r~:
1

~
0

~v:r:~; ;·::.::: 
ella ... le B¡Hn,' á 'ª~~>;,l;pmpre~:fé c .011c1.ente s de su destino. Bl -

o_ue l::>. educ;,~i&ri:'.s;~a:.~at,;imoriio de todos los h·Jmbres con.§. 
',, .. , ' . 

ti tuye un debe±-:~a'e la. sc.ci9dad y del Estad'>, pues la ign2 

r::.ncia es también una í'onna de esclavitud. Este p,)stulach 

es cie reuliz'ación relativ8.l:!ente reciente: en el phsad•) $(: 

lo 10s privilee;indos tenían e.cceso a le;. eneeñanza y lama 

yoría vivían aJ. rnárgen de sus beneficios. 

l. Constitución Política de los Estadc..s Unidos Unid1>s Me

xicanos.- Colección Porrúa.- 67a edición.- 1980.- pags 

7' 8 y 9. 
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En el siglo XX, los grandes acontecimientos nacio 

nales han determinadt, el desarrollo educativo del puebJ.o

mexicano. La Universidad Nacional Autónoma de biéxic o se -

creó en 1910 y para que pudiera cumplir mejor sus funcio

nes se le otorgó la autonomía en 1929. La Revolución Me:x_! 

cana, movimiento libertario en contra de las grandes in-

justicias y desigualdades sociales existentes, fijó para.

el r(iéxico futuro, como una de sus metas, resolver el pro

blema educativo desde sus raices, haciendo realidad el de 

recho de todos a la enseñanza. 

Los Diputad.os de 1917 se pronuncii:r.ron en contra -

de la intervención del clero en esta materia. El tema mo

tivó uno de los de debates más apasionados de los celebr~ 

dos en la Asamblea de <.¡uerharo. El articulo 3o. que ela

boraron otorgó al estad(., la facultad de impartir la edUC,!!. 

ción, permitiendo la enseñ'anza privada cuando esta sigui! 

ra fielmente las disposiciones C(.,nstitucionales, y siem-

pre bajo la direcci6n y vigilancia de los 6rganos gubern2; 

tivos c~mpetentes. 

La obra llevada a cabo desde esa fecha a nuestros 
-

días ha sido notable. Entre los hechos más significativos 

que comprende, cabe citar: las campañas de alfabetización 

el fomento de las escuelas primarias-rurales y urbanas, -

cuyos alumnos gratuitamente reciben los libros de texto,

aumento de escuelas secundarias, normales y preparatorias 

en las principales ciudades del país¡ creación del Insti

to Politécnico Nacional y de otros centros técnicos de en 
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sefíanza e investigación, asicomo de universidades e ins--· 

titutos tecnolúgicos en los estadcs de la República, 

Nuestra Constituci0n es activa y dinámica y sobre 

todo en el articulo 3o. se revela como un documento que -

despliega una doble acción: recoge las trdiciones ide.ol6-

gicas y :progresistas de nuef.tra patria, las hace actuales 

y las proyecta hacia el futuro, para afirmar a través de

las nuevas generaciones de mexicanos la continuidad hist? 

. rica de la nación. Inspiradc; por la Revolución ri;exici:.na -

y con el · propÓsi te de eliminar la noci vu influencia que -

nace de tocio privilegio ilegitimo, el artículo establece

el fácil acceso a la enseñanza y asegura a tcdos los mexi 

canos una instrucción general, al suprimir las diferen--

cias económicas y sociales en las escuelas. Por ello se -

reitera que la educación primaria, sin duda la más impor

tante, permanezca libre de toda influencia extraña a l.os

intereses nacionales y sea obligatoria y gratuita cuando

la imparta el estado, hecho ampliamente superado con los

libros de texto oficiales que son puestos al servicio de-· 

los alumnos sin custo alguno para sus. padres,· 

La gr~ndeza de una p~tria está constituida por la 

suma de las capacidades de sus hijos tanto en los domi--

nios del pensamiento como en l~ CLrrecta explotación de -

sus recursos materiales. 

Por esta razón, el artículo 30. CLnsti tuciona.l e~ 

tablece un~ serie de principios, propósitos y cvndiciones 
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que regulan la tarea de educar y que son esenciales para

el logro de. tan alté~<fines. 

b) Democrática, para c~ue e:{··n~ogreso se realice -
,.·::., ::·:·-:··:.(' " 

en üdos los Órétenes: económico, s~C,:i.8.J.:y. cultural, y en-

beneficie9 de ·t'-'do el !JUeblo. · · ·-

c) Nacional, a fin de proteger tcdos los intere-

ses de la patria. 

d) Social, con lo q'ue. indica q_ue, además del res

peto a la persona C.)mo individuo, debe .ensenarse el apre

cio a la familia y ei sentido de solid8ridad C'Jll los d.e-.., 

más asicomo los 9rincipios de igualdad y fraternidad pare. 

t:)dos los hombres. 

La Cfonsti tucióli' ri-~e no solo '.en las escue.las de -

L\ :i;·eder2.ción, estadVs y;'úÜriicipios; :sino tamb.Ün e~ los

nlanteles estab1ec10.os·~-~.~r:i'os C>úti'c'Ji:ar~s' ~~'.1S ¡;ue con 
- ' '•'. \~. . • lo ' .. : ., ,·. ·.' :, ..• -: -

cierne a la. educ~,ción p~imaria.·, sec~éfar.ia y normal, y a-

la de cualquier tipo o grade,. destindda ~ obrer·;s y a cam

pesinos, yi:.. que de ~o s~r así, lu. diversidad de criterio:: 

en los planes de cr:1tudio y en la aplic:;~ci~n de mét:)U•)S PE. 

dag~gic-Js, frustraría el postul~;d.) de l::· unidad m.r.cional, 

necesario -;:i:;.;.r¡:;. lo~ '<:..r l" cupcrvi vencía y el pr:i2:reso de -
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l'lléxico. 

Por reformas publicadas en el Diario Oficial el -

9 de junio de 1980, se definió el concepto de autonomía -

aplicado a las Universidades e Institutos de enseñanza su 

perior. La aut '.momia -a.uando se habla de in.sti tuciones 

siV1ific a la posibilidad de g~bernu.rse a sí mismas, en 

bien de los rines Que le son propios. En el caso de lei -

Universidades, les propóai tos no :JUeden ser más que educa 

ti vos y por L:> tanto, velar para que \¿_uienes asisten a -

sus aulas alcancen una verdadera y seria formación profe

sional, que les ,Permita cumplir más tarde l.a imp:)rtante 

funciSn social que debe tener la poblacf~n cap~citada a 

los m~s altos niveles. Compete también a ~as universid~-

. des ser centr.:>s de investie;nción y difundir la cultura. 

Todas esas actividades deben ser presididas por -

la libertad: en la cátedra, en la inver;tigaci$n, en la -

discusión y difttsi.?n de las ideas. P'.)!'CJ.Ue la libertad e::\

conúiciSn indispensable clel saber, tant) cuunclo se orien

ta al conJcimiento del legado hist6rico y al eztudio del

:presente, como cuando ::>e encu~ina a la bÚs'{ueda ce nuevas 

vcrdl;.;.de s. 

La autonomía de las Universidades e Institutos de 

t;n::ieñunza Superior, im;ilica· también el manejo interno <le 

su pcrsonul académic·J y adrninistrati vo, de acuer<io con 

los :principios •¿ue ef:ltabl9ce la pr0pia Ci)ns·titución paro.

lo::; trubajucl·:ires en '''!nerul y la ley reg,lwnenturia. ilsi--
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mismo supone la administre.ci~m· del patrimonio, o sea lcs

recursos ec'.)n~micos· con: que esas institucionf.;s .cuentan P.!: 

ra el cumplimiento de sus ir.lporhnt:n finalidades. 

Afl~ICULO 31 .• 

' . ' , • ·'·:· : ,. "· ..... ':· " .. ·, .'~ . ~. '. '(·¡·.' ' 

ra obtener la educadol:l:.Ptimaria,.:durante .cJ. tieiu1io t1ue -

mF.trque la ley Cie instrucción en ca.e.a estado.~ • 11 ·(l) 

•,';'!;' . 
. ·.-.,:. 

'fodos los mexico.nos gozan de 1Ós·:d.eréc11'ó1f que les 

ot·.Jrgan la constitución y las leyés·de.é"lla·dé~:i.vadus~ 
' . ... . . ; ' . .. •. . . . ,: . . . . -'~ ' . 

más tienen deberes q_ue cum;ilir •. ·" ,. -'· · · ·· "' '··'::!::·· · ~· . <<º~<\ :··\~.:·~ ..... ::·.~··,>··· <. 

Lus ob•ioaoi oneó ~Ue · Señdf i.~:¡,1JAI~ilii'.i~Ün 
dirigidas a tu1ir a tt~()~1 J9s ~·~·~i~:~;~·.~::J:d~~g{~i¡f.~'~s~ino: 

, ... '.:::.~~.·.:::.,i·. ··.··-.: <'J:r..''.,'~:,:;:~~'--<··~·:.~:_ ... ·.:·.<l.·:«-.··.;.<:.'<""'·.:"'.\ .. ~··.-.:' . 
comi'in de 1:::. nc.ci on, ·to.n,to.' en· la lu.cha,· cóntra:. ,1a., :Lgnoran--

- .-:: ·,,-;, . ·' : . ;~ 

cia, cnm'.) en el estriciS";cWJÍolimiehfo~,a:e' 11~ c:)r1á.U.cta 'civi 

ca ~i e~ k prepc:xc1c¡'ó11:.di~H~ p<1r~i:l~·-~'.~feh~~---~e' la· pa-: 

tria. 
,.,'·. 

iü ·ser miembros O.el puebl.) O.e í.',éxic.') obliga, asi

misr:10, a colaborar para la cmi:ie;vnciSn del órC.:.en y d.e la 

trar.J1uilidad y CGntribuir a los g::st·'.)S pÚblic1s, a fÍn c'.e 

cooperar al S·'Jstenimie.'.lt·? y des:::.r.r-.)llo de lils insti tucio

nes e;:;to.tules, de lo::; ;:;ervicios y C',e L.s obras ~:ue contri 
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buyan al desenvolvimiento material y espiritual de los ha 

bi tantas ele la República. 

, .. ,·' 
Quienes ego!Stamente no cumplen con estas obliga-

ciones, no svlo, dañ.an a la p'atria, sino también así mis--

mos. 

ARTICULO 73 

"lü Congreso tiene f:.:.ctultad¡ 

XXV. ~ara establ0cer, organizar y sostener en to

da la RepÚblic2. escuelas rur<iles elementales, superiores, 

2ecunG.c..rius y profesion~les; cíe invest~t;uciSn científicr..

¿e bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácti-

cas de agriculi;urs y de minería, de artes y oficios, mu-

se,,s, bibliotecas, observ::..t1rios y éiemás institut.:s con-

cernientes a la cultura general de los hübi tantes de la -

nación y le¡gislar,en tcdó lo l1Ue se refiere a dichas ins

tituciones; :pc:.r::t legislar sobre monumeni;os ar.::ue:)lÓ[9.cos, 

ar1.ístic:is e hiat.Sricos, cuya Cl.
0

nservuci~n sea de interés 

s )Cial; asic '.Jl!lo p::!.re. dictar leyes enc&min8.das a distri---· 

buir c ::mvenientemente entre la 11eo.erG.ción, los J::stados Y-

1.Js i:unicipios el ejercicio de lé• funci5n educativl:l. y las 

aport~ciones económicas correspondientes a ese servicio -

buscc.ndo unificar y coordin<:r la. educaciSn en toda la Re

pública. Loe tí tul os c~ue se expidmi por los establecimie_!2 

t~s de que se trata surtirán su~ efectos en toda la Repú

blica ••• " (2) 
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Esta es una de las 32 fracciones que otorgan aJ. -

Con6X'eso de la Unión la facultad de legislar en todas a-

quellas materias consideradas de interés primordial para

lE.. existencia de la República y para el cumplimiento de -

los ideales políticos y económicus perseguidos por la re

volución mexicana. Al respecto. cabe decir que el estado

mexicano integra lo que se denomina un estado de derecho, 

po!'{ue los tres poderes: legislativo, ejecutivo y juui--

cia1, están organizados y ejercen sus funciones de acuer

do con la Consti ~ución y las leyes que de ella derivan. -

Precisa.mente una de las diferencias entre la dictadura y

el gobierno democrátic ... y republicano consiste en c~ue, en 

la primera el poder· de uno o V"d.l'ios ho~bres se encuentra.

por encima del derecho, o sea se subordina a la voluntad

de los gobernantes, en el segundo, el derecho reglamenta

y limita. a todo poder pCiblico. Por eso, cuando cualq,uiera. 

de los tres poderes realiza actividades contrarias a la -

ley, es decir, la viola, o actua sin ningún apoy .. lega1,

el poder judicial, que es el eG.uilibrudor, entra. en fun..

ciones, anula los actos ilegal.ea y el infractor se s.ome

te al derecho. 

(l) Consti tuci6n Política de los Estados Unidos rí.exica.nos 

Coleccibn Porrúa.- 67a. edición.- l980.- pags. 35. 

(2) Opus cit. pags. 52, 53, 54, 55, 56, 57- y 58. 
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ARTICULO 123 

"Todaupersona tiene derecho al trabajo digno y s2 

cia.J.mente ~til; al efecto, se promoverán la creación de -

los empleos y la organización social para el trabajo, co_!! 

forme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin cc.ntravenir a las ba 

ses siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, 

las oualea regirÉm.: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, do~ 

mésticoa, artesanos, y de manera general, todo contrato -

de trabajo: 

XII. Toda empresa ~grícola, industrial., minera, o 

de cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, se~ 

gún lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar 

a los trabajadores habitaciones cómodas ~· higiénicas. Es

ta obligación se cumplirá median~e las aportaciones que -

las empresi:..s hagan a un fondo nacional. de la vivienda a -

fin de constituir depósitos en favvr de sus trabajadores

y establecer lln. sistema de financiamiento que permita --

otorgar a éstos crédito bara~o y suficiente para adc.uirir 

en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social. la expedición de

una ley para la creación de un organismo' integrado por re 

presentantes del Gobierno Federal, de los trabo.jo.de.res y-
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de los patrones, que administre los recursos del fondo na 

ciona1 de la vivienda. Dicha ley regulará 1as formas y 

procedimientos conforme a los cuales los trabajadores po

drán adquirir en prGpiedad las habitaciones antes mencio

nadas. 

Las negcciaciones a ciue se refiere el párrafo pr_! 

mero de ecta fr~cción, situadas fuera de las poblaciones

é3t~n oblig~das a establecer escuelas, enfermerías y de-

m~s servicios necesarios a la comunidad ••• 

XIII. Las empresas. cualquiera q_ue sea su ac;;.!.:1ri

dad estarfui oblie;adas a proporcibnar a sus trataj;;,.dores -

capaci taci6n o adiestramien~o para el trabaj .J. La Ley re

glamentaria determinará les sist.emas,. métodos y procedi-

mient os conforme a los oua.les los pe.trenes deberán curn--

plir con. dicha obligaCión ••• " (1) 

El artículo 123 estúblece las garantías m~s impo,E 

tantes para los trabajad(,res, ,:_tie f.:irman en la s,.ciedad 

al igual que los campesinos, una clase econóc;.ica débil. 

'~aJ.es garantías tiene1: categoría consti tucieinal po.ra evi

tar que puedan ser violadas a través ce leyes oró.ir:<1rü:.E

o madidas administrativas. Así e;racias a la valieffte t.ec_i 

sión de los Diputados de 1917 aJ.canzar'Jn jerarquía const1_ 

tticional, principios ',;ue rigen y protegen el trabajo h:u:l; 

no, por primer~ vez en el mundo. 

(l) Consti tuci0n .J?olí tic a C.e 1 os Estad,;::; Unidos ¡:,;exicanos 

colecci0n Porrúa.- 67a EdiciSn.-1980.- :pags 92 a 10~. 



111 

La fracción XII muestra el propósito del legisla

dor de proteger a los trabajadores en diversos aspectos -

fundamentales de la vida: la. educación de sus hijos, el -

ho{!:ar, la salud, etc. 

Por reformas publicadas en el Diario Oficial el 3 

de enero de 1978 se estableció una obligación pura los P.§! 

trones: brindar a sus trabajadcres c~pacitación y adies-

·~:i:amient o para el trabajo. Se funda la enmienda en la ne

cesidad de loe;rar una mayor productividad, o sea, que el

trabajo humano, creador de la riqueza, sea ca.da vez. m~s -

eiiciente, más apto. Así se producirá más y mejor. Pero -

:::i se desatiende esta norma' los: resultados provocarán e-

:f~ct·:is nocivos en la vida económica del pais • .Nunca. debe

o1vídarse q,ue son los hombres con s1.,i trabajo c¿uienes den

la pauta del progreso del pueblo. Por otra parte, hay que 

recordar tam.bi~n que en nuestro mundo el empleo de nuevas 

tecnologías es un imperativo pero para manejarlas adecua

damente y con provecho se requieren trabajadores adiestr,!! 

ü0::i. De ahi C!Ue este nuevo mandato constitucional sea c~ 

...,:!.icio pronto en sus términos. De lo contrario, el :proceso 

de m0dernización se verá frenado, los tre.bajad~res por su 

i's.lta de pre.pe.ración., se hallarán expuestos a may.1res --

riesgos en el tre.baj o y aumentar~ la frustración personal 

~ue acc.m:pa!la a quienes se saben incapaces de realizar --

bien la labor cotidiana. 
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LEY FEDERAL D~ EDUCACION. 

Bajo este rubro, no pretendo htice·r una tra.11.scrip

ción de la Ley ~·cderal de Educación, sino m~s bien, expo

nerla a ustedes brevemente, resaltando los aspectos que a 

mi juicio, c0nsidero más i~por~antes: 

La Ley Federe.l de l:;ducución QUe rige actuaJ.rn.ente

en materia educativa en nue~tro pais, fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, el día 29 de noviembre -

de 1973 y c0nsta de 68 artículos repartidos en 7· ca~ítu-

los: 

I. Disposiciones generales. 

Il. ~istema educ<.:tivv na.cional. 

III. lJistribución de la funci·5n educativa, 

IV. Planes y 9rogramas.de estudio. 

V, Derechos y obligaciones en materi~ educa---

ti va. 

VI. Validez oficial de los estudios. 

Vll. Sanciones. 
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DISPOSICIONES G~NERALES. 

En este capitulo la Ley Federal de Educación nos

enmarca las disposiciones que en materia educativa han de 

regir en la República, l!:stad0s y 11unicipios, ya sea o.ve -

la educación sea impartida por el estado o por particula.. 

res, considerando a la educación como el medio fundamen-

tal para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; -

dándole a la educación reconocimiento oficial y carácter

de servicio público, sujetándola a los principios establ~ 

cides en el articulo 30. de la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos. 

Caben destacar de este capítulo las finalidades -

que debe cumplir la educación en 11il!xic.o, y éstas son: 

"I. Promover el desarrollo armónico de la perso-

nalidad, para que se ejerzan en plenitud las capacidades

humanas; 

II. Crear y fortalecer ia conciencia de la naci.2 

nalidad y·el sentido de la convivencia nacional; 

III • .Alcanzar, mediante la enseñanza de la lengua 

n~cional, un idioma común para todos los mexicanos, sin -

menoscabo del uso de las. lenguas aut.Sctonas; 

IV. Proteger y acrecentar los bienes y vaJ.ores -

que constituyen el acervo cultural de la nación y hacer--
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los·accesibles a la colectividad; 

V. r'omentar el conocimiento y el respeto a las ,;._ 

instituciones n~cionales; 

VI. Enriquecer la cultura con impulso creador y -

con la incoJrporación de ideas y valores universales; 

VII. Hacer e:unciencia de la necesidad de un mej·Jr 

aprovech6Jniento social de los recurs~s naturales y contri 

buir a preservar el equilibrio ecológico; 

VIII. Promover las condiciones sociales que lle-

ven a la distribución equita~iva de los bienes materiales 

y culturales,, dentru de un régimen de libertad; 

IL Hacer conciencia sobre la necesidad de una 

planeaci!>n familiar con. respeto a la dignidad humane. y 

sin menoscabo de la libertad; 

X. Vigorizar los hábitos intelectuales Que permi

ten el anáJ.isis objetivo de la realiaad; 

XI. Propiciar las condiciones indispensables para 

el impulso de la investigación, la creación artísüca y -

la difusión de la cultura; 

AII. Lograr que lfl.s experiencias y c::mocimient•)S

obtenidos al adl¡ uirir, tra.nsmi tir y acrecentar la cul turc. 
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se integren de tal modo que armonicen tradición e innova

ci6n, 

XIII. I1 omentar y orientar la actividad científica 

y tecnol6gica de manera que responda a las necesidades -

del desarrollo n~cional independiente; 

XIV. Difundir el c,Jnocimiento de la democracia, -

como la forma de gobierno y convivencia que permite a to

dos participar en la toma de decici:mes orientadas al me

joramiento de la sociedad; 

XV. Promover las actividades solidarias para el -

logre de una vida social justa; y 

XVI. EnaJ.tecer los.derechos individuales y socia

les y postular la paz universal, basada en el reconoci--

!!liento de los derechos econ!imicos, políticos y socia.les -

de las naciones ••• " (1) 

Cabe también seña.lar el criterio que norma la edu 

cación que imparte el estado y en gener~l la educaciSn -

primaria, secundaria y normal dirigida a obr~ros y campe

sinos la cual deberá mantenerse ajena a cualquier doctri

na religiosa y basándose en los resultados del progreso -

científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, -

las servidwnbres, los fanatismos y los prejuicios. Prohi

(1) S.E.P. Administración y Legislación Educ~tiva.-1976.-

Pags. 146 y 147. 
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biendo terminantemente que las e oorporaciones reli gio s&.s, 

los ministros de los cultos, las sociedad.es 9or acciones

que exclusiva o predominante111ente realicen acti viuades -

educa ti vas y en las sociedades o asociaciones ligad~s di

recta o inderectamente con la propasanda de cualquier ere 

do religioso; su intervención .en planteles en que se im-

pa.rta educaci6n primaria, secunaC:il"ia y normal aestinaa~ a 

obreros y C8.iilpesinos. 

También se establece la prestación del servicio -

social como re~uisito previo para obtener. el •itulo o gr~ 

do académico, 

Por Último cabe seiiG.lar que la eciucaciún 1.J.Ue i:n-

parta el este.a.o ser{,. gratui té:I. y las inversiones (!.Ue en -

ella se realicen se considera de interés social. 

SIS'.rfilii.A filJUCAn vo tf.n.ClvN.U.. 

El sistema educa•ivo nacional comprende los ~ipos 

elemental, medio y superior, en sus modalid~des escolar y 

extraescolar, comprenúiendo también la educación especié.1. 

~l tipo elementc.J. está compuesto por la educación 

preescol:ir, la cual no es obliga~oria, y la primaria a la 

que da carácter de obligatoria 9ara todos los habitantes

de la re!JÚblica. 

~1 tipo superior eatá compuesto por la licenciat~ 
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ra y los grados académicos de la mae$tría y el doctorado. 

En este tipo queda comprendida la educación normal en to

d0s sus grados y especialidades. 

El tipo medio tiene car~cter formativo y terminal 

y ccmprende la educaci$~ secundaria y el bachillerato. 

t:onsÍdera como fÍn prim.tllrdial del preces<. educat3:_ 

vo la formación del educando y da al educador carlcter de 

promotor y agente dircct·) del proceso educativo. 

l!'acul ta al Estad.e. y particulares pura expedir ce_E 

tificados, ot'.)q~ar diplomas, títulos 0 gradL.s académic .. s

a favcr de personas ~ue hayan concluÍdo el "Gipo medio o -

cursado estudios de tipo superior, los cuales ~endrán va.:. 

lidez oficial en toda la República. 

DISTRIBUCION Di LA 1'1UNCl(;N EDUCA'UVA. 

Artículo 24. "La función educai;iva comprende: 

r. Promover, establecer, org&.nizar, dirie;ir y SO.§. 

tener los s~rvicios educa¡,ivos, científicos, técnicos y -

artísticos de acuerdo con las necesidades regionales y n~ 

ciona.les; 

II. Formular planes y programas de estudio, procs:_ 

dimientos de evaluación, y sugerir orientE•ciones s(,bre la 

aplicación de métudos educativos; 



118 

III. Editar libros y prvducir otros materi~les di 

dáci;icos; 

IV. Establecer y promover servicios educativos -

que fuciliten a lo~ educadores la formación que les perill! 

ta su c0nst~nte perf~ccionamiento; 

V. Promover permanentemente la investigación ~~ ue

P~ .nai ta la innovac i Óu educ ü. ti va; 

VI. Incrementar los medioE y procedimientos é.e lw. 

investigución cientifica; 

VII. Fomentar y c.ifll;11eiir las actividades cultura

les en todas sus manife8taciones; 

VIII. Realizar cam;rnñas que "&iendé::.n a elevar los

ni veles culturales, sociules y económicos de la. p.;bluci Ún 

y, en especiaJ., los de las zonas rurales y urbanas margi

nadas; 

IX. Expedir c1..nstancias y cer-.;ificaci.os de estudio 

otorgar diplomas, títulos y grauus académicos; 

X. Revalidar y establecer equivalencias de estu--

dios; 

XI. Ot·)rge.r, negar 0 revoc~ autorización a los -

particulares para impartir la educación primaria, secundE_ 



119 

ria y normal y la de cualquier tipo o grado destinada a o 
breros o. campesinos¡ 

XII. Otorgar, ne.gar o retirar discrecionalmente -

validez ·Oficial a estudios distintos de los especificados 

en la. fracciün anterior que impartan los particulares; . 

XIII. Vigilar que la educaci0n que impartan los -

particulares se sujete a las disposiciones d.e la ley.;'. y 

XIV. Las demás actividades que con tal carácter -

establecen esta ley y otras disposiciones legales. 

Artículo 25. Compete al poder ejecutivo federal, 

por conducto de la Secreta.ría de Bducación Pública: 

I. Prestar en toda·la República el servicio pÚbli 

co educacional, sin perjuicio de la concurrencia de los -

estados y municipios y de otras dependencia.a del .Ejecuti

vo Federal, conforme a las leyes aplicables; 

II. Promover y programar la extensión y modalida

des del sistema educai;ivc nacional; 

IlI. Formular para toda la ~epÚblica los planes y 

programas para la educación primaria, secundaria y nor-

mal y la de cualquier tipo o grado destinada a obreros Y

campesinos; 
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IV. Autorizar el uso del material educativv para.

primaria, secundaria y n;;irmal y ptú'a cual.quier tipo o gr_§ 

do de enseñanza des"timtda a obrer(,s o campesinos; 

V. ~laborar y mantener ac"tualiza.ó.os los libros de 

textos gratu.i tos para la eó.ucaci 5n primaria; 

VI. Establecer un registro nacional de educunó.•)S, 

educuuores, títulos académicos y establecimien"tos euucat~ 

vos;. 

VIl. Establecer un sistema nacional de créditos -

que facilite el tránsito ó.el educandc.i de una raodG.1.idad o

tipo educativo a otro; 

VIII. Intervenir en la formulá.CiÓn de planes de -

cooperación internacional en materia de docencia, invest~ 

gación y difusión cultural; 

IX. Vigilar en tvda la República el cwnplisiento

de esta Ley y sus disposiciones reglamentarias; y 

X. Ejercer las demás atribuciones CJ.ue le C-)nrie-

ren esta ley y otras disposiciones legales ••• " (1) 

Como se puede ver, el manejo del sistema eC.ucati

vo nacional compete al Ejecutiv'". Federal a través de la -

(1) S.E.P. Administración y legislación Educativa.- 1976. 

paga. 149 y 150. 



121 

Secretaría de Educación Pública,. la cual contará con to-

do el apoyo de las demás dependencias gubernamentales pa

ra llevar a cabo la dificil tarea de educar. 

Dentro de este mismo capítulo encontramos en el -

articulo 37 el procediwiento que se sigue para retirar 0-

revocar la autorización a particulares para impartir edu

c~ción primaria, secunda.ria y normal y de la cualquier o

tro tipo o grado destinad.a a obrer0s o a campesinos, cu~ 

do contravengan lo dispuesto en el articulo 3o. Constitu

cional; este procedimiento es el siguiente: 

"I. Se citará al particular a una audiencia; 

Il. Bn la citación se le hará saber la infrac--~ 

ción que se le imputa y el lugar, día y hora en que se C.,!?. 

labrará la audiciencia. 

~sta se llevará a cabo e un plazo no menor de --

qtlince tlias ni inHyor de trdntn clíc.s hábiles, siguientes

ª la citación; 

III. El particular podrá ofrecer pruebas y alegar 

en dicha audiencia lo que a su rierecho convenga; y 

rv. A CLntinuación la autoridad dictará la reso-

lución que a su juicio proceda, que puede ser la declara

ción de inexistencia de la infracción, el otorgamiento de 

un plazo prudente para que se cumpla la obligación rela-
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ti va a la revocación ••• " (1) 

k;n este capitulo se regula también la educaciCm -

impartida por correspondencia, prensa, radio, fonografía, 

televisión, r. nemat?graf'ía o cualquier otro medio de com_!:! 

nicación la cu.r.l deberá sujetarse a las leyes y reglamen

tos rela¡;i vos al meO.i o de c omunic5.ci0n ne que se trate. 

En el capítulo IV de la Ley Federal de Educti.ciÓn

se marcan los linee.mLntos a que se habrful de sujetar L~s 

planes y programas 10s cuales deber{m contener la ense~a:,: 

za, el aprendizaje, la inve?tigaci0n y le. áifusién, bas~ 

nose en los principios de libertad y responsabilidaa. 

Se buscará, q_ue me;::iante los pla.nes y pr·Jerarnas -

el educando¡ desarrolle su capaciaatl cte Jbservación y o..~~ 

lisis, ini;er-relaciCn y deaucacci6n, reciba arm0nica.men&;e 

los conocimieni;Js te5ricos y pr,cticos de la educaciSn, -

adquiera visi0n ae lo general y lo particular, ejerza la

reflexiln críi;ica, acreciente su aptitud ue actualiza:r -

;¡ mej0rar los c~-nuciwientcs, y se capacite para el t:-aba

jo St;Cialmente útil. 

Los planes y programas deben estúblecer objetivos 

específicos sugiriendc, métod..:·s y actividades para alc&.n-

(1) S.J!:.P. Admbistraci~·n y Legislación Escolar.- 1Sl76.-

P"'-CS• 151. 
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zarlos, también establecerán procedimien'tios pura evaluar

los lo que permitirá determinar si esos planes y progra-

mas r.esponden a la evolución historico-social del pais y 

a las. necesidades nacionales y regionb.les. 

1Jl!:R.ECH:)S Y 'JBLIG:iC:Ú.ii'IBS EN r.iATERIA ElJUC.:;.'.tIVJ... 

Se esta.blece como derecho pura vOQOS los h~bitél.!l 

t~s del país, el acceso al sistema educativo nacional, -

sin m~s limitaci6n que sa:tisfacer los reciuisitos que es

tablezcan las disposiciones relativas. Twnbíén se establ~ 

ce c¿ue para ejercer la docencia, los mG:.estros deberás sa

tisfacer los re-iuísitcs l{ue seiía.lan las a.ui;0rídaties c::imp..!:, 

ten'ties. 

Se establece como derecho y aJ. mise) i;iempo como

)bligu.ci:m para ~ uienes ejercen la patria potestad el 

inscribir a sus hijos menores de edad para ~ue reciban e

duct:.ción .?rimaría. 

Te:mbién en este capítulo se señalan los oerech:>s

y oblig::.;.ciones que tienen las as:>ci<:~ciones de padres de -

familia y las limitaciones de las mismas. 

VALIDE:6 01''IGIAL DE LOS ~.:iTUDIOS. 

Se dice, en este capitulo, ~ue los estudios real! 

zados dentro del sistema educativo n~cional tendrán vali

dez en toda la República.. 
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Se establece la facultad de revalidar y otorga.r

eq ui valencias de estudios baj 0 los siguien-ces términvs: 

"I. A la Federacipn, por conducto ó.e la Secreta

ria de Educación Pública; 

II. A los Estaños, en los términos de sus resnec . -
ti vas leyes, y 

III. A los ort,;anismos descentralizudos, cuando -

-.para ello los uut0rice los ordenamientos legales que lcs

rijan ••• " (1) 

Se habla también de que el Ejecutivo Federal pro

moverá un sistema internacional. recíproco de validez ofi

cial. de estudios. 

·SANCIONES. 

Como t:>das las leyes existentes, también ésta con 

tiene un capitulo de sanciones para quienes la infrinjan, 

sobre toó.o estas sanciones van encaminadas a las escuelas 

particulares y prevee solo, siempre que no lleve apareja

do algún delito, multa y clausw·a del servicio eo.uco.tiv{.. 

La Ley Federal de Educación contiene también cua

tro ,artículos transitorios mediante los cuales se establ.!:,. 

(1) S.E.P. Administración y Legislaci6n Escolar.- 1976.-

pags. 154. 
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ce la vigencia de la misma y la abrogaci6n de la anterior 

Ley Orgánica de la Educación Pública, que se publicó en -

el año de 1942. 

REGLAMEN1'0 DE LAS CONDICIONES GENliliilLES D..8 TRABAJO DEL 

P.!illSONiiL DE LA SECRET&~IA lJE EDUCnCION PUBLICA • 

.b:l Reglamento vigente, ({Ue rige las condiciones 

generales de trabajo del personal de la Secretaría de Ed~ 

cación Pública, fue puolic;..d1... el 29 de enero ci.e 1946 y -

contiene -92 artículos repartidos en 15 capítulos, y un ar 

tículo transitorio.· 

Al iguaJ. que con la Ley Federal de Educación no -

pretendo hacer una transcripción de artículos de dicho R~ 

glamento y solo expondré a ustedes lo que a mi juicio CO,!! 

sidero más importante. 

Los capítulos que comprende el presente Reglamen

to son los siguientes: 

l. Disposiciones prelimi~ares:~ ; ........ --·· 

11. Trabajadores de base y trabajadores de con-

111. De los nombramientos y promociones. 

IV. De los derechos y obliga.ciones de los t.ra--
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bajadores. 

V. De las jornádas de trabajo. 

VI. Asistencia al trabajo. 

VII. Intensidad y calÍdaó. del trabajo. 

VIII. De loo salarios. 

IX. De las vacaciones. 

X. De las licencias. 

XI. De los cambios. 

. .:' -.. : '"" -· .~,. . ·XII • ·Dé'las suspensiones y ó.estituciones • 

XIII. lle los riesgos profesionales. 

XIV. De las infracciones y recompensas. 

X:V. Disposiciones generales. 

De todos ellos el que merece especial cuidauo es

el capítulo IV, el cual enmarca los derechos y obligacio

nes de los trabajadores de la Secretaría de Bducación Pú

blica. 
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El articulo 24 del presente Reglamento, dice: 

"Son derechos de los trabaj adorei:i": 

L Percibir la remuneración que ·le corresponda; 

II. Disfrutar de los descansos y vacaciones proce 

dentes; 

III. Obtener, en su caso, los permisos y licen--

cias que establece este ordenamiento; 

IV. No ser separa.do del servicio sino por causa -

justa; 

v. Percibir las recompensas que sefiala este re¡l.! 

mento; 

VI. Obtener atención médica en la forma que seña.

la este reglamento; 

VII. Ser ascendido en los términos que el escala

f6n determine; 

VIII. Percibir las indemnizaciones legales que -

les correspondan por riesgos profesionales; 

IX. Renunciar al empleo, y 

X. Las demás que en su favor establezcan las le--
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yes y reglamentos ••• 11
• (1) 

El artí.cülo 25 del Reglamento, en cuestión nos di 
¡, . ' ... /" ', 

ce, que: "Son óbÜgaci'ories de los trabajadc.res: 

I. Rendir la protesta de ley; 

II. Asistir con pu~tualidad al désempeño de sus -

labores y Cl.lr.lplir con l~s disposiciones que se dicten pa

ra c.omprobarla; 

III. En caso de enfermeciad, dar el aviso corres-

pondiente a la aependencia de su adscripción y al servi-

_cio médico, dentro de la hora siguiente a la reglamenta-

ria de entrada a sus labores, precisando el lugar en ~ue

deba practicarse el examen médico; 

IV. Desempeñar el empleo o cargo en ei lugar a -

que sean adscritos; 

V. Desempeñar las funciones pr~.Pi.as -d~. su cargo -

con la intensidad y calidad que éste requiera; 

VI. Obedecer las Órdenes e instrucciones que reci 

ban de sus superiores en asuntos propios del servicio. -

Una vez cumplidas expresarán las objeciones que ameriten; 

l. S.E.P. Administración y Legislación Esc<:,lar.- 1976.--

pgs. 249 y 250. 
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VII. Comportarse con la ~iscreción debida. en el -

desempeño de su cargo; 

VIII. Tratar con cortesía y .diligencia al, pÚbl.ico 

IX. Observar una conducta decorosa en todos los -

actos de su vida pública y no dar motivo con actos escan

da.1.osos a que de al gl.llla manera se menoscabe su buena. rep_!:! 

tación en perjuicio del servicio que se le tenga encomen

dado; 

X. Abstenerse de denigrar los actos de gobierno -

o fomentar por cualquier medio la desobeuiencia a su aut~ 

ridad; 

XI. En caso de renuncia, no dejar el servicio si

no hasta que le haya sido acepta.da y entregar los expe--

dientes, documentos, fondos, valores, o bienes cuya aten

ción, administraci6n o guarda esten a su cuidado, de a--

cuerdo con las disposiciones apl_icables; 

XII. Residir en el lugar de su adscripción, salvo 

los casos de excepción a juicio de la Secretaría; 

XIII. Trasladarse al lugar de nueva adscripción -

señalado por la Secretaria, en un plaso no mayor de cinco 

días contados a partir de la fecha en que se hubiere he-

cho entrega de los asuntos de su anterior encargo, Dicha

entrcga ueberá ser hecha, salvo plazo especial señalad9 -
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expresamente por la Secretaria, en un lapso m~ximo de --

diez días; 

XlV. Dar facilidades a los médicos de la Secreta

ria para la práctica de visitas y exámenes en los casos -

siguientes: 

a) Incapacidad física, 

b) Enfernedades; 

e) lni'luencia alcohólica o uso de nrogas enervan-

tes; 

d) A solici~ud de la Secretaria o del Sindicato -

en cualquier otro caso. 

X:V. Procurar la armonía entre las dependencias de 

la Secretaría y entre éstas y las dem&.s autoridades, en -

los asuntos oficiales; 

XVI. Comunicar oportuno.mente a sus superiores 

cualquier irregularidad que observen en el servicio ••• "(l) 

En el capítulo XIV se establecen la.s infracciones 

y recompensas a los trabajadores de la Secretaría de Edu-

l1) S.~.P. Administración y Legislación Escolar.- 1976.-

pags. 250. 
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cació·n Pública, y es precisamente en el artículo 71 el -

cual. nos uice, que "Las infracciones de loE trabajadores

ª los preceptos de este Reglcu:iento, darán lugar a: 

I. Extra.ñamier.tos y amonestaciones verbales y es-

critas; 

II. Notas malas en las hojas de servicio; 

III. Pérdida de derecho para percibir suelaos; 

IV. Suspensión de empleo, cargc o c~misi6n, y 

V. Cese á.e los efectos del nombramiento ••• " (1) 

Las recompensas a los trabajadores quedan compre~ 

didas en el artículo 81, que nos dice, que: "Lvs trabaja

dores al. servicio de la Secrei;aría tendrán C.erech.._ a re-

compensas por los servicios neritorios que presten en el

desempeño de sus funciones y podrán consistir en: 

a) Notas buenas en su hoja de servicio; y 

b) :t'elicitaciones por escrito ••• " (2) 

(1) S.E.P. Administración y Legislación EscLlar.- 1976.-

pags. 259 

(2) Opus cit. pags. 259. 
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LEYES, REGLAJ.1Zr-i'l',JS, ACUE!UDS, DEG!lli'.rOS Y ClRCULii.RES ..,¿UE -

TIENEN JÜJGO i.¿UE VhR CON LA .:::.uuc: ... CION k:li Íi;EXICO • 

.En este punto solo mencionaré a ustedes de manera 

meramente enunciativa, algunas leyes, reglament0s, acuer

dos, decretos y circulares que i;ienen algo que ver con la 

educación en Méxic?, lo hago de estam::..nera, por~ue el en 

trar al análisis de cada Wla de ellas me llevaría escri-

bir otro tanto de lo que hasta el mome~to he desarrollado 

y adem~s saldría de lo que propiamente es el tema de est~ 

dio del presente trabajo. 

~éxico se ha caracterizado por tener unu basta le 

gislación en todos los 1rdenes, y en materia educativa, -

no iba a ser la excepsión, pues además de la Ley ~'ederal

de Educación y del Iteglamento anteriormente analizad::>, te 

nemos: 

l. Ley Nacional de Educación para los adultos. 

2. Ley de Secrete.rías y Departamentos de Estado. 

3. Ley del Consejo del Sistema fü..;.cionaJ. de 1ciuca.

ci6n Técnica. 

4. Ley Federal de la itefor!lla Agraria (capítulo IV 

artículos 101 y 102 que hablan de la parcela esc0lar). 

5. Ley Gefleral de Sociedades Cooperativas, que --
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nos habla en el articulo 13 de l.a cooperativa escolar, 

6. Ley que: crea el Comité Administrador del Pro-:-

grama Federal de Construcción· de Escuelas. 

7. Ley sobre las características y el uso del Es

cudo, l.a Bandera y el Himno Nacional. 

8. Ley Federal de los 'trabajadore:::i al Servicio 

del Estad::>, reglamentaria del apartado B del artículo l.23 

Constitucional. 

9. Ley del Institttto de Seguridad y ServiciQs So

ciales de los Trabajadores del Estado. 

10. Ley de Premios, Estímulos y Recompensas. 

11. Ley Reglamentaria del articulo 5o. Consti tuc~ 

nal, relativo al ejercicio de las profesiones en el Die-

tri to Federal. 

12. Ley de Responsabilidades de los Funcionarios

y Empleados de la Pederación, del DiGtrito Fedural y de -

los altos Funcionarios de los Estados. 

13. Heglamento Interior de la Secretaría de Educ~ 

ción Pública. 

14. Reglumento del Consejo Nacional Técnico de la 
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Educación. 

15. Reglamento del Capítulo IX de las Escuelas -

Primarias Artículo 123 Constitucional de la Ley Orgánica

de la 3ecretaria de Educación Pública. 

16 .• Reglo.mento de la Parcela Escolar. 

17. Reglaiu~nto de Cooperativas Escolares 

18. Reglamento para la constitución y funciona--

miento ~e las Asociaciones de Padres de FéU:!ilia en las e~ 

cuelas dependientes de la Secretaria de EducaciSn Pública 

19. Reglamento de la Ley que creó el Comité ~dmi

nistrador del Programa Federal de C:mstrucción óe Bscue-

las. 

20. Reglamento de la Ley del Ahorre Escolar. 

21. Regl&~ento de LSCalafÓn ae los Trabajaa~res

al servicio de la 5ecretaria de Lducución iública. 

22. Reglamento de la Ley Regla'llentaria del artic,!;!; 

lo .So. Constitucional, relativo al ejercicio de las prof~ 

siones en el Distrit·o Federal. 

23, Decreto que crea la Comisión Nr..cional de Li--

bros de texto gratuitos. 



135 

24. Decreto que establece normas a que se sujeta

rá el a.horro escolar. 

25. Decreto que declara oficial el Himno Nacional 

editado por la Secretaría de Educación Pública en el año

de 1942. 

26. Decreto por el que se reforma y adicionan. di

versos artículos a la Ley Peder'al de los frabajadores al

Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B del ar

tículo 123 Constitucional. 

27. Decreto que fija la regulación del servicio

soci"al de los estudiantes de las escuelas normales federa 

les· y las obligaciones de los becarios de dichas escuelas 

28. Decreto que crea la Universidad Pedagógica N!!; 

cional. 

29 • .Decreto que eleva a nivel de licenciatura la-

educación normal. 

30. Acuerdo 7122 del c. Subsecretario de Eduoa--

ción Primaria. y Normal de fecha 22 de mayo de 1972. 

31. Acuerdo complementario al diverso 7122 relati 

vo a la titulación masiva de profesores de educación pri

maria y maestras de jardines de niños. 
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32. Acuerdo 7262 relativo a.la reguiarización de 

los profesores que estando .en servicio <:l. irregulares en -

le tarminaciún de· ~uei;es;tudi~s·~ desea'.n\:titularse. , 
·¡ .... ~' .. ' ". ··-:;;.:.' ' . :. : '. '.· ... ""_' . . 

. ·~ -·. · .. , ·.,_,·: <i:;,~~.:~:<:'i,~··~,:/ ' ·' ' , 
33. AcUerdv por·'!e1 que ~:~<6~.f ablec~n ,las. bases -

para la prest&.ción del.'';~~~~icio::·~~6i~· ,'~d~c~tivo por los

alumnos de educación de'.tipp· superior y de tipo medio SU:
.-. . .. 1~:.· !{: 

perior. 
-~ ; . ·.C 

' '. 
:t \ .~ . 

34. Circular. oof>'hiue rige 
' . ·, <:.·,~· > ),;t:~.-··.·_,~-- ,· 

el :o~rs::inal docente y trabajo, para 

las primarias del IJistri to Fed.:ral. 

las condiciones d~ 

manual en las escue~-

'1 '. 

Después de h&ber analizado parte de lt.:. legisla--

ción que en materia edu.cai:;iva existe en nuestro :país, ---
. . : . 

quiero referirr:ie, sin pretender con ello; enóontrar "el -., ,, :~ ,' ' , ' 

hilo negroº, a la realidad educa.ti v~ .nacional. 

ActuW.m'3nte estamos viviendo. ~n J1:éxico. la peor 

crisis en materia· econó::iica, poli tic a ·y. social; c;.ue en 

CO!ljuntv proY:JCan que la edUcaciÓn1 no solo a nivel pri!:!f; 

ria, sin:) en todos los niveles, atraviese también por la

peor crisis. En todos los sectores de la sociedad, inclu

so en el mismo magisterio, tratan ci.e encon;;~·t..r responsa-

bles cie la F.Jisrna., y se culpa aesde los Secretarios de hd,!!: 

c~ción :t'Ública h<•ata los :nism·os p<:.nres de í"i;..ilia y lJgi-
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c2..mente a loa profesores de edll.caci0n primaria. 

!ducho ·se 'habla de .que los. profesores de primaria. 
O • e • • ' ' • ' :. ~ ;e• '• : : • • ' ' ; ' • ,'..,• - • ', > 

son los pilares de la· educacion, ;.pero.·ellos,. no :10.·son'to-

do, definí ti vemente, y desde un p~;ticUlar p'í.urti·., dé7vis~a 
' ~ ' . ' ' 

la educación debe ser tripartita: 

sor aporte una parte, el padre ñe 

ésto es; donde'.eÍ profe 
· .. ,:\.,·· - .• -

familia otrá~~)~r·:ai~-

no la L'tra, de est<:t rnwiera, estoy seguro que podría· obte

nerse excelentes resultados, siri embargo siempre falla a! 
guna de las partes, por lo general el maestro o el padre

de familia, pues el niño como ente en evolución, siempre 

dá lo mejor de sí sin esperar nada a cambio. Porque digo

que son siempre los maestr.:.s o los padres de l'Eimilia qui~ 

nes fallan en la educación de los niños, por-J.Ue la práct,?;_ 

ca así me lo ha demostrado. Y si se trata de encontrar --, 
responsables de la crisis educativa en México, yo modest~. 

mente opino que es el propio sistema político y económico 

de .r.íéxico; Secretarios de Educación Pública van y vienen, 

desfilan por el Edificio de Argentina y Brasil en el Cen

tre· de la ciudad, todos tratan de dejar huella de su paso 

por él, implantand(; nuevos planes y programas, métod.vs de 

ensei'ianza, "reformas educativas" copiadas de otr\.s paises 

O.onde no sé si hCJ.br.!.n dacl.v o n·J resultado, pero ~ue debi!:_ 

ran de analizar primero si están acordes con nuestra idi2. 

sincransia, nuestras costumbres y nuestra forma de ser Y

de pensar; tcdo esto provoca que los padres de f~nilia, -

quienes en su mayoría apenas cursaron algún gro:do de ese~ 

laridad o lo que es m~s ¡µ-~ve no saben leer ni escribir,

se encuentran. totalmente c.:-nf'undidos con los nuevos pla--
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nes de estudio, con los nuevos programas y con lus nuevos 

libros de tex1io. Por ello, cuando el ni!~o se acerca a 

buscando l"-"'JU respuesta a todas SUS dudas, el plitlre .:ie 

,, 
e..1. 

í&-

mili&. lo rehuy:~ o simplerr.eni:e áe concreta a :i.ecirle; "i,!ue 

te lo explique tu m~estro''. Sí,a todo es1io agree;&mos. que 

los &o.l tos fun~io:::Ei.rios, en su é:.ián, corr.o oije untes, o.e -

dejar huella'.de su·paso por la 5ecr;::t~ds. ne ~ducacié-n -

}!Úblicu, s~ 01.Á~.~·l'd~l m;;i.es.\irc, a.e ''ba.n:1uillo'', quién ob.".1: 

bién, como ser hw~~r.ó; ~ieni;e,, pi~nsa y vi ve lt. rarüidb.C. -.. ·-. : ..... ,' ' . ,. : . . · . . 
, ' ' .. ·'• ' .... ,, ·· .. ' ,_· ·,. - '· . '~--"-' ., ' - . .. 

ecc.i:ol:lica cie nuesi;ro pais 'y.·.sufre las consecuencü.J.s e.e --
.. ' ¡•-' - ., ·- - ... -. . .• . ,· 

esr.. rár:.lictad, ~t.le~ e~ P()r \o§os' bi~n si:':b~do·, qllt: al pro¡~ 
sor de eciilcacióa JJr1f.laria, e~'' el peoJ...· p¡¡~aci.o ue i:cdv les-

profesionistas, a.p-=so..;r'ae que .P.dr·ciecreoo 111·esid.enc1::i.l u 

a pi:irtl.r cie se :_:it ie;:ibre de 19 84 s'e elevo lé;. carrera •:li; ;;~·.s 

!'eser de educ~ción pri.r.r.;.r:.i:;/ ·a nivel úe licenci::itUrL. 1 u.:; -

lo •::ue l:le ocu;:&..ré .un :J:ico :::~s ndela.ni;e¡ el baje shl<:.rii.. -

que recibe el rrie;.estro de :írimi:lria. por el ci.ese1n!_:eiío cie 31,;. 

cie:!:ícil tz..rea, de ín.i:iea.ia1ic ~e d~jé.1. noi;~.r en su. r-e:1·scn~~ , 

con sus com!_'>:.;.::eros ·Y. en .e.1 · aprovecha,.mü:nto de sus a2.u..nr.os 

en su .~ersona., porque come tlijeri:.. un ·c .. ·; .. ;.::;~tt"cro rnaes·.;1·0: -

"ya ;¡i:recer.ios retrates''. y no precis~ñentG :lcrque sirva::•os 

ac <:.dcrnc, si~oé 9orq_ue siempre se nos vé ce.: la 1r.isma rc

pa; ésto es t()iul:Íientc; cit!rto,· 16s ;"llis~::cs ptture de froni-

lia, en !.i.l~uná~)i·~lli:iS ue,.l&. ciuciaó. 1 ' Vis ven mejor OUe el -

:n'-'.cs1'ro, a.'1te sus. comparte ros óé iM..e..:.ü:.to; el. maestro su.

ce:~ ~ relucir st.ts frus1i:...c1r,nes y st.ts 01;..re.ncius al ver c'"'uc.. 

:::.íc:.. :i{..s 1llt1rrr1!J.ác; su !Jl•trimc,nic y si ~ "tocio es1io aunaiilos, -

que los t)ue funjen como re:;resent~n"t1rn sindicu.les de los 

m;;.e::,-;ros, no ousc~n Zik18 ·.:v . .:: ben,;iicios ¡i.::rscnr.les o verne 
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favorecidos c,)n una cartera ci.e la Cámara de Diputados, -

nos d&..remos cuc:ita que el ma.e:;;tro de gru.po CJ.e primaria, -

w1da por la "c::..lle". Bl ·!:l.pr(;vechc.m1eni;o o.e los i:;.J.u:nnus no 

se ucja e~perar, p~es el profesor ~iene que busc~r oi;ras

l'uentes de ingresos que le perrni 1'an subsistir en compania. 

ó.c- su· fo.milia, y así el m~1eatro \)bi;iene un .. úoble turno y

a veces hanta i;riple ;tttrn•)'; . po;que di:!. clases fior .:;¡hÍ en -
.. . ·, _,. ; ~. ,, ' 

..:.li:;. ... n:.! Lc8Cuel<i. pn1i;iculttl'.'j,'> an1ie ·. "t~Ü Sl.tUé:.CiÍ.>:1 el {!lae::nro 

,10 prep<'ra sus ci~sós y l:ü:gL ll.Í sc.l'.m ::: 1n.f;r0vi.slir, )ro
vocando •1 ue la :educ'~Ci 6n · ,;z.iZ:.liri.á Cd.Cl!J •. o.í o; v.;.~1 a i;t !llenos • . :: .. ~) '<,~::-;¡:,: ., ,,. ... . 

H2.stu. hace· ui~os meses l.u c •. rrer01 de ::;ro!'esor de -

euuc:.:~ción pri.naria era uni:t perspectiva c;.e luo clu.ses pop~ 

11:res, lc1s :hijos de ob::-oras y ca::t:iesin::is eran el crgullo

"" sus ;1;,,dres t>.l verlos C•)11vertict:1:; en ¡r,;,;,e.;;tr.:ls ,1 mu.es--

tré~s úe .Pri,;1i:.ria, pero cvt:•O ;:,tro c•e tu.nt·,s· inc.:.les óel sis

°"':r.w. y culpa ttuién saba· de .{Uién, en algu.néil é.:_;cica, hace !!: 

~1ena::. umis cu<.mtas décadus, empe~b.l'Oll b.. ¡1r:'.lli1·~rar: ;en al-
·.· ' , . . ... 

=:uno:; e::;tud.Js ue la Re publica,. pr;i.nc.:.paL::e1~te, Morel.os, -

;.'.xicc, GuGr::t;ro y Veracruz, tin ¡:;run nÚ;:iero·cie escuelas 

::'.'rffi...:.les particulares, yü na d.ieillllcs en el. JJiztri to Fede

!'c..l, conae · 1as escuelas norma.les pi:in;icul::.res so cuentan

·')OT' ,;_.:;cenas; lo cuc;:.l :>r0V·.)C) que a.e Lt.'l:Js aíios a la· fecha-

:::. "f'abrict:.ran" ma8:=:tr.)s iEJ _;;rii.wria por r.:lillarer>, lo., --

cu.:i.les t.')cinvfa., afio c.m año ::..1 inicio del ciclo escülar -

::-:1clé:!.man ui¡a 0p·:Jrt1.L'1idad, an"te le. Secrct:.:ria ue Büuc::..ci5n 

i'Ll.blic:i., p<Jru pocier ejercer s:;. ca.r:·era. ;._;.¡te "t<:n serio -

~:r ')Ulema, pues al Ej ec1Hi vo Feáerul resul-;;a ir:lpcsible em

;JlN:r a tantos _jÓvE<nes profes?res, y al ne ~Jouor retirl!.r-
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las autorizaciones a les purticulares, pues reunen los re 

quisitos que exige la Ley Federal de Educación, para im-

partir la educación,no~mal;:el propio Ejectuvo Federal, -

por ~ecret6~ a p:itÚr d·~:,._,k~pti~mbre de 1984 eleva la ca-~ 
, ~ '' . . ' . .· . . ·, ' '. '·: - ·'. '· - . . ; . \ 

rrera de. profe~o;/d.e. educación primaria á ni veL licencia

tura, haciendo obÜgátori~ Éil bachillerato pará poderla -
cursar, y los resultados rrn se hicieron esperar, la Escu~ · 

la Nacional de J;!uestros, que se había c1-<racterizado por -

:·;er una i:isti~uci.S·., e1lucativa. a la ~ue año con año llega

ban miles ~' L1iles de aspirantes de t'.>de. la República, y ~ 

s :11 o se q uedr.oan a e sliudittr en ella, 1 os que medir.nte un

examen de selección, y uno :1ue otrc. recomendado c;,ue nunca 

falta, demostraban tener verdadera vocación para llevar a 

cabo la dificil tarea de educar, llenundu por completo -

las aulas de su e<lificio. A pc..rtir del decreto al que he

cho alusi·Sn, solo lograron formarse tres grupos en el tu! 

no matutino y ni uno solo en el vespertino, a pesar de 

que se suprir.:ió el examen de selección, si esto ocurre en 

la Escuella ;ic.cione.l de Io!aestros, en las escueléi.s norma-

les particulares, me atrevo a afiroar sin temor a .equi vo

c1:t.rme, '1- ue no liuvieron alumnos de nue.l/•) ingreso y con el

paso de tres ei1:>s r.:ás lienclrán "voluntariamente"· que ce--

rrar sus puertas o bien deó.icr~rse s. la icip<~rtición cíe le.

educación, pero en otra de sus etapas. rlo quiero pecar de 

pesimista, pero si antes se decía q,ue a las normal.es par

ticulares iban a parar toci.)S aquéllos jóvenes que habími

sido rechazados en la Bscuela Nacional Preparatoria o en

las diferentes escuelas vocacicnales y a los que sus pa-

dres al no ter:er c:tra al tern:::.1;i va, le decian que estudia-
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ran la normal y si despué~ no les gustaba dar clases, --

pues que hicieran una carrera en la Uní versidad, utiliz~ 

do l~ carrera de profesor como trampolín,'.· ahora con la i_!!! 

posición del bachillerato como obligatorio, previo a cur

sar la carrera de profesor de educación primaria, me atre 

va a-pensar que solo estudiarán la carrera de maestro, -

dos tipos de alumnos: unos los que verdaderamente tengan

vocaci ón de serlo y los otros, los rechazaaos de las de-

mcl.s universidaaes; ojalá que sean los primeros, por el _._ 

bien de México y de nuestros niflos. 

JUICIO CRI1'ICO, PU.N'.l.';)S lJE _VISTA Y. SUGE.'RENCIAS Pl.:iíSJN.:\LBS. 

La educación tiene una import<i.nte influencia en--

1&. c onducti:.. humana, tanto individual como colectiva, ya -

que forma parte de las instituciones Que constituyen un -

grupo social. En virtud de que la s"'ciedad se encuentra -

siempre en U!l. constante proceso de cE<.-nbio, para asegurar

la supervi vencía y la continuidad de la cultura cr~ada, -

se sirve de la educación como función de la mis:lla • .C:n el-

proceso educativo actuan dos tendencius: una tiende a la-

establidad de la cultura creada, la otra actua en sen-

tido inverso pretendiendo destruir esta estabilidad, a--

lienta nuevos cambios, por eso la educación es dinámica.

Por lo tant0, podemos decir que la etlucaciJn es product0-

de las condiciones ecónomicas, scciales y políticas de -

una scciedad determinada, en cierta época de su desarro-

llo y por lo mismo cuenta con un elemento esencial de los 

fenómenos sociales soci:::..les o sea Wl devenir c0nstante. 
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La educación tiene diversos fines como proó.uctu -

socic.l, que en sí mismos. reflejan su carCicter dual pues 

p-:>ctemos afirmar qq~ i:i~nen sentido h\llnano y' social .a la -
. :,! 1: ·~:·:..::·_:'r ·' . 

social coc;o indiviáuálmente. 

-. L>~·'·,···> :·: .. <: .. _:· 

d) La transmisión y c )nserva~ibn. d:~ ·los valores -

existentes, etc. 

Los fines de la edt.\cación de9enclen ruüicC1.lniente -

de la situéi.ción detierminéi.aa ~ue guardi;;. u.na suciedad, _ti.;,n

to cultural cJrno polÍticú..'!lentie. Tudo ello, explica y de-

termina, q,ue la educación debe ser obje.to de co.nsi;ahte r~ 

vi si )n y de necesarias innovuciones, a fin de e:icontrar -

su é.i.juste a una s •. ciedad en nDvimient.o, siempre cambiante 

Ahora bien, igual 4ue se wenci.ni.J anterior(llen'!ie que la e

ducación debe ser objeto u~' c0nstante act11alización, es -

necesario analharla desde ef pun~o de vista üe un meca--. . . . . . . 

nism·J de cambio ya· que ciebe co.nt~ibuir al .mismo, a fin de 

?btener un me j orami.ent e en las c onaicione s de vicia éle wm 

de un.:. c cr.iunida.d .- ya eri -las.:.aulas 0 ya fuera ae ellas, es 

üecir, en la educ~ción institucionei o en la sociálizado-

ra c;lobal. 
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La educación es en muchos casos, utilizada para -

grabar los objetivos del nuevo oruen establecido en las -

mente.s receptivas de los niiíos, por ello en la educación

institucional, el métodv a seguir debe ser a través de la 

formación de programas escolares elaborud.Js en forma cien 

tífica de manera que se pr0porcione al sis~ema educativo

un. fin relavante para la sociedad. A nivel global, educa

ci.:m, a través de los medios raasivos do comunic:.:i.ción como 

son: la r~dio, la televisión, periJtlicos, etc.; debe es-

tar igualmente basada en programas elaborados con base -

cientifica y proporcionen verdades .:>bjetivas para lograr

la concientización de los individuos dentro del grupo s.:>

cial respecto a los problemas a los que se enfrente la s~ 

ciedad ,Y la í"orma de remedii.rlos o evitar1os, según sea -

el cuso: 

~nc~ntramos que paradójicamente, en ~éxico, donde 

la miseria y la desigualdad son fenómenos no~orias·, el ni 

vel educa•iv~ es muy bajo y por lo tant0 vemos que existe 

un gran número O.e fumilias d·.mde sus miembros no logran -

elevr.r su nivel de vida por el cuudro tan drastico en que 

viven, siendo ahí donde se genera la delincuencia, aJ. ver 

que no té..ll fácilmente se consigue empleo; vemos con ésto

QUe la educación se encuentra Íntimamente ligáda a la eco 

nomía, pues el mayor grafü. de preparación de los indi vi-

duos p~ra realizar diversas ocupaciones, reporta un mayor 

nivel económico en su familia. 

La educu.cié.n en ri;éxico, debe uesarraigar 1:'8 mi--
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tos y valores irreales y permitir a los niños y jóvenes -

la. introducción de nuevos valores menos c1..ntradictor.ios -

y más favorables pura la hwnanidad. En la actualidad la -

ensefianza primaria, media y superior, proporcionan al in

dividuo instrucción, más no educación, al niño y aJ. joven 

se le aleja de la realidad social a la que ha de enfren-

tarse cuando sea adulto, provocand0 serias ccntradiccio--. 

nes al ver que la aplicG.ción práctica de sus conocimien-

tos resulta dificil y a veces imposible. No se puede pre

tender que una sociedad tome conciencia de sus problemas

sino malamente cc.nocerlos, y más h·)Y en ctia en donde se -

va perdiendo poco a poco el hwnanisrno. Los planes y pro-

gramas de estudio elaboradus en la. actui:i.lidE>.d no forman -

aJ. individuo para ayudar en la colectividad, sin0 que lo

hacen sujeto receptor de ideas previamente elaboradas por 

agentes extraños a la educación, por personas que tal vez 

si tengan el título de profesor, pero que jamás hcm ejer

cido la pr0fesiÓn y se concretan a copiar pl&.nes y progr.§: 

mas de otros paises. 

En mis sugerencias pers0nales, respec•o a la edu

cu.ción, no quierl pecar de utópico, ni tampoco que se --

piense que tengo ideas retrogradas, sin embargo me atrevo 

a hacerles esta reflexión: acaso no es verdad que h~sta -

hace apenas unos años, la educación en México, no estaba

todavía tan deteriorada; sería porque aci.uelloe plo.nes y 

programas o el método de enseñanza eran mejores que los 

actuales; seguramente recordarán ustedes ao.uel método on.2 
matopéyico, creado por el insigne rnae;;>tr0 maestro mexica-
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no, Gregorio '.forres i4t.üntero, con el que todos nos·:>tros ~ 

prendimus a leer y escribir y con el que medianamente po

demos presumir de contar ccn buena ortografía; no habría.

sido mejor seguirlo utilizando, aunque haya sido creauo -

por un mae:>tro mexicano, a emplear un mét.Jdv de eneeii.anza 

copia.do d.e útr .. puis muy diferente ul nue~;tro C·Jn un nom

bre muy b·:mito: "met.Jdo global de anhlisis estructuraJ.",

que en la práctica sus result<idos ciejan mu.ch\. ~ue desear, 

pues el famos\.. mét0clo ni es globhl y mucho menos de aná.-

lisis estructural, y lo '1.Ue es más grave los alumac.s pa.-

san de grauo en grauo en lá. escuela 11rimaria, meúio leye!! 

do y con una. ortografía úoncie se confunden una.s letrus -

e :in otras y no digamos en aquellas que ·üenen: igual i .. me

ma y diferente grafía, sim:i .incluso en las que 'tienen di

ferente fonema y diferente grafía. Zsto •1curre en la ense 

ñanza uel idioma o sea. clel espa.fiol~ perv no solo. es ,en e.§! 

tu úrea donde a.nda.mo;; raaJ., en lr.?.s den:ás andamos ieual ó -

peor, las matem{.tica3 e~tán llenas de conocfa.icmos ini'.:.ti 

les y alejados de la reaJ.:Í.dad lo, cual prOVl.Ca que l::>s C..-

lumnos de primaria llegue~ a grados :.su9eri ores y no saben 

siquiera l:.:i.s oper€i.cip,ne~. ari.tméÜc~ fundár.,oni;:::.les: sumar 

rest:::.r, L"lUl tiplica.r y di.vidir, y se quiere Cl.n el fa.moso

métod1..· Que las tab:Í.á~ ~e multipÚéar no se enseüen mem:>ri 

zlndolas, c;óií{~~;·e:;p~l si~tema- t ad:i.¿ional; yo con mis ail:>s 
--·.-.·,,;.::· 

de servicio no. conozco otra forma más' efoctiva pura ense-
··, . . . . . 

ñarla.s. Y si: vrimos a las ciencias naturaJ.es y sociales --

los libro~ de texto no llevan una secuencia lógica en suo 

temas, siendo por este moi;ivo que los aJ.wnnos salen de la 

prirnE:.rin y no suben por lo menos cuant,Js aparat0s y sist! 
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mas tiene el cuerpo hu.r1w.no y no les hablem:>s de la hist">-

ria de México, poni_ue .no. saben,siqLliera quienes fundaron

lc. antigua TeriochtÚJ.:an. · :;·» ·,:;~;_\[:¡'\ . 
· '. · ·-·· ···· •• ·'·,~.·· ·;s: ~ . , . ,·.::i·.·y,,_-. . . "\(:::: _, .. 

':, ·,'':.• '···" .•J "'-~.--,'\-·_ .·' 

. -; ... · . . . . .. . ·- .. ,-_ .--~;-··~:-~', __ '._:··::_: .. :x~;~-iVA~~-J·.:.; · 
Propongo,·· llloc.csti:::.ment.e ,> al .menos que si no se 

~~.-~::,:iw:~:.~::~t:~~~~;i: ,~~:·a:i:~"".::·~::.:: .~ 
cia, L:Ue tLt\rier?~l como .t~le~·~~~/l~s irupos y se&n los en

C2.rg<1.dos de elaborar l·)f; ptc:Ílifi:...-rie.s e ·inclurn les liorus -

e.e texto e~ éi~e hun 0€: e~;Jdia.i" los alwnnt.)C• .,:uc el caler~ 
, .. • 

e.ario escolur se plÓ.nee de .. t~ .::;;;~1er!:l. 1.;,ue a: ciclo esco-

lar s.e inicie en febrero y se _de_ por tcr1dnaaG en el mes

ae n;.>vie;¡ibre, c.')mo h1.:.ce arios, y' ·;1ue los •:t.•Jt:; 1?1est::s ae vaca 

cio!les sean los meses el~. C.ici~mbre y ener'1 (:.ue son los -

m~s fríos ci.el ar.o y pr:,;v.Jcan. el. ausentismo d.e le.is :niños. 
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CONCLUSIONF.S. 

l. Li:. c.;munidad en i¿ue se encuentra ubicada la es 

cuela primaria ;dc..nde he d~s~rrollá.du ei ·preMnte "Grabaj o, 

económici-.mente, otiespond~ a la clase m~6.ia~baja. 
. . . ,·.·. ', 

2. Es. tlé: cápi'ta.l iIT.por~;:.ncia q_~e el pr;,,fes'.Jr e J-

r.ozca los pr<.'blemas.que a.:iuejru,i a los al.UP.14os efr el r..ec.io 

fs:niliar ya .:iue ·en ir;uchi;.s· o~~iiiones s'.Jn es1ivS problcr:;as -

l·?s <,:. ue eni;orpecen él pr:0cés'o de ensei'i.:.o.nza .aprendizuje. 

:i<· : .. . ·. , . 
3, Las esca.las 'S:)Cio~ .ec.on.)miceú;;. 5.12: v::.lir)5')S 

i!1::;trumo,;.tcs de los •1tte de
1
be Vt..lerse el .!lr·.ifi::o·)r 9::.r::i lo-

,- ··"· 
grhr un t:!ejor conoci:r.iient~ d'e lawida ue sus alu:r:n:,s. 

'· •• 1, 

4 • .l!:l edificio escolu.~ ó.ebe reunir. ui sire1úrner') 
·,¡:;. ' ,,. 

de c<:..ract.:rÍs1iicus que .lo n~~gun:f'uncioniil, y j·i·o¡ücl<>. p~::a. 

el buen desfu.,ro{lo de las· ~<f~ivide.d~=s ;iué coÚJr~~ ia lu 

bor docente. 

5 • lJe una org<<:lÍZ~CiÓil f.oecuádu.. Uúi!Cnci.e el bu.en -

funciom:.rriiento d({ ~'12. i.-.s¡ü;;·u~i~~ escolar. 
. .·.· ·. 

'·.: : · .. ·,-~ ' . :1 : ·--. . -

6, ,i:;s'él.e· swcr .. iJ:i9pr:ta.11cia ,:_ue, el, profenor· con.ne<:. 

102 pl:.=.ne::; Y. prof;raJ11s.s l:ue 'c:m!o:::-1r.an h. eclucació.n ya ~uo

t:c <:u buen o 11.tl.l C;:illocia:iento depende el éxi.to O .f'riicuso-

de la :..'1isrnú, 

7 • .!l.C1iu~lme1ne oe l~ viene cJncediendo .unG. gran -
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importancia. a l.os objetivos <.l,.Ue a manera de estrellas po

ll:l.res dirigen el quehr..cer educativo. 

8. Siendo la educación un fenómeno susceptible de

evc.J.J.uarse con los recursus que ofrece la ciencii;i. de la e

ducación, es u..~ imperativo el empleo, por parte del prof! 

sor, de ].a rj,ca constelación met.)dol0gica existente en -

nuestros días. 

9. Una escuela de educaciJn básica como lo· es la

escuela primaria, no debe sustraerse a su proyección den

tro de l·a c <..munidad. 

10. El pr·:>fesor cie e;rupo de :pri~1aria debe estar -

en vínculo estrecho c~n la sociedad de padres de familia, 

por tal rr. oti vo, las pláticas y conferencias d~ t)erfui ser -

empleadas profusa y metódic<'.oente para orientar e iní'or-

mar a los phdres, acerca de su3 hijos. 

11. Dentro de la agenda de ac1iividad.es escolares

ª reali:.1ar por el eaucador, llaman la' éi.tenci Ón las vi si-

tas y recc.rridos miSl:las qlle establecen un enliice vigor0so 

entre las diversas áreas de la conmnidad y de la escuela-

misma. 

12. De capi t'al importancia son J.as campañas e seo~ 

lares, las cuales el pr~fesor en f~rma individual deberá

organizar y presiciir. 
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13. Es un deber de tod~ pr~fes0r, c~noccr las le

yes, reglamentos, decretos, acuerd0s y circulares que en

materia educ .. ti va existen en !lléxico, ya que en tales doc.!! 

mentos se citan sus obligúciones y derechos ~ue tienen c~ 

roo tales. 

14. La crisis educativa por la que atraviesa nue.§ 

tr0 pais, n0 es culpa de los profesores de primaria, ni -
' 

de los paclres ue familia y mucho menos de los niños; es 

culpa del Sistema Político y producto de la crisis econó

mica por la que atraviesa r::éxico. 

15. La constitución r1:exicana de 1~17 es la prime

ra. en el mundo en declarar y proteger lo que después se -

han llamado garantías sociales, es decir, el derecho que

tienen todos los hombres pára llevar una existencia digna 

y el aeber del est~do de asegurar que así sea. Entre es-

tas garantías podemos ubicar precis~nente al c..rtículo 30. 

el cual establece que la educación es patrimonio de todos 

los h.)mbres y constituye un deber del estado y ae la so-

ciedad ¡ ya (J. ue la ignorancia es tanbién una í' ormu de es-

clavi tud. 

16. Las leyes deben ser la respuesta legítima y -

estatutaria a los cambiantes intereses e ideales de un 

pueblo a fin de mantener un estad0 de derecho donde la ra 

zón y la justicia prevalezcan sobre 1'-JéhJS los hou:bres. 

17. Para t1ue una ley realmente exista, como tal,-
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y pueda aplicdrse efectiv;;.;mente, la primrJra cvndicH,n es

que sea conocida por ai:i,uéllos a quienes rige y no ser un

lirea .restringida a un grupo .. r'educfdp].de'i;¡:i;t·d~:~~i.on~les y -

académicos. iJ!aJ: •es el ·caso de ia·Ley.0Federa1.,·:a.·~}Educac.ión 

pues ... · su' trascerió.encia -~s ··taJ.,:,;.qUe :·i~:~¿i~'.X\1d:i:¿~ensable 
su difusión a toci.¿s los sect~~ks de1:fp4eblo. · 

- . . ' 

18. como .Wl :gran' núnie'ro de leyes· y .ceglciJ11entos. 
El ReglélJnr.nto de las·;co:icticfoll.es Gener&les de Tro.b~jo del 

Personal ,de la· Secretaría d~ Educación l)úolica, publicado 

en el UiEÍ.rio i;.>f:Ícial. de la Federa.ci Sn el 29 de enero de -

1946, resulta obsoleto en nuestros dÍé:ts, haciéndose. nec e

sario legislar ·en. es'lie sentido para que· el mismo se ajus

te a las c0ndiciones reales de nuestro pueblo. 
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